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PROLOGO 

lo QUE PRETENDO CON ESTE TRABAJO, ES HACER UNA APORTACIÓN-

MÁS AL CONOCIMIENTO DE LA REALIDAD POL[TJCA MEXICANA, QUE-

TANTO PREOCUPA A TODOS EM MOMENTOS COMO LOS ACTUALES, EN -

QUE SE HABLA DE CAMBIOS QUE SON IMPOSTERGABLES Y DEL ADVE-

NJMIENTO DE LA MODERNIZACIÓN EN DIVERSAS ESFERAS POLÍTICAS 

ECONÓMICAS Y SOCIALES, MI OBJETIVO, ADEMÁS DEL ACADtMJCO, 

ES HACER Uf/A CONTRIBUCIÓN AL ESCLARECIMIEIHO DE LAS CUES--

TJDHES DE~OCRÁTICAS EN LAS QUE CADA DfA SE HALLAN JNVOLU--

CRADOS MÁS MEXICANOS QUE AFlflAN su ESP!RITU CR!TJco, DE- -

DEBATE Y DE ANÁLISIS. Es ESTO LO QUE ANIMA A LA PRESENTE-

TESIS, 



HlTRODUCC !Otl 

ESTE TRABAJO DE TES 1 S LO TlTULAl!OS: " LA f\SAflBLEA DE REPRE_ 

SENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL." 

PARA PODER ESTUDIAR EL TEMA HICIMOS UNA INVESTIGACIÓN 

SOBRE LOS ORIGENES DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ES LA BASE -

PR 1NC1 PAL PARA QUE TUV 1 ERA LUGAR LO QUE HOY COiJOCEi\OS COMO 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES. 

AL ESTUDIAR AL DISTRITO FEDERAL, FORZOSAMEr/TE TRATAMOS AL

GUNOS ASPECTOS RELAC 1 ONADOS AL DERECHO CONST! TUC JOtJAL, r11 §_ 

MOS QUE EXPLICAMOS PARA QUE SE PUD!ERAil APRECIAR ce:: il!TI

DEZ LOS ALCANCES DE ESTOS POSTULADOS, 

ASIMISMO, ESPECIAL INTERÉS SE LE DJÓ AL PROCESO DE CREA -

CIÓH DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES, YA QUE ERA CLAMOR-

POPULAR DE LOS HAB ITAi/TES DEL D 1STR1 TO FEDERAL SU PART! C 1 -

PACJÓ:·I MÁS ACTIVA Erl LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE LA -

CIUDAD DE MÉXICO, 

EN SUMA, CON EL PRESENTE TRABAJO PRETEtlDEMOS DEMO_STRAR 

C~ALES FUERON LAS RAZONE3 PARA CREAR ESTE NUEVO ÓRGANO DE

REPRESENTAC: ÓN POPULAR, CON VISTAS A DOTAR A LOS HABITAN-

TES ">E ESTA CIUDAD DE t·•EJORES HISTArlCIAS DE PARTICIPACIÓN

C J UDADAN1\ EN EL GOB 1 ERtlO DE LA ¿NTI DAD, 



EN EL PRIMER CAPITULO ESTUDIAMOS AL DISTRITO FEDERAL A - -

TRAVÉS DE DIFERENTES ETAPAS HISTÓRICAS, ABARCANDO DESDE LA 

ÉPOCA PREHI SPÁN 1 CA HASTA EL COI/GR ESO CONSTITUYENTE DE -

1917. 

EN EL SEGUNDO C~P]TULO CONSIDERAMOS LAS DIFERENTES LEYES -

ORGÁNICAS QUE HAN REGULADO LA VIDA DEL DrsTRITO FEDERAL, -

DÁNDOLE MAYOR 1 MPORTANC l A A L,; OUE ESTÁ ACTUALMEllTE EN VI -

GENC lA, QUE DATA DEL ARO DE 1978. 

EL TERCER CAPÍTULO ESTÁ DEDlct1DO E:<CLUs:vAMEllTE A LAS DIF~_ 

RENTES lNSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON LAS QUE -

CONTABAN LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL ANTES DE LA -

CREACIÓtJ DE LA ASAMBLEA COMO urir, Il/STMJCIA M.~s. 

EL CUARTO CAPÍTULO COMPREllDE LOS D!VERSOS FOROS DE CONSUL

TA ORGANIZADOS EIJ.1986 POR LA SECRETARL\ DE GOBERNACIÓN, -

QUE ORIGINARON PROPUESTAS DE LOS PARTIDaS F0LfTJCOS EXIS-

TENTES EN ESA ÉPOCA. Es AQUÍ rn DOiiDE SE PUEDEN APRECIAR-

CUÁLES FUERON LAS RAZONES llUE DJERON NAC!MIEi/TO A LA ASl\!1-

BLEA. 

EL QUltJTO Y ÚLTIMO CAPÍTULO b UrJ ESTJDIO DE LO QUE ES Lfl

ASAMBLEA DE REPRESEllTAIHES, SU NATllR~.l FZ~,, SU M.'.~CO JUR!DL 

CO, LA ELECCIÓN DE LOS ASAMBLElST~.S, U!! M!ÁL!SlS PAR7JCU-

LAR DE CADA UNA DE SUS FACULTADES Y SU ORGAIIIZACJÓN INTER

NA. 



DESEAMOS QUE ESTE TRABAJO CONTR fBUYA PARA QUE LA COMUU !DAD 

UNIVERSITARIA TENGA MÁS MATERIAL SOBRE ESTE TEMA QUE POR -

SU rlOVEDAD AÚfj NO HA SIDO LO SUFICIENTEMENTE EXPLORADO, 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES JUR[DICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
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2.- INDEPENDENCIA 
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7.- CONSTITUYENTE DE 1916-1917 



ANTECEDENTES JURfDICOS DEL DISTRITO FEDERAL. 

1),- EPOCA PREHISPÁNICA. 

PARA UBICARNOS Et/ LA HISTORIA PODEMOS DECIR QUE EL ANTECE

DENTE PRIMARIO DEL DISTRITO FEDERAL ES LA FUNDACIÓN DE --

TENOCHT! TLÁN (LUGAR DEL TUNEL EN LA p 1 EDRA) I APROX 1 MADAME!i 

TE EN EL AÑO DE 1327 I rn UN s IT 1 o corroe IDO COMO MECHTLI • -

LA CIUDAD DEBÍA SU llOMBRE A SU FUNDADOR TENOCH, QUIE:I LA -

EDIFICÓ AMPARÁllDOSE EN LAS CREEIJCIAS JtJDÍGENAS; ADEMÁS MA[! 

DÓ A CONTRU IR EL TEMPLO DE Hu ITZ 1 LOPOCliTLl ' 

Es EN ESTE PERIODO EN EL QUE SE IWTJ\ CLARAMENTE Ul<A TEllDE!i 

CJA A LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA, YA QUE CONTABAN CON

NORMAS RELATIVAS A CAMINOS, MERCADOS, POUC[AS, IMPUESTOS

SOBRE ABASTOS, GUERRA, ETC. 

Nos DICE DON ANDRÉS SERRA ROJAS: 

"FUE LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES, POR EL AÑO DE 1520, LA -

QUE DIÓ FIN AL IMPERIO AZTECA DE1WMINANDO A LA HERMOSA PO

BLACIÓN CIUDAD DE MÉXICO, FORMANDO AH! EL ASIENTO DE LA -

CONQUISTA ESPAÑOLA, ERIGIENDO MÁS TARDE, EL CENTRO DE GO-

BIERNO DEL VIRREYNATO." (1) 

1 Andrés Serra Rojas; DERECHO ADMINISTRATIVO, 9'1. r:orc:::rn.;, 'I\JMO I,
.E:ditoridl l?orrúa, México, 19sG, P. 559 
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EN EL MOMENTO DE LA REAL! ZAC !ÓN DE LA CDrlQU I STA, FUE TAN -

GRANDE EL Aso:1BRO DE LOS ESPAflOLES AL ENCONTRARSE UN PUE-

BLO TAN BIEN ORGANIZADO, QUE rm ENCONTRABAN CIUDAD ALGUNA

DIGNA DE COMPARÁRSELE EM TODA EUROPA, 

LA CIUDAD SE DIVIDfA El/ CALPULLIS O BARRIOS, Y EN CADA UNO 

DE ELLOS HAB!A UN FUNCIONARIO LLAMADO CALPULLEC, QUIEN ERA 

EL QUE CONOCfA DE ASUNTOS DE PEQUEÑA IMPORTANCIA EN MATE-

RIA JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y DE POLIC!A. 

PARA EL COBRO DE LOS TRIBUTOS, EXISTIAN OTROS FUNC IONAR!OS 

LLAMADOS CALP!ZQUES; SU FUtlC!Ófl ERA LA DE RECAUDAR LOS IM

PUESTOS EN LOS BARRIOS Y MERCADOS, LA ORGANIZAC!Ótl JUDICIAL 

SE ENCONTRABA PERFECTAMENTE DELIMITADA, YA QUE EXIST[A UN

TRIBUNAL PARA CAUSAS CRIMINALES; PARA LOS CIVILES, EXISTfA 

LA SALA TECALLI COMPUESTA EN SU MAYORfA POR ANCIANOS, 

EL NOMBRE DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE IMPUSO EN EL SIGLO - -

XV! PARA LA CAPITAL DE LA NUEVA ESPAÑA, QUIEN HEREDÓ ESTE

NOMERE DE LA CAPITl\L AZTECA DE TEtlOCHT!TLÁN, DESTRUfDA EN-

1521 POR HERIJÁN CORTÉS, 

CON LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES LAS ACTIVIDADES COMERCIA-

LES SE VIERON INTEIJSIFICAOAS DE MAi/ERA SUSTANTIVA, POR --

LO QUE LA DOTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS l,IECESARIOS -

PARA EL DESARROLLO DE ESTAS ACTIVIDADES, FUE PARA LAS AUTQ 

RIDADES ESPAÑOLAS UNA DE SUS PRINCIPALES PREOCUPACIONES,--
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A SU VEZ, SE EXPIDIERON HUMEROSAS DISPOSICIONES ADMINISTR& 

TIVAS QUE REGLAMENTABAN LAS ÁREAS DE TRABAJO DE LOS INDIOS, 

EL EXTRAORDINARIO DESARROLLO DE LA CIUD/1D DE MÉXICO ORIGI

NÓ QUE EL EMPERADOR CARLOS V LE OTORGARA SU ESCUDO DE AR-

MAS Y UNA JURISDICCIÓN SOBRE QUINCE LEGUAS A LA REDONDA, -

ASIMISMO, EL 13 DE DICIEMBRE DE 1527, MEDIANTE REAL (ÉDU-

LA Y CON EL FIN DE SUPRIMIR LOS ABUSOS DE LAS AUTORIDADES

NOMBRADAS POR LOS CONQUISTADORES, EL EMPERADOR CREÓ UN ÓR

GANO LLAMADO "REAL AUDIENCIA" CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD

DE MÉXICO, SIENDO SUS FUNCIONES GUBERNATIVAS Y POLICIALES; 

DOTÁNDOSELE, ADEMÁS, DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA 

RESOLVER LOS PROBLEMAS QUE EXIST[Atl Erl LA NUEVA ESPAÑA. 

SIN EMBARGO, LOS SUCESORES.DE LA PRIMERA AUDIENCIA CONTI-

NUARON CON SUS DESMANES Y ARBITRARIEDADES, POR LO QUE EL -

EMPERADOR, CON EL FIN DE ELIMIMARLAS, NOMBRÓ A DON ANTONIO 

DE MENDOZA COMO VIRREY CON REPRESEtlTAC IÓN Etl TODA LA NUEVA 

ESPAÑA, 

Nos COMENTA DON AtlDRÉS LIRA: "PARA DEFINIR LA REALIDAD HI~ 

TÓRICA CONTEMPORÁNEA DE LA GRAN METRÓPOLI MEXICANA DEBEMOS 

OBSERVAR QUE EL NOMBRE DE LA CIUDAD DA ORIGEN AL NOMBRE -

DE NUESTRO PAfS, POR LO QUE ERA DE ESPERARSE QUE LA MISMA

CIUDAD RESULTARA CAPITAL DE Utl RÉGIMEN FEDERAL, PUES CAPI

TAL FUE SU IMPORTANCIA, COMO LUGAR DE PODER ECONÓMICO Y --



17 

PDLfTICO DESDE QUE EL PAÍS ENTRÓ EN CONTACTO CON LA CI'/1-

LI ZAC 1 ÓN EUROPEA OCC !DEriTAL El/ CUYO ÁMB 1 TO SE DEFINIÓ COMO 

. NAC IÓN • " ( 2) 

2.- INDEPENDENCIA 

MÉXICO INICIA LA LUCHA POR SU INDEPENDENCIA EN 1810, CONSl,I 

MÁNDOSE EL 27 DE SEPT! EMBRE DE 1821 corJ LA ENTRADA DE DON

AGUSTÍN DE ITURBIDE A LA CIUDAD DE M~XICO, AL FRENTE DEL -

EJÉRCITO TRIGARANTE. ESPAÑA DEJAR!A DE NOMBRAR A LOS GOBEil. 

NADORES DE MÉXICO Y DE DICTAR LAS REGLAS DE GOBIERNO A QUE 

SE SUJETABAN LOS MEX 1 CANOS, 

COMO DICE DOtl DArHEL Cosí o VI LLEGAS: "LA INDEPENDENCIA NO 

RESOLV[A, MÁS BIEN, PLANTEABA EL PROBLEMA DE COMO DESIGNA

RlAN LOS MEXICANOS A SUS PROPIOS GOBERNANTES Y LAS REGLAS

DE SUJECIÓN A ESTAS DISPOSICIONES. LA PRIMERA TAREA QUE EH 

1821 DEBIÓ ACOMETER EL MÉXICO Ir/DEPENDIENTE. FUE BUSCAR -

UNA ORGANIZACIÓN POL!TICA. TRAGEDIA DE MEDIO SIGLO RESULTÓ 

DAR CON ELLA, PUES NO au I so CONSERVAR LA HEREDADA DE ESPA

ÑA Y HACERLE LOS RETOQUES QUE EL TIEMPO FUERA EXIGIENDO,-

NI PUDO DESTRUIRLO MIENTRAS LUCHABA POR SU INDEPENDENCIA.-

D 1 EZ AÑOS DE GUERRA ERAN PLAZO I rlr.AP.~Z PARA St.CUD IR3E --

TRES SIGLOS DE DOMINACIÓN POLÍTICA, ECOt!Ó~HC,\ Y CULTURAL-

CASI ABSOLUTA, EN RIGOR, MÉXICO, COMO TODOS LOS PAÍSES DE-

2 Andrés Lirar REPUBLICA FEDERAL MEXICMP'l.,GEST!C:r y ?:riCIMILN'l'O,volu
men VII, La crc.:iciisn del Distrito Federal, Editorial Departa.mento
del Distrito Fedcr.:il, México, 1974, p. 11 
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LA AMÉRICA HISPÁNICA, TUVO QUE INTENTAR LA HAZAÑA DE DES-

TRUIR LA HERENCIA ESPAÑOLA AL MISMO TIEMPO OUE LEVANTABA-

UNA ORGANIZACIÓN POL!TICA NUEVA." 13) 

POR LO AtHERIOR, PODEMOS AFIRMAR QUE LA LUCHA POR LA INDE

PENDENCIA INICIA LA CREACIÓN DE LAS CONDICIONES POLITICAS

REALES PARA EL PENSAMIENTO POlÍTICO MEXICANO ORIENTADO --

HACIA LA DEMOCRACIA. Srn EMBARGO, LAS FUERZAS TRADICIONA-

LES LOGRAN QUE ESAS MANIFESTACIONES DEL PENSAMIENTO Y AC-

CJÓN POL!TICA, SE DESVIRTÚEN PONIENDOLAS AL SERVICIO DE -

UNA PROLONGAC 1 ór¡ DE LA AUTOR 1 DAD MONÁRQU !CA ESPAÑOLA. Sun

S I STl ERON TEMPORALMENTE LAS INSTITUCIONES QUE REGIAN A LA

COLON 1 A; BASTA TRANSCR lil IR LO QUE EL ART ! CULO 15 DEL PLArl

DE IGUALA DISPONIA: "Tonos LOS RAllOS DE ESTADO QUEDARArl -

s IN ALTERAC 1 Ófl ALGUNA, Y LOS EMPLEADOS POLÍTICOS, ECLESIÁ~ 

TICOS, CIVILES Y MILITARES CONSERVARÁN LOS CARGOS QUE OCU

PABAN," (4) 

DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS TRAZADOS EN EL PLAN DE IGUA

LA, SE 1 NSTALÓ UNA JUNTA PROV IS 1 ONAL GUBERNATIVA COMPUESTA 

DE TREINTA Y OCHO MIEMBROS, QUE CONTABA CON ATRIBUCIONES-

PARA GOBERNAR PROVISIONALMENTE Y EXPED 1 R LA CONVOCATORIA -

AL CONGRESO CONSTITUYENTE. 

3 Daniel Casio Villcgas¡ Ll\. CO!lSTITUCIOH. DE 1857 Y SUS CRITICOS,la.
EDICION, Editorial Hcrrnes, México, 1959, p. 45 

4 Juan Espinoz..:i. de los }louteros y cabrera; EL DISTRITO FEDERAL, EN--
SU EVOLUCION, SU ORGhHIZAC!ON, U.U.A.M., 1958, p. 25. ---
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ESTE CONGRESO QUEDÓ I llSTf,LADO DEF Ir/ lT I l//,i·lEriTE EL 24 DE FE·· 

BRERO DE 1822, COllFORM1;1m0Lo rn su M4YOR í A POLfT I cos COll-

TRARI OS A LAS IDEAS DE ITURBIDE, MISMO OUE SE PROCLAMA EM

PERADOR EL 31 DE DICIEMBRE DEL Mf SMO AÑO, Y COMO PR!MER 

ACTO DfSUELVE EL CONGRESO, CRECIÓ EL DESCONTENTO QUE YA 

EXfSTfA, POR LO QUE LAS PRESIONES DE REPUBLICANOS, ANTI--

GUOS fNSURGENTES Y Mf EMBROS DEL EJ~RC!TO, OBL!GARON A 

ITURB !DE A ABDICAR EL 3 DE MARZO DE 1823, ABAllDONANDO POS

TERIORMENTE EL PAfS, 

EL 7 DE NOV!EMBRE DEL MISMO AÑO, SE HISTALA EL NUEVO COM-

GRESO FIGURANDO EN ~L, HOMBRES MUY VALIOSOS COMO DON MI--

GUEL RAMOS ARIZPE, DON VALENTIN GÓMEZ FARÍAS, DON lORENZO

DE ZAVALA, DON CRESCEtlCfO REJÓN Y FRAY SERVANDO TERESA DE

MIER EllTRE OTROS, DE INMEDIATO SE PROCEDIÓ A REDACTAR UN -

PROYECTO MEDIANTE EL CUAL SE ASEGURABA EL SfSTEl\A FEDERAL. 

ESTE PROYECTO FUE &PROBADO EL 24 DE ENERO DE 1824 BAJO EL

NOMBR E DE ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN MC:X!CAllA, 

CON ESTE DOCUMENTO SE INICIA UNA SERIE DE DISCUSIONES REL& 

TIVAS A LA fMPLANTACIÓN DEL SfSTEMA FEDERAL, AL NÜMERO DE

ESTADOS DE QUE SE INTEGRARfA LA FEDERACIÓN, EL LUGAR DE 

RESIDEIKIA DE LOS PODERES FEDERALES, LA J;/TEGRACIÓil DEL S\!_ 

PREMO PODER EJECUTIVO Y OTROS TEMAS DE CAPITAL IMPORTAH--

CIA, 
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3.- CONSTITUYENTE DE 1824 

Es cor; EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN MEXICANA, QUE 

FUE FINALMENTE APROBADA EL 3 DE OCTUBRE DE 182q, CON LA 

CUAL APARECE rwEs TRA PR !MERA CONSTITUCIÓN PROMULGADA ur1 

DiA DESPU~S, BAJO EL RUBRO DE "CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS''. 

ESTA PRIMERA CONSTITUCIÓN FEDERAL TENIA INSCRITO EN SU AR

TÍCULO CUARTO SU RAZÓ!i DE SER, MISMO QUE A LA LETRA DEC f A: 

"LA NACIÓN MEXICANA ADOPTA PARA SU GOBIERNO LA FORMA DE 

REPÚBLICA, REPRESENTATIVA, POPULAR Y FEDERAL." (5) 

Es EL ARTICULO 50, EN SU FRACCIÓN XXVIII, DE ESTA CONSTITU 

CIÓN, EL QUE FORMALIZA LA CREACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL -

QUE DECÍA TEXTUALMENTE: 

ARTICULO 50: "SON FACULTADES DEL CONGRESO,,, 

FRACCIÓN XXVIII: "ELEGIR UN LUGAR QUE SIRVA DE RESIDErlCIA

A LOS SUPREMOS PODERES DE L\ FEDERACIÓN, Y EJERCER EN SU-

DISTRITO LAS ATRIBUCIONES DEL PODER LEGISLATIVO DE UN ESTf\_ 

DO," (6) 

ibidcm., p. 27 

Jorge Cu.rpi::.o Me Gregor; EL SISTEMA FEDERl.r, MEXIC.r"~lO, la. EDI
CION, s.e., 1972, p. 530 .. 
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MOTIVO DE GRANDES DISCUSIONES ENTRE LOS CONGRESISTAS FUE -

LA APROBACIÓN DE ESTE ARTiCULO, YA ~UE PLANTEABA LA ALTER

NATIVA DE QUE EL ASIENTO DE LOS PODERES FEDERALES DEBER!A

SER LA c IUDAD DE ÜUERÉTARO o LA c IUDAD DE MtX I ca. LA COM I

S IÓN DICTAMINADORA RESPECTIVA DEL CONSTITUYENTE DE AQUELLA 

ÉPOCA SE INCLINÓ POR ÜUERÉTARO, PERO DICHO DICTAMEN FUE -

RECHAZADO POR LOS CONST! TUYENTES, Etl GRAll PARTE DEBIDO A-

LOS CONTUNDENTES ARGUMENTOS QUE PRESENTÓ DURAtlTE SU INTER

VENCIÓN FRAY SERVANDO TERESA DE MJER, EilTRE LOS QUE DESTA

CAN LOS SIGUIENTES: 

"EN PRIMER LUGAR, SE PRO!IUllCIA EL P.;DRE MIER Ell cotnRA DE

UNA CIUDAD FEDERAL, Y PARA FUtlDAR SU OPOSICIÓN, CITA A LAS 

NACIONES QUE T!ENEtJ Utl SISTEMA DE GOBIERtiO Sll·\ILAR, L.íS -

REPUBLICAS ANTIGUAS Y MODERNAS, FEDERALES O NO FEDERADAS,

CUYAS AUTORIDADES HAN RESIDIDO O RESIDEN EN SUS RESPECTl-

VAS METRÓPOLIS, Y EN PARTICULAR CITA A LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTEAMÉRICA, QUE SERVIA DE MODELO A ESE CONGRESO, NA-

CIÓN EN LA QUE LOS PODERES FEDERALES HAIJfArl RESIDIDO DURAN 

TE 18 AÑOS EN LA CIUDAD DE FILADELFIA," (7) 

EN EL CASO DE QUE SE ESTABLECIERA LA CIUDAD FEDERAL, EL- -

PADRE MIER PROPONIA LA CIUDAD DE MÉXICO YA QUE DABA NOMBRE 

A LA REPÚBLICA Y LO DIST!NGU]A, CON ÉL, DE TODAS LAS DEMÁS 

Espinoza de los Montero!>, cp~cit., p. 27 



NACIONES, DESCRIBÍA ADEMÁS LAS BELLEZAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, SU INSUPERABLE UBICACIÓN Y SU MAGN[FICO CLIMA, 

ADEMÁS, ESGRIMÍA EL PADRE MIER QUE: "LA SUPERIOR SITUA -

CIÓN DE MÉXICO SOBRE ÜUERÉTARO DESDE EL PUNTO DE VISTA MI

LITAR, SUS GRMDES RECURSOS PECUNIARIOS, LOS ESTABLECIM!Et[ 

TOS CULTURALES QUE EN ELLA SE ENCUENTRAN TALES COMO BIBL!Q 

TECAS, IMPRENTAS, ETC,, TAN NECESAR l OS PARA LA BUENA DI REf;. 

CIÓN DEL GOBIERNO, QUE DESDE LUEGO NO SE ENCONTRARIAN EN -

ÜUERÉTARO O BIEN SERfAN INSUFICIENTES," (8) 

ÜUIZÁ UNO DE LOS PUNTOS MÁS RELEVMITES, ERA EL QUE TRATABA 

SOBRE LA EXTRAORDINARIA EROGACIÓN I ND! SPENSABLE PARA TRAS

LADAR E l NSTALAR El_ GOB l ERNO EN LA CIUDAD DE ÜUERÉTARO, SQ 

BRE TODO EN UNA ÉPOCA EN QUE LOS INGRESOS DE LA NACIÓN --

ERAN RAOUITICOS E INSUFICIENTE3. 

DEFINITIVAMENTE, EL PASO MÁS IMPORTANTE PARA LA CREACIÓN-

DEL DISTRITO FEDERAL LO DIÓ EL CotlGRESO CONSTITUYENTE DE -

ESA ÉPOCA, EL CUAL EL 18 DE NOV l EMBRE DE 1824 EXP ID! Ó UN-

DECRETO EN EL QUE REFERfA QUE LA CAPITAL DE LA REPÚBLICA-

FUESE LA SEDE DE LOS PODERES FEDERALES; DICHO DECRETO FUE

PROMULGADO EL DfA 29 DE ESE MISMO MES Y AÑO POR EL PRIMER

PRES ID ENTE DE LA REPÚBLICA MEX 1 CANA, DON GUADALUPE V!CTO-

R !A, 

8 ibidcm., p. 28. 
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POR LA IMPORTArlCIA QUE PARA i/UESTRO ESTUDIO T!Et<E EL DECR~ 

TO AtlTERIOR, TRMISCRIBIMOS LA PARTE MEDULAR DEL MISMO: 

1,- "EL LUGAR QUE SERVIRÁ DE RESIDEtJCIA A LOS SUPREMOS PQ 

DERES DE LA FEDERACIÓN, CONFORME A LA FACULTAD VIGÉSIMA O!:. 

TAVA DEL ARTICULO 50 DE LA CONSTITUCIÓN, SERÁ LA CIUDAD DE 

MÉXICO." 

2. - "Su DI STR !TO SERÁ EL COMPREtlD IDO EN UN c ! RCULO CUYO -

CENTRO SEA LA PLAZA MAYOR DE ESTA CIUDAD Y SU RADIO DE DOS 

LEGUAS," 

3, - "EL GOBIERNO FEDERAL Y EL GOBERf/ADOR DEL ESTADO DE -

MÉXICO NOMBRARÁN CADA UNO UN PER !TO PARA QUE ENTRE AMBOS-

DEMARQUEN Y SEílALEN LOS TÉRMINOS DEL DISTRITO CONFORME AL

ART!CULO ANTECEDENTE." 

4.- "EL GOBIERNO POL!TICO Y ECONÓMICO DEL EXPRESADO DIS-

TRiTO, QUEDA EXCLUSIVAMENTE BAJO LA JURISDICCIÓN DEL GO--

BIERNO FEDERAL DESDE LA PUBLICACIÓN DE ESTA LEY." 

5.- "INTER SE ARREGLA PERMANENTEMENTE EL GOBIERNO POLfTI

CO Y ECONÓMICO DEL 0 l STR l TO FEDERAL, SEGUIRÁ OBSERVÁNDOSE

LA LEY DEL 22 DE JUNIO DE 1813 EN TODO LO QUE NO SE HALLE DE

ROGADA." 



6.- ªEL LUGAR DEL JEFE POL!TICO A QUIEN POR DICHA LEY 

ESTABA ENCARGADO EL INMEDIATO EJERCICIO DE LA AUTORIDAD PQ 

LÍTICA, NOMBRARÁ EL GOBIERllO FEDERAL UN GOBERNADOR Etl CAL! 

DAD DE INTERINO PARA EL DISTRITO FEDERAL", 

7,- "EN LAS ELECCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS PUE- -

BLOS COMPRENDIDOS EM EL D!STRITO FEDERAL , y PARA su GoBrE.R 

NO MUNICIPAL SEGUIRÁN OBSERVÁNDOSE LAS LEYES VIGENTES EN -

TODO LO QUE NO PUGNEN CON LA PRESENTE", 

8, - ªEL CONGRESO DEL ESTADO DE MÉX 1 CD Y SU GOBERNADOR -

PUEDEN PERMANECER DENTRO DEL D 1 STR l TO FEDERAL TODO EL TI tM. 

PO QUE EL MI Si·\O CONGRESO CREA NECESAR ro PARA PREPARAR EL--

. LUGAR DE RESIDENCIA Y VERIFICAR U\ TRASLACIÓN," 

9.- "MIENTRAS NO SE RESUELVA LA ALTERACIÓN QUE DEBA HAC!'.R. 

SE EN EL CONTINGENTE DEL ESTADO DE M~XICO, NO SE HARÁ NOV[ 

DAD EN LO QUE TOCA A LAS RENTAS COMPRENDIDAS Ell EL DISTRI

TO FEDERAL," 

10.- ªTAMPOCO SE HARÁ EN LO RESPECTIVO A LOS TRIBUNALES -

COMPRENDIDOS DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL, N! Etl LA ELEGI-

BIL!DAD Y DEMÁS DERECHOS POLÍTICOS DE LOS NATURALES Y VECL 

NOS DEL MISMO DISTRITO, HASTA QUE SEAN ARREGLADOS POR UNA

LEY", (9) 

Serra Rojas, op. cit., p. 562. 



25 

4} REG !MENES CENTRAL! STAS 

AL ELEGIRSE EL COllGRESO CORRESPONDIEtlTE AL AÑO DE 1835, -

EL PARTIDO CONSERVADOR OBTUVO UNA GRAN MAYOR!A, E INICIÓ -

LOS ATAQUES EN CONTRA DE LA FEDERAC 1 ÓN, 

EL CONGRESO SE DECLARA CONST ITUYEllTE Y EXP !DE UltA LEY LLA

MADA "BASES PARA LA NUEVA CONSTITUCIÓN", DESTRUYEtlDO DE -

TAJO, LA FEDERAC lÓll lMPLAIHADA EN LA CONSTITUCIÓN DE 1824, 

LA COllSTITUClÓi1 CREADA POR ESTE CottGRESO, CONSTABA DE SIE

TE ESTATUTOS, POR LO QUE SE LE DENOMINÓ "LA CüttSTlTUCIÓN-

DE LAS SIETE LEYES", LA SEXTA LEY CONSTITUCIONAL DISPOtt!A

QUE EL TERRITORIO SE DIVIDIERA EN DEPARTAMENTOS, ÉSTOS A -

SU VEZ SE DIVIDÍA!i EN DISTRITOS Y, POR ÚLTIMO, LOS DlSTRl

TOS EN PARTIDOS. 

DON JUAN ESPINOZA DE LOS MONTEROS NOS COMENTA: 

"EN FEBRERO DE 1837, EL DISTRITO FEDERAL FUE INCORPORADO -

AL DEPARTAMENTO DE MÉXICO Y SU TERRITORIO SE DIVIDIÓ EN -

DISTRITOS; COMO SU CAPITAL, FUE SEÑALADA LA CIUDAD DE MÉXl 

CO, EN DONDE CONTINÚO LA RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERA

LES," (10) 

10 Espinoza de los Monteras, op .. cit., p. 32 
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LA CONSTITUCIÓN CENTRALISTA DE 1836 NO LOGRÓ LA UNIFICA- -

CIÓN DEL PAÍS, LOS FEDERALISTAS ESTABAN INCONFORMES Y OCA

S 1 ONARON LEVANTAM 1 EtHOS EN TODO EL TERR ITOR 1 O MEX 1 CANO; -

LOGRARON, POR FIN, QUE EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1841 SE FIR

MARAN "LAS BASES DE TACUBAYA", MEDIANTE LAS CUALES SE DES

CONOCIAN LOS PODERES EXCEPTUANDO EL JUDICIAL. y QUE SE co~ 

VOCARA A UN NUEVO CONGRESO, ESTE CONGRESO NUNCA SE LLEVÓ A 

CABO DEBIDO A LOS DESACUERDOS ENTRE LOS FEDERAL! STAS Y LOS 

CENTRALISTAS, POR LO QUE HASTA DICIEMBRE DE 1842, EL PRESl 

DENTE NICOLÁS BRAVO DESIGNA utlA JurnA NACIONAL LEGISLATIVA 

QUE EL 12 DE JUNIO DE 1843 EXP !DEN "LAS BASES DE ÜRGAN 1 ZA

C IÓN POlÍT!CA DE LA REPÚBLICA MEXICANA", 

REALMENTE, ESTAS BASES ORGÁNICAS NO ALTERARON SUBSTANCIAL

MENTE LA ORGANIZACIÓN CENTRALISTA, SUBSISTIENDO, POR ENDE, 

LOS DEPARTAMENTOS, DISTRITOS, PARTIDOS Y MUNICIPALIDADES.

EL DEPARTAMENTO D~ MÉXICO CONSERVÓ EL MISMO TERRITORIO, -

SIENDO SU CAPITAL LA CIUDAD DE MtXICO. 

EL SISTEMA FEDERAL ES REIMPLANTADO NUEVAMENTE, SEGÚN NOS -

EXPLICA DON CARLOS ALVEAR ACEVEDO A CONTINUACIÓN: 

"LA VIGENcr"A DE ESTAS LEYES ORGÁNICAS DURÓ HASTA 1846, --

CUANDO DON MARIANO SALAS SE LEVANTABA EN ARMAS Y AL TRIUN

FO DEL MOVIMIENTO EXPIDE UN DECRETO POR EL QUE SE RESTABL[ 

CE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824, CONVOCANDO A OTRO CON-



GRESO CONSTITUYENTE," (lll 

No FUE, S !NO HASTA ABR 1 L DE 1847, CUANDO SE APRUEBA EL 

PROYECTO PART!CULÁR DENOMINADO "ACTA Cot/STITUTIVA Y DE RE

FORMAS", EN EL _QUE RESURGE NUEVAMErlTE EL DI STR 1 TO FEDERAL

EN LAS M 1 SMAS COND 1C1 ONES QUE LO HAB !A ESTABLECIDO LA CONS. 

T 1TUC1 ÓN DE 1824, EN ESTA ÉPOCA SE EXP ID 1 ERON MÚLTIPLES Rf;. 

GLAMENTOS RELATIVOS A LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD, 

TALES COMO EL DE RASTROS, POLI C l A, COBRO DE MULTAS, ETC, 

EN 1852, ESTALLA EN GUADALAJARA ur1 MOVIMIENTO QUE BAJO EL

NOMBRE DE "PLAN DE HOSPICIO" DESCONOCE A LAS AUTORIDADES

y PIDE EL REGRESO DEL GErJERAL SANTA AWIA, SE IMPLANTA NUE

VAMENTE EL S ! STEMA CENTRAL! STA, LOS ESTADOS SE CotlV!ERTEN

EN DEPARTAMENTOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN DISTRITO DE MÉXl 

ca, 

EN VIRTUD DE LA ORDENANZA PROVISIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE

MÉXICO FECHADO EL 2 DE MAYO DE 1853, ÉSTE SE !NTEGRAR!A -

POR UN PRES !DENTE, 12 REGIDORES Y UN s!NDICO, NOMBRANDOSE

COM!SIONES QUE TENDR!AN A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN DE LOS

SERVICIOS PÚBLICOS, 

EL 16 DE FEBRERO DE 1854, EL GENERAL SANTA ANNA EXP !DE UN

NUEVO DECRETO POR EL QUE DEMARCA LA EXTENSIÓN Y LÍMITES --

11 C.:irlos Alvear Acevedo; HISTORIA DE MEXICO, EPOC.;s PRECORTESIM1A, 
COLONIAL r: INOF.PF.llDTE?"rTE..L J6 EDIC!ON, EDITORIAL JUS-ME..'<ICO, Mcxl_ 
co, 1985, p . .24. 
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DEL DISTRITO DE MÉXICO, EL ARTÍCULO SEGUNDO DE ESTE DECRE

TO, DIVIDÍA 1\L DISTRITO DE MÉXICO Ell OCHO PREFECTURAS CEN

TRALES QUE FORMABAN LA MUNICIPALIDAD DE MÉXICO, Y EN TRES

EXTERIORES QUE TENIAN COMO CABECERA A TLALNEPANTLA, TACUB& 

YA Y TLALPAN. EL ARTÍCULO SÉPTIMO DISPON!A QUE EL GOBERNA

DOR DEL DISTRITO ESTABA SUJETO, EN TODO, AL SUPREMO GO--

BIERNO FEDERAL Y A LAS IllSTRUCCIONES, ACUERDOS Y DEMÁS MAt:l. 

DAMIENTOS QUE EXPIDIERA EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN. 

EL SISTEMA IMPLANTADO POR EL GEfiER1\L S!llHA AtlllA TERMINA -

CON EL TRIUNFO DEL PLAN DE AYUTLA, CULMINANDO ESTE MOVl--

MIENTO CUANDO SANTA ANNA ABANDONA DEFINITIVAMENTE EL PODER 

EL 9 DE AGOSTO DE 1855, 

5) CONSTITUYENTE DE 1856-1857 

Es, 'S 1 N DUDA, EN EL CONGRESO C0t1ST !TU YENTE DE 1856 DONDE -

SE PLANTEA MEJOR LA SITUACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; DONDE. 

AL TRATARSE LAS CUESTIONES RELATIVAS A LA RESIDENCIA DE 

LOS PODERES FEDERALES Y A LOS DERECHOS POLITICOS DE LOS 

HABITANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SURGEN GRANDES DEBATES

PARA AMBAS CUESTIONES, SE ENCONTRABAN ENTRE LOS DEFENSO--

RES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS D!Pl!T~.DOS !GM.~C!O P.AM!REZ, 

FRANC 1 seo ZARCO, Gu I LLERMO PR ! ETO, F 1 L0~1Eti0 MATA, Is IDRO-

OLVERA. PONCIANO ARRIAGA, ETC, 
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ZARCO, CON DETALLE NOS PERMITE SEGUIR EL CURSO DE LAS DIS

CUSIONES, SEÑALA EL MAESTRO FRANCISCO JAVIER GAXIOLA EN -

SUS RELATOS SOBRE LAS DI SCUS 1 ONES ACERCA DEL D 1STR1 TO FEO~ 

RAL: 

"EL 16 DE JUNIO DE 1856, LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN PRE-

SENTÓ DICTAMENES CONSULTANDO CÚAL HABR!A DE SER LA DIVl--

SIÓN TERRITORIAL DE LA REPÚBLICA, PROPONIENDO LA ERECCIÓN

DE UN NUEVO ESTADO: EL DEL VALLE DE MÉXICO, CONTRA EL DIC

TAMEN DE LA MAYORÍA, EL VOTO PARTICULAR DEL DIPUTADO OLVE

RA PROPUGNÓ LA INCORPORACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL AL NUE-

VO ESTADO DE MÉX 1 CD Y LA ELECC 1 ÓN DENTRO DEL PLAZO DE UN -

AÑO, DE LA POBLACIÓll QUE HABRlA QUE SERVIR DE RESIDENCIA-

A LOS PODERES DE LA FEDERACIÓN, LA IMPORTANCIA QUE EL CON

GRESO DIÓ A LA DIVISIÓN TERRITORIAL DE LA REPÚBLICA, DETE[ 

MINÓ LA DESIGNACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL INTEGRADA POR 

UN REPRESENTANTE VE CADA ESTADO Y TERRITORIO, COMISIÓN QUE 

PRESENTÓ SU DICTAMEN EL 26 DE NOVIEMBRE DE 1856, COllSULTAt:!_ 

DO LA TRASLACIÓN DE LOS SUPREMOS PODERES A 0UERÉTARO Y LA

ERECCIÓN DEL ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO, 

l.AS DISCUSIONES FUERON REÑIDAS, Y EL 3 DE ENERO DE 1857,-

LA COMISIÓN DE DIVISIÓN TERRITORIAL PROPUSO QUE EL DISTRI

TO FEDERAL SE FORMARA EN LA CIUDAD DE 'AGUASCALIENTES, CEN

TRO GEOGRÁFICO DE LA REPÚBLICA, Y A PARTIR DEL 10, DE JU-

LID DE 1857, LLEVARfA EL NOMBRE DE CIUDAD HIDALGO, DESPUES 

DE ALGUNOS INCIDENTES PARLAMENTARIOS, SE APROBÓ LA FRAC---
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C!ÓN X[[! DEL ARTfCULO 64 DEL PROYECTO DE LA CONSTlTUCIÓN

CONCEDIENDO A LOS CONGRESOS CONSTITUCIONALES FACULTAD PARA 

ELEGIR LA RESIDENCIA DE LOS SUPREMOS PODERES FEDERALES", --

(12) 

EN SESIÓN DE 3 fiE ENERO DE 1857 SE LEYÓ EN EL CONGRESO EL

DI CTAMEN PRESEllTADO POR LA COMISIÓtl TERRITORIAL QUE PROPO

NE EL TRASLADO DE LA RESIDENCIA DE LOS PODERES A LA CIUDAD 

DE AGUASCALIENTES. 

LA COMISIÓN TERRITORIAL ARGUMENTABA, Et:TRE OTRAS COSAS: 

"EN CUANTO A ESTABLECER EL DISTRITO FEDERAL EN LA CIUDAD -

DE AGUASCALIENTES, LA COMISIÓN ESTÁ CONFORME CON ESTA---

IDEA, POR CREERLA COtlVEN 1 ENTE GEOGRÁF 1 CA Y POLfTl CAMEtlTE -

HABLANDO. 

LAS VENTAJAS QUE RESULTARÍAN DE ESTA MEDIDA SON BASTANTE

NOTORIAS, SI SE ATIENDE A QUE LA NATURALEZA DEL SISTEMA--

POLfTJCO QUE HA ADOPTADO LA REPÚBLICA PARA SU REGIMEtl ltlTj;. 

RIOR, EXIGE, COMO CIRCUNSTANCIAS NECESARIAS, UN PUNTO DE -

REUNIÓN EU DONDE SE COORDINEN LOS ltlTERESES DE LOS DlrEKE!i 

TES ESTADOS QUE FORMAN LA FEDERACIÓN MEXICANA. SIENDO ESTO 

AS!, NINGUNA DE LAS POBLACIONES DEL PA[S TIENE MÁS ELEMEil

TOS PARA FORMAR EL DISTRITO FEDERAL QUE LA CIUDAD DE AGUA~ 

CALIENTES, PORQUE DE ALLf A SOtlORA, CHIHUAHUA Y LA BllJA --

12 Francisco Javier Gaxiol<l ¡ EL PENSAHIEl~TO MEXICANO SOBRE LA CONS

i~~~I~~. og4~9!_ 7 {¡q~~CRETAR1A DE GOBERNACION, la. EDICiotl, México-
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CAL! FORN JA DEL NORTE, HAY UNA DI STANC 1 A CAS 1 l GUAL A LA- -

QUE, COMPARADOS COtl EL MISMO PUNTO, GUARDAN LOS ESTADOS DE 

CHIAPAS, TABASCO Y YUCATAN, QUE FORMAN tlUESTROS LIMITES 

CON GUATEMALA, OTRO TANTO SUCEDE COtl LOS PUERTOS DE SAN 

BLAS Y MAZATLÁN EN EL PAC!FICO, CUYO COMERCIO SERÁ MUY CÓ

MODO PARA EL EÚADO DE JALISCO, Y CON EL PUERTO DE TAl1PICO 

EN EL GOLFO, CON EL CUAL SE TENDR!A UNA EXPEDITA COMUNICA

CIÓN POR EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ" (13) 

POR FIN, DESPUES DE ESTOS DEBATES LEGISLATIVOS, LOS DEFEN

SORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR VOTACIÓN, ALCANZARON EL

TRIUNFO RECHAZANDO EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN

TERRITORIAL, LOGRAllDO ASÍ LA APROBACIÓN DEL ARTICULO 46 -

DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857. ÜUE A LA LETRA DEC!A: "EL EST~ 

DO DEL VALLE DE MÉXICO SE FORMARÁ DEL TERRITORIO QUE EN LA 

ACTUAL! DAD COMPRENDE EL D 1 STR !TO FEDERAL, PERO LA ERECC 1 ÓN 

SÓLO TENDRÁ EFECTO CUANDO LOS SUPREMOS PODERES FEDERALES -

SE TRASLADEN A OTRO LUGAR", (14) 

13 Francisco Zarco¡ HISTORil~ DEL COlGRESO CONSTITUYEllTE 1856-1857 ,
EDITADO POR El Colegio de México, 1956, pp. 324 a 328. 

14 Edmundo O'Gormun; BREVE HISTORIA DE LAS DIVISIONES TERRITORIA-
le~, Editorial Polis, ~1e::üco, 1937, p. 145. 
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ESTA TRASLACIÓtl ItlCUMBÍA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, SEGÚN LA 

FRACCIÓN V DEL ART[CULO 72, EL TRIUNFO OBTEtllDO TUVO LA -

APARIENCIA DE UNA TRANSACCIÓN ENTRE 2 BANDOS. EN EFECTO, -

NO SE l NCLUYÓ EtlTRE LAS PARTES DE LA FEDERAC l ÓN AL DI STR ! -

TO FEDERAL, SINO AL ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO, PORQUE --

SE SUPUSO QUE LA PERMAllENC l A DE LOS PODERES FEDERALES EN-

ESE LUGAR SERIA DEL TODO PROVISIONAL, Y QUE AL TRASLADAR-

LOS, EL CONGRESO CONST !TUC l otlAL APARECERÍA AUTOMÁT l CAMENTE 

EN EL ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO. LA TRANSACCIÓN SE CONVlfi 

TIÓ CON EL TIEMPO EN ÉXITO ROTUNDO DE LOS PARTIDARIOS DE -

LA CIUDAD DE MÉXICO, PUES NINGÚll CONGRESO HA EJERCIDO - -

ESTA FACULTAD DE TRASLADAR DEFINITIVAMENTE LOS PODERES A-

OTRO LUGAR DEL PA [ S, 

CON FUNDAMENTO EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, SE EXPIDIERON-

POR EL GOBIERNO NUMEROSAS DISPOSICIONES CONCERNIENTES AL -

DI STH l TO FEDERAL: -

EL 4 DE MAYO DE 1861 SE EXPIDIÓ UN REGLAMENTO SOBRE ELEC-

CIONES, EL CUAL DISPON!A QUE EL AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL 

ESTUVIERA COMPUESTO POR 20 REGIDORES Y 2 PROCURADORES, ES

TE AYUNTAMIENTO ESTABA PRESIDIDO POR EL PRIMER REGIDOR. -

ADEMÁS, SE ELIGIÓ AL GOBERNADOR DEL DISTRITO, MAGISTRADOS

DEL TRIBUNAL, JUECES PENALES Y CIVILES. 

ESE MISMO AÑO POR DECRETO DE 6 DE MAYO SE DIVIDIÓ EL TERRl 

TOR !O DEL D l STR !TO FEDERAL EN LAS SI GU 1 ENTES SECCIONES: M!,l 

NICIPALJDAD DE MÉXICO, PARTIDO DE GUADALUPE HIDALGO, PARTl 
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DO DE XOCHIMILCO, PARTIDO DE TLALPAN Y PARTIDO DE TACUBAYA, 

DURANTE ESE TIEMPO TAMBIEN SE EXPIDIERO~ NUMEROSOS REGLA-

MENTOS SOBRE ACTIVIDADES O SERVICIOS PÜBLICOS ENTRE LOS -

QUE SE Er/CONTRABAri; LA LEY QUE 'PROH !BE LOS JUEGOS DE AZAR, 

SUERTE Y ENVITE., LA CREACIÓN DE LA INSPECC!Ór/ GENERAL DE-

POLICÍA, LA CllEACIÓN DE LA ADMir/ISTRACIÓN DE RENTAS, DE -

MUNICIPALIDADES, ETC, 

6,- REFORMA Y PORFIRIATO 

LA EXPEDICIÓil DE LA CONSTITUCIÓI/ DE 1857 Y DE LAS LEYES -

DE REFORMA POR PARTE DEL PRESIDENTE JUÁREZ, RECRUDECIÓ EL

ENFRENTAM I ENTO EtlTRE Ll BERALES Y COllSERVADORES, 

EN 1858 FUE DERROCADO DON IGNACIO COMONFORT Y ASCENDIÓ AL

POD~R DON FÉLIX ZULUAGA, QUIEN REIMPLA~TÓ EL R~G!MEN CEN-

TRALISTA, ORDENANDO MEDIAMTE CIRCULAR DE 20 DE MARZO DE 

1858, QUE EN LO SUCESIVO LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA SE D~ 

NOMINAR!AN DEPARTAMENTOS, CON ABSOLUTA SUJECIÓN POLfTICA Y 

ADMINISTRATIVA AL GOBIERMO ESTABLECIDO EN LA CAPITAL, FUE-

EL PROPIO ZULUAGA> GUIC~ CXPIDIÓ POSTERIGRME!~TE OTRO DECR~ 

TO, MEDIAilTE EL CUf1L VOLVÍA 1\ OTORGAR A LA CAPITAL DE LA -

REPÚBLICA y DEMÁS PUEBLOS ALEDAflos, EL CARÁCTER DE DISTRITO 

DE M!XICQ, A CARGO DE UN GOBERNADOR DESIGNADO POR EL GO--

BIERIW PEDERAL. EL DISTRITO SE COMPON!A DE VARIAS MUNICIP~ 

LIDADES REPRESENTADAS POR UN AYUNTAMIENTO,ENTRE ELLAS LAS

DE MÉXICO, EL GOBIERNO GENERAL LO EJERCÍA, SIN EMBARGO, EL 



34 

GOBERNADOR DESIGNADO. 

EL 12 DE FEBRERO DE 1859, DON MIGUEL MIRAMÓN, EN SU CALI-

DAD DE PRESIDENTE SUBSTITUTO, EXPIDIÓ LA "LEY ORGÁNICA DE

LA MUNICIPALIDAD DE MÉXICO y DE sus Fmmos", MEDIMHE LA-

CUAL SE OTORGABA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS DE LA CI!J. 

DAD DE MÉXICO A UNA JUNTA DE PROPIOS Y ARBITRIOS, FUNDAMEt! 

TALMENTE, 

ESTA FUE, SIN DUDA, UNA ADMINISTRACIÓN EN LA QUE SE EXPI-

DIERON DIVERSOS DECRETOS CONCERNIENTES A LA CIUDAD DE MÉXl 

CO, YA QUE, EL 27 DE ABRIL DE 1859, EL PROPIO MIRAMÓN EXPl 

DE OTRO DECRETO, A TRAVÉS DEL CUAL SE REORDEi/ABA/l LOS DE-

PARTAMENTOS QUE COMPONÍAN LA REPÚBLICA CEtlTRAL. DICHO DE-

CRETO ESTABLECÍA QUE EL DISTRITO DE MÉXICO, JUNTAMENTE corl 

EL DE TEXCOCO, TLALPAN, TLALNEPAtHLA, FORMABAN UN DEPARTA

MENTO QUE RECIBIÓ EL NOMBRE DEL VALLE DE MÉXICO, DICHO DE

PARTAMENTO ESTABA. A CARGO DE Ui·l GOBERNADOR DESIGNADO POR-

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Es HASTA 1861, CON EL TRIUNFO DE BENITO JUÁREZ, CUANDO ES

REINSTALADO NUEVAMENTE EL DISTRITO FEDERAL, JUÁREZ EXPIDE

UN DECRETO DE 23 DE FEBRERO DEL MISMO AÑO, MEDIANTE EL --

CUAL SE DISTRIBUYEN LOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA SU DESPACHO, DICHO DECRETO ATRIBU!A A LA SECRETARIA-

DE ESTADO Y DE DESPACHO DE GOBERNACIÓN, LO RELATIVO AL GO

BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, rn LO POL!TICO Y EN LO ADMl-

NISTRATIVO, 
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SERGIO ELIAS GUTIÉRREZ NOS RELATA DETALLADAMENTE EL PROCE-

SO DE RESTAURACIÓN DE REPÚBLICA: 

"EN 1854, DESPUÉS DE QUE LAS FUERZAS EXTRANJERAS ItlVASORAS

OCUPARDrl LA CAPITAL DEL PAÍS, SE IJOMBRÓ UN COMANDAllTE MILI

TAR DE LA c I UDAD DE MÉX I ca, QUI EN DES I G1/Ó A PREFECTOS POL!

TICOS Y MUNICIPALES DE LA CIUDAD, AS! COMO REGIDORES, SfNDl 

CDS Y SECRETARIOS DEL AYU11TAMIENTO DE LA CIUDAD. Es POR --

ESTAS FECHAS CUANDO JUÁREZ SALE DE LA CAPITAL LLEVANDO LA-

REPRESENTACIÓ1/ DE LOS PODERES FEDERALES POR DIVERSAS C IUDA

DES DE LA REPÚBLICA, Asl PUES EN 18G7, EL PRESIDENTE JUÁREZ 

RESTAURA DEF IN 1 TIVAMEllTE LA REPÚBLICA, y LA c I UDAD DE MÉX [ -

ca READQUIERE, TAMBIÉN EN DEFitlITIVA, su CARÁCTER DE DISTRl 

TO FEDERAL, CON LOS LIMITES TERRITORIALES QUE DESDE ANTES-

SE LE HABIAN ASIGNADO Y BAJO LAS CONDICIONES JURIDICAS DE-

GOB l ERNO EXPRESADAS POR LA CONSTITUC IÓI/ FEDERAL DE 1357, -

QUE. VOLVIA A ESTAR EN VIGOR. AL TRIUNFO DE LA REPÚBLICA our;_ 

DARON PARA SIEMPRE ENTERRADAS LAS AMBICIONES DE LOS GRUPOS

CONSERVADORES, JUÁREZ GOBERNÓ HASTA SU 1 MPREVI STA MUERTE EN 

1872, CON LO QUE SE CIERRA UNO DE LOS PERIODOS MÁS IMPORTAt!_ 

TES DE LA HISTORIA DE MÉXICO", (15) 

A LA MUERTE DE JU1ÍREZ, POR DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL, AS!J. 

ME LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DON SEBASTIÁN LERDO DE-

15 Sergio Elías Gutiérrez Salazar y Ft?lipc Salís !1ccro; GOf3TEP.t10 Y
ADMI?HSTP.1'\CIO~J DEL DIS'l'RITO FF;DF.Rt'i.L, la. EDICION, Instituto t.racio 
nal de Administrución PÚblicu, México, 1985, p. 66. -
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TEJADA, QUIEN PROMUEVE, EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1874, REFOR

MAS A LA CONST! TUC l Óll DE 1357, ltlTRODUC l ENDO EL SISTEMA -

B ICAMERAL, AL ItICORPORAR U\ CÁMARf, DE SEtiADOP.ES A L!\ COM-

POSICIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. DICHO PRECEPTO CONSTIT\! 

CIONAL HABRIA DE SEílALAR EXPRESAMENTE QUE EL SENADO SE COM 

PONDRIA DE DOS SENADORES POR CADA ESTADO Y DOS POR EL DIS

TRITO FEDERAL A TRAVÉS DE UNA ELECCIÓN INDIRECTA Etl PRIME

RA INSTANCIA. 

Es IMPORTANTE DESTACAR ESTA MODIFICACIÓN CONSTITUC IOIIAL, -

PUES COMO HA QUEDADO ASENTADO CON ArHER I OR I DAD LA CONST !T\J. 

CIÓN DE 1824 NO OTORGÓ EL DERECHO DE ELECCIÓN DE SENADORES 

AL DISTRITO FEDERAL, NO OBSTANTE QUE si SE PREVIA LA EXIS

TENCIA DE LA CÁMARA DE SENADORES. EN 1876, EL CORONEL POR

FIRIO DÍAZ, SE REBELÓ CotlTRA EL GOB IERt10 DE LERDO DE TEJA

DA, MEDIANTE EL PLAN DE TUXTEPEC Y AL DERROCARLO ASUME EL

EJERCICIO DE LA PRES!DEHCIA DE LA REPÚBLICA POR UN PRIMER

PERIODO, QUE ABARCA HASTA 1880, EN EL QUE LO SUBSTITUYE i1~ 

NUEL GONZÁLEZ HASTA 1884, AÑO EN EL QUE NUEVAMEtlTE TOMA EL 

PODER PORFIRIO DÍAZ PARA EJERCERLO IN ltlTERRUMP IDA MENTE --

HASTA 1911. 

EL 17 DE DICIEMBRE DE 1898 EL CONGRESO DE LA UNIÓN APROBÓ

LOS CONVENIOS SOBRE LÍMITES EIHRE EL D!STP.!TO FEDERAL Y -

LOS ESTADOS DE MÉXICO Y DE MORELOS, ES CotlVEMIEtlTE SEÑALAR 

QUE LA ACTUAL CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DEL DISTRITO, EN 

TÉRMINOS CONSTITUCIONALES, DERIVA DE ESTOS CONVENIOS EN 
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LOS QUE SE FIJARON SUS ACTUALES LIMITES, 

ÜTRO DECRETO POSTERIOR, EN 1899, DETERMltlA LAS MUNICIPALI

DADES QUE 1 NTEGRABAN EL DI STR !TO; POSTER !ORMENTE EL CON GR¡;; 

SO DE LA UNIÓN DETERMINÓ QUE EL RÉGIMEN INTERIOR DEL DIS-

TRITO FEDERAL SE DIVIDIERA TERRITORIALMENTE DE LA SIGUIEN

TE MANERA: 

l.- MUNICIPALIDAD DE MÉXICO 

2, - PREFECTURA DE GUADALUPE HIDALGO, COMPREMD I EMDO LAS

MUN l C 1 PALl DADES DE ESTE NOMBRE Y DE lXTACALCO, 

3, - PREFECTURA DE AZCAPOTZALCO, CON LAS MUN I C 1 PAL! DAD ES 

DE ESTA DENOMINACIÓN Y TACUBA. 

4, - PREFECTURA DE TACUBAYA, COtl LAS MUNICIPALIDADES DE

ESTE NOMBRE, SANTA FÉ Y CUAJIMALPA, 

5.- PREFECTURA DE COYOACAN, CON LAS MUNICIPALIDADES DE

ESTA DENOMINACIÓN Y SAN ANGEL, 

6,- PREFECTURA DE TLALPAN, CON LAS MUNICIPALIDADES DE-

ESTE NOMBRE E lXTAPALAPA, 

7,- PREFECTURA DE XOCHIMILCO, COMPRENDIENDO LAS MUNICI

PALIDADES DE XOCHIMILCO, HASTAHUACAN, ATrnco, TULYi;;. 

HUALCO, M1xou1c, TLÁHUAC, MILPA ALTA, ACTOPAN y --

ÜSTOTEPEC" (161 

16 José Manuel Villagordoa Loz.anor LA Nl\TURALEZA JURIDIW\ DEL DIS-
TRITO FEDERAL, Obra Jurídica. Mexicana, Procuraduria. General de-
la Rcpublica, Tomo III, ln. EDICION, México, 1985, p. 2078. 
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EL 14 DE DICIEMBRE DE 1900, EL CONGRESO DE LA UtHÓN EXPIDIÓ 

UN DECRETO SOBRE AUTORIZACIÓN PARA REFORMAR LA ORGANIZA-

CIÓN MUNICIPAL DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, CONT~ 

NIENDO, PRINCIPALMENTE LOS SIGUIENTES RUBROS: 

A) AUTOR 1 Zf<BA AL PRES 1 DENTE DE LA REPÚBLICA PARA REFORMAR 

LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y MUtlICIPAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

B) CARACTERIZABA A LOS AYUNTAMIENTOS QUE SEGU!AN SIENDO-

DE ELECCIÓIJ, COMO SIMPLES CUERPOS CONSULTIVOS, CON DERECHO 

DE INICIAR ANTE EL EJECUTIVO TODO LO CONCERNIENTE A LOS -

SERV le 1 os MUN 1c1 PALES. 

EL 31 DE OCTUBRE DE 1901, LA FRACCIÓN V! DEL ARTICULO 72-

CONSTITUCIONAL SE MODIFICA, POR LO QUE LA ORGANIZACIÓN IN

TERNA DEL D 1 STR !TO FEDERAL QUEDA ABSOLUTAMENTE SOMETIDA AL 

CONGRESO DE LA UNIÓN, PUES ESTE ÓRGANO SE CONVIRTIÓ EN SU

LEGISLATURA SIN QUE SU ATENCIÓN COMO TAL SE HUBIERA SUBOR

DINADO A NINGUNA BASE ESTABLECIDA EN LA LEY FUNDAMENTAL.,-

YA QUE EL DERECHO QUE !MCUMB lA A SUS CIUDADANOS PARA ELE-

GIR POPULARMENTE A SUS AUTORIDADES, FUE SUPRIMIDO POR LA-

MENCIONADA REFORMA. ESTO HIZO POSIBLE QUE EL DISTRITO FEDI;_ 

RAL QUEDASE CASI TOTALMENTE SUJETO AL GOBIERNO FEDERAL, -

POR LO QUE LA LEY DE ORGANIZACIÓN POLlTICA Y MUNICIPAL DEL 

DISTRITO FEDERAL DE 1903, LO COllSIDERÓ COMO PARTE INTEGRAfi 

TE DE LA FEDERACIÓN, 
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ESTA LEY OBEDECfA A LA TENDENCIA DEL PORFIRIATO PARA EL! -

MINAR EL RÉGIMEN MUtl!CIPAL, HACIENDO DEL DISTRITO FEDERAL, 

ES DECIR, DE LA Et/TID1;ü MÁS POBLADA DE LA REPÚBLICA, UNA-

DEPENDENC!!1 MÁS DEL EJECUTIVO FEDERAL SIN POSIBILIDAD ALG!J. 

NA PARA DEJAR DE SER EL PARIA DE LA FEDERACIÓN, COMO LO -

HAB lA SEÑALADO DON FRANCISCO ZARCO, 

DURANTE EL GOBIERNO DE PORFIRIO DfAZ, EL DISTRITO FEDERAL

NO SOLO SUFRIÓ RETROCESOS EN SU ORGANIZACIÓN JURfDICA, SI

NO QUE POR VIRTUD DE DI FERElHES REFORMAS CONST !TUC 1 ONALES

y ORD 1NAR1 AS, SUS HAB !TAN TES FUERON DESPO,JADOS DE IMPORTAti 

TES DERECHOS POLÍTICOS, HAB 1 ÉNDOSE REDUC !DO PRÁCTICAMENTE

EL GOB 1 ERNO DEL DISTRITO FEDERAL AL MANDATO DE LAS PREFEC

TURAS POL!TICAS, 

7.- CONSTITUYENTE DE 1916-1917 

EL 6 DE DICIEMBRE DE 1916, DON VENUSTIANO CARRANZA PRESEN

TÓ SU PROYECTO DE CONSTITUCIÓN, EN EL QUE APARECEN PRECEP

TOS QUE CONSIDERAMOS IMPORTANTES, 

EL ARTfCULO 43 CONSIDERÓ ENTRE LAS PARTES INTEGRANTES DE -

LA FEDERACIÓN AL DISTRITO FEDERAL, 

EL ARTÍCULO 44 FIJABA LOS LÍMITES DEL DISTRITO FEDERAL, LA 

FRACCIÓN V DEL ARTfCULO 73, EXPRESABA QUE EL CONGRESO TENIA 

LA FACULTAD PARA CAMBIAR LA RESIDENCIA DE LOS PODERES DE--
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LA FEDERAC 1 ÓN, EN TANTO LA FRACC 1 Ófl VI DEC ! A QUE PARA LE -

GlSLAR EN TODO LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL Y TERRITO-

RIOS SE DEBIMI OBSERVAR íRES BASES FUNDAMEtlTALES: 

LA PRIMERA DECÍA QUE EL DISTRITO FEDERAL 'I LOS TERRITORIOS 

SE DIVIDIRIAN Ell MUNICIPALIDADES COll MEDIOS SUFICIENTES DE 

SUBSISTENCIA. 

LA SEGUNDA ESTI PUL@f, QUE c,\DA MUtll e I PAL! DAD ESTAR¡ r, A CAB. 

GO DE Utl AYUllTAMIEMTO DE ELECCIÓtl POPULAR, EXCEPTO LA DE-

MÉXICO QUE ESTARÍA A CARGO DE COMISIOllADOS, 

LA TERCERA ESTABLECÍA, QUE EL DISTRITO FEDERAL ESTARÍA A -

CARGO DE Uil GOllERtlADOR DEPEi1D 1 EllTE DEL PRES 1 DENTE DE LA -

REPÚBLl CA. 

LA PRIMERA BASE Fl:!E APROBADA SIN PROBLEMA ALGUNO; PERO EN

LA SEGUNDA Y TERCERA SÍ HUBO AMPLIOS DEBATES; ADEMÁS SE -

PRODUJO Ull VOTO PARTICULAR, PRESENTADO POR EL DIPUTADO HE

RIBERTO JARA QUE TRATÓ PARTICULARMEl'ITE SOBRE QUE LA MUIHCl 

PALIDAD DE MÉXICO tlO ESTARÍA A CARGO DE UM AYUMTAMJEtlTO, -

S 1 NO DE COMJ S 1 OtlADOS MOMBRADOS POR EL PRES 1 DEllTE DE LA RE

PÚBLICA, SEÑALABA EllTRE LO MÁS RELEVANTE, LO S 1GU1 E;JTE: 

"No EMCUENTRO RAZÓN FUNDAMEllTAL PARA SUBSTRAER u, MUN 1c1-

PALIDAD DE MÉXICO DEL RÉG IMEll ESTABLEC !DO PARA LAS DEMÍIS-

MUN 1e1 PALIDADES DE LA REPÚBLICA' No PUEDE ALEGARSE LA FAL-



41 

TA DE RECURSOS PARA EL SOSTENIMIENTO DE LA MUN!CIPALlDAD-

COMO ENTIDAD INDEPEND!EllTE, PUES SI EL AYUNTAM!EllTO DE RE

FERENCIA PERCIBE TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE LE CORRESPON-

DE, ES INDUDABLE QUE PODRÁ CUBRIR CON HOLGURA TODAS SUS 

NECES!DADES, Y HASTA TENDRÁ SUPERÁVIT, Es !llDUDABLE QUE EL 

FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE MEXl

CO, SERÁ MUCHO MEJOR DEPEllD!EllDO DE UN 1\YUtlTMllE!ITO LIBRE

MENTE ELEGIDO Y COMPUESTO DE CIUDADANOS EN QUIENES SUS --

ELECTORES VEAN A LOS HOMBRES PROGRESISTAS, SIEMPRE DISPUE( 

TOS A TRABAJAR EN EL ENGRANDECIMIENTO DE LA CIUDAD QUE SE

CONFIA A SU CUSTODIA; SERÁ MUCHO MEJOR Y MÁS BENÉFICO QUE

UN CUERPO DE EMPLEADOS QUE NO VEN CON TANTO EMPEílO LOS IN

TERESES PUESTOS BAJO SU ADMINISTRACIÓN, Y CON EL INCONVE-

NIENTE, DE QUE, SIEllDO POR DESIGllACIÓN DEL EJECUTIVO, PU-

DI ERAN SER, EN MÁS DE UN CASO, DESCONOCEDORES DEL MEDIO Y

POR CONS IGU 1 ENTE, NO LOS MÁS 1 NDI CADOS PARA DESARROLLAR 

UNA. BUENA ADMI N 1STRAC1 ÓN Ell ÉL:,, (17) 

MUCHOS DE LOS D 1 PUTADOS CONSTITUYENTES HABLARON Ell PRO Y -

EN CONTRA ACERCA DE LAS BASES REFERIDAS; ENTRE LOS DIPUTA

DOS QUE ESTUVIERON EN CONTRA, SE HALLABAN DON PAULlNO MA-

CHORRO NARVÁEZ Y DON FÉU X FULGEtlC 1 O PALA VI e llll, AL LLEGAR 

EL DEBATE AL PUNTO REFERIDO ANTERIORMEllTE, EL DIPUTADO Sr¡,, 

VA'SOL!CITÓ DE LA COMISIÓN QUE EXPLICASE LOS MOTIVOS QUE-

HABÍA TENIDO EL DIPUTADO MACHORRO NARVÁEZ, PARA PROPONER--

17 DERECHOS DEL PUEBLO MEXIC!-\NO; LII LEGISLl'\.TUf,,,,\, Cárr.n.ru de Diputados 
Tomo VIII, 3a. EDICIOH, México, 1985, p. 25. 
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QUE LA CIUDAD DE MÉXICO NO TUVIESE AYUMTAMIENTO, A LO QUE

EL DIPUTADO MACHORRO NARVÁEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, -

CONTESTÓ CON L1\S RAZONES SIGUIEllTES: 

"CON EL FIN DE CONTESTAR LA INTERPELACIÓN DEL C, DIPUTADO

S I LVA, MAlll F I ESTÓ QUE ADEMÁS DE LAS RAZONES EXPUESTAS Ell EL 

D 1 CTAMEll, OBRABAN EN EL SENTIR DE LA COMI SI Óll LAS SIGUI EN

TES COllS I DERAC IONES. LA tlUEVA ORGAlll zr,c I Óll DE LOS AYUIJTA-

Ml ENTOS, POR EL ESTABLECIMIENTO DEL MUNICIPIO LIBRE, HACE

VERDADERAMEllTE INCOMPATIBLE LA EX I STEllC IA DE LOS AYUNT!.--

MI EIHOS CON LA DE LOS PODERES DE L.~ FEDERACIÓll Ell UllA MIS

MA POBLAC 1 ÓN, EL AYUNTAM 1 El/TO O MUll IC I PI O Ll BRE DEBE TEtlER 

LA COMPLETA DIRECCIÓN DE SUS NEGOCIOS, Y LOS PODERES FEDE

RALES TENDR!AN BAJO' TODOS LOS RAMOS EN OUE TEllGMI QUE VER

ALGO CON EL MUNICIPIO, QUE ESTAR SOMETIDOS A ~STE, LO QUE

SERIA DENIGRANTE PARA LOS PODERES FEDERALES. EL MUMICIPIO

TIENE MUCHOS INTERESES PEQUEÑOS QUE MANEJAR, PERO CON 

ELLOS HAY BASTANTE PARA PotlER TRABAS Y PARA ATACAR LA DECl 

SIÓN DEL EJECUTIVO; PODRIA RECURRIR EL AYUNTAMIENTO A SUS

PEQUEÑOS ELEMENTOS. POR EJEMPLO: EL AYUNTP.MI EtlTO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO MMIDA HACER OBRAS PÚBLICAS O ABRIR UN 

DRENAJE FRENTE A LA PUERTA DE LA CASA DEL PRESIDEllTE O -

FRENTE A LA PUERTA DEL PALACIO NACIONAL, CERCÁNDOLO DE TAL 

MANERA QUE flll ES POSIBLE P~5AR DE llM LADO A OTRO; NADIE -

PUEDE CUBRIR AQUELLO PORQUE DEPENDE DEL AYUNTAMIENTO QUE-

SE HAGA, Y LOS PODERES FEDERALES OUEDAll EN R ID !CULO. EL--

AYUNTAMI ENTO DE LA CIUDAD DE M~XICO DEBERfA DISPONER DE --
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UNA FUERZA ARMADA COMO DE CINCO MIL HOMBRES, Y ESA FUERZA, 

S 1 DEPEllDI ERA DEL MUll l C l P !O LIBRE. PONDR ! A Ell VERDADERO -

CONFLICTO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE TENDR!A FREN

TE A SI A ESA FUERZA Y ESTARIA OBLIGADO A DISPOHER DE DIEZ 

O QUINCE MIL HOMBRES PARA ESTAR CUBIERTO DE CUALQUIER 

ATENTADO, ESTAS SON LAS RAZDrlES POR LAS CUALES SE ACEPTA -

LA MODIFICACIÓrl DEL RÉGIMEN MITERIOR. 

ADEMÁS, SE TUVO rn CUEllTA UllA RAZó;1 HISTÓRICA, Url ArlTECE-

DEilTE HISTÓRICO, Y ES QUE CUAtlDO EL ESTADO DE M~XICO TEtl!A 

LA SOBERAlllA SOBRE LO QUE ES AHORA EL DISTRITO FEDERAL, -

EMTONCES SURG l ERON MUCHAS D l F l CLJL T ilDES DE UNO Y OTRO LUGAR. 

COMO ANTECEDENTE DE MÁS ACTUALIDAD, RECUERDO QUE CUANDO --

RESIDÍAN LOS. PODERES rEDERALES E:: EL PUERTO DE V!:S.1\CRUZJ -

LA SECRETARÍA DE GOBERtlACIÓll TUVO ALGUllAS DIFICULTADES CON 

EL GOBIERNO DEL ESTADO POR CUESTIONES DE CARÁCTER MUNICI-

PAL'. EL GOBIERllO DEFEllDÍA SU SOBERAMIA Y LA SECRETARÍA DE

GOBERllAC l ÓN QUER f A I NTERVEIH R Ell ALGUllA FOP.MA, í EllT 1 EIJDO

QUE HUBO ALGUllOS CHOQUES COrl ESE MOTIVO. Es Utl PUllTO DELI

CADO, Y ES DE PRUDENCIA, AUNQUE EN EL FONDO PARECE IMPOL!

TJCO, PARECE CONVEtllENTE QUITAR A LA CIUDAD DE MÉXICO EL-

AYUIITAMIEllTO, QUE TIENE LA GLORIOSA TRADICIÓll DE QUE EN -

ÉL SE PROCLAMARA LA SOBERAN!A llACIONAL EL 8 DE AGOSTO DE--

1808, SIN EMBARGO, ATENDIENDO A LAS RAZONES POL!TICAS QUE

HE EXPRESADO Y A LA COMPLETA 1 NDEPEtlDEllC !11 QUE DEBEN TEllER 

LOS PODERES FEDERALES, LA COM l S 1 ÓN HA CRE ! DO CONVEtH EtlTE -
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HACERLO ASf ", (18) 

EL DIPUTADO HERIBERTO JARA OBJETÓ LO EXPUESTO POR EL DIPU

TADO MACHORRO ilARVÁEZ, DICIEl/DO QUE: 

"' ' 'No SE POR nuE 1/A A HABER PKOMPAT lB I Ll DAD E•ITRE LOS PQ 

DERES FEDERALES Y EL MUNICIPIO;SI ESTO TUVIÉRAMOS EN CUEN

TA, ElffONCES ADMIT!RfAMOS QUE rm ES POSIBLE LA E:<ISTEllCIA

DEL PACTO FEDER;\L rn LA REPÚBL! CA, ¿QUÉ TI ENE QUE VER QUE

EL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DISPO~GA QUE SE 

HAGA TAL o CUAL OBRA, o DISPONGA QUE NO SE HAGA, SI EN 

ESAS MINUCIAS NO DEBEN Iffi11SCUIRSE A LOS PODERES FEDERA--

LES? Y EL HECHO DE QUE EX 1 STA UN CAÑO FRENTE A LA CASA -

DEL PRES!DEriTE DE LA REPÚBLICA O DEJE DE EXISTIR IJO LESIO

NA EN NADA AL PODER FEDERAL. SI FUÉSEMOS A ADMITIR QUE LOS 

PODERES FEDERALES SE LESIONAN POR ALGUt/A DISPOSICIÓN MUN I

C I PÁL, ENTONCES ADM!TlRfAMOS TAMBIÉN QUE LAS DISPOSICIONES 

MUNICIPALES NO PUEDEN RESIDIR EN DONDE SE ENCUENTRAN LOS-

PODERES DE UN ESTADO, PORQUE EXISTE LP. MISMA RELACIÓN. Los 

PODERES MUNICIPALES, EN RELACIÓN CON LOS PODERES DEL ESTA

DO, ESTÁN EN IGUAL PROPORCIÓN QUE LOS PODERES MUNICIPALES

EN RELACIÓN CON LOS FEDERALES EN LA CIUDAD DE MtXICO,, .HAY 

OTRO INCONVENIENTE QUE EL SEÑOP MACHORRO Y tihR\/ÁEZ SEÑALA, 

RESPECTO DE A QUE HABIENDO El/ LA CIUDAD DE 1"'.ÉX I CO Ull CUER

PO DE POL!CfA QUE TIENE MÁS O MENOS CHICO MIL PLAZAS, SE--

18 FeliK F. Pala.vicini r HISTO!Uf\ DE LA CC~JST!'I'UCI0~1 DE 1917 1 'I'C'MO
r. l<l:. E!J!CIC!i, EJitorial Secretaría de Gobernación, E:dimex, -
México, 1987, p. 292. 
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VERIA EN PELIGRO EL EJECUTIVO PORQUE EN UN ACTO DE REBEL -

DIA "ECES!TARIA UNA FUERZA DE MÁS DE DIEZ MIL HOMBRES PARA 

CONTRARESTAR LA REBELD[A DE LA POLIC[A; POR ESO Ell MI VOTO 

PARTICULAR HE PRECISADO QUE LA POL!CfA DE LA CIUDAD DE --

MtX!CO, COMO !ilDU!lt1BLEMEllTE TEllDR,~ OUE HACERSE Ell TODOS -

LOS ESTADOS, DEPEllDI' DIRECTAMEllTE DEL EJECUTIVO Ell EL LU-

GAR DotlDE ÉSTE RESIDA, ES DECIR, OUE RES!D!EllDO EL GOBERN~ 

DOR DEL DISTRITO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DEPENDIERA DE ÉL, 

COMO AHORA DEPENDE EL CUERPO DE POL!CIA Y DESAPARECERÁ EL

PEL!GRO SUPUESTO, YA QUE EL GoErnllADOR DEL DISTRITO DEBE-

SER NOMBRADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA,, .As(, PUE~ 

SEfiORES DIPUTADOS, YO tlO COllS l DERO QUE SEA JUSTO, QUE SEA

RAZotlABLE LA DETERM!llAC!Ótl DE SEGREGAR A LA CIUDAD DE MÉXl 

ca, PRECISAMENTE A LA CIUDAD MÁS POPULOSA DE NUESTRA REPÚ

BLICA, LA QUE DEBE TENER UN CUERPO QUE SE DEDIQUE ESEllC !A~ 

MENTE A SU ATENCIÓN Y CUIDADO, REPITO, NO ESTIMO JUSTO NI

RAZbNABLE QUE CON· ELLA SE OBSERVEN OTROS SISTEMAS QUE CON

EL RESTO DE LA KEPÜBLICA Y OUE A ESA CIUDAD SE LE PRIVE -

DE TENER SU AYUNTAMIENTO PROPIO QUE VELE POR SUS INTERESES 

Y QUE, EN CAMBIO, A OTRAS CIUDADES DE MENOR IMPORTANC!A,-

QUE TIENEN ~ENORES ATENCIONES, SE LES CONCEDA LA L!BERTAD

MUrl I Cl PAL, SE LES CD'1CEDA TENER SU AYUl1T.~M 1 ENTO PROP 1 O, -

As! PUES, SEAORES DIPUTADOS, YO OS INVITO A QUE EN NOMHRE

DE LA DEMOCRAC !A Y DE LA JUST!C !A VOTEl:OS EH CONTRA DE LA

FRACC!ÓN A QUE ME REFIERO", 1191 

19 ibidem., pp. 292 il 29i1 
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AL HACER USO DE LA PALABRA EL DlPUTADO PALAVlCH![, SE EX-

PRESÓ Erl LOS SlGUIEflTES TÉRMlllOS: 

"ESTE TEMA ES DE ALGUNA lMPORTANCIA, PREClSAMENTE PARA DE

JAR PREClSADAS LAS CONDICIONES QUE DEBE TENER EL AYUNTA--

MIENTO LIBRE, EL TEMA OUE SE ESTÁ TRATANDO NO ES PARA SA-

BER S l SE AFECTA O 110 A LA DEMOCRAC l A, S !110 SI PUEDE HABER 

u:i VERDADERO FUllC I OrlAMI EliTO DEl\OCRÁT! co Ell Ull MUlll c I p IO -

COMO EL DE LA CIUDAD DE i~.ÉXICO; ESTE VA A SER EL TEMA A QUE 

VOY A COllCRETAR EL DISCURSO, l1\ CIUDAD LIBRE DESDE EL PUN

TO DE VISTA MUlllCIPAL, Ell SU ORIGEll HISTÓ~ICO ES LA CIUDAD 

QUE TIENE TODOS LOS RECURSOS PARA SUBSISTIR, OUE VIVE DE-

S( MISMA,,, LA CIUDAD DE MÉXICO NO ES UNA CIUDAD AUTÓNOMA

Nl NADA, VIVE DE LOS RECURSOS DE LA FEDERACIÓtl, ES DECIR,

DE LOS RECURSOS DE LOS ESTADOS; LA CIUDAD DE MÉXICO HA VI

VIDO SIEMPRE DE LAS COllTR!BUC!OllES AFLUE!lTES DE TODAS LAS

ENT!DADES FEDERATIVAS PARA SU EMBELLECIMIErlTO; ESTO ES LE

GIT!l'IJ A TOOO ESTOTEN!A DERECHO LA CIUDAD DE M~XICO; PERO A-

ESTO NO TEN!Arl DERECHO LOS MUM[C!PES DE LA CIUDAD DE M~XI

co. CUANDO EL SE~OR DIPUTADO JARA QUIERE QUE LOS MUN!CIPES 

DE LA CIUDAD DE ~1ÉXICO, Ell UN CÓNCLAVE ESPECIAL, EN UN COII_ 

GRESO PROPIO, DISPONGAN DE TODAS LAS OBRAS MATERIALES, DE

TODAS LAS OBRAS PÚBLICAS, TENGMl LIBERTAD PARA CONTRATAR Y 

RESOLVER TODCS LOS ASUNTOS CUANTIOSOS DE LA CIUDAD DE M.ÉX_l_ 

CO, SE IMAGINAN QUE ES PROPIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO TODO

LO QUE VA A IMTERVENIR, PUES NO SEflORES D!PUT~DOS, LO QUE-
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HA 1 NVERT IDO TODA LA V IDA LA c I UD!\D DE Í~ÉX 1 ca HA s IDO LOS 

FONDOS DE LA FEDERAC16N,,, V VO DIGO, SEílORES DIPUTADOS, -

QUE SI LA FEDER!\CIÓll SOSTIENE !\ LA CIUDAD DE MÉXICO. rro -

DEBE NOMBRAR SUS FUliCIOtlARIOS EL EJECUTIVO, O DEBE llOMBRA!l 

LOS PREVIA COllSULTA AL CONGRESO DE LA Ut!IÓN; f,s! COMO VA-

A NOMBRAR SUS MAGISTRADOS, DEBE SOl·',ETER AL COllGRESO EL 1101:1 

BRAMIENTO DE LAS AUTORIDADES ílUE VAYAli A REGIRLA, PERO SI

LOS GOBERNAIHES DE LA c 1 UDAD DE Í'JÉ:<I ca TI EllEll QUE SER NOM

BRADOS POR EL EJECUTIVO COtl LA AYUDA DEL CONGRESO DE LA -

UN IÓN, LA FEDERACIÓll ESTARÍA VISILÁllDOLOS. No Hf<Y llltlGUNA

RELACIÓN ENTRE EL GOBIErulO DE UN ESTADO Y EL MUNICIPIO DE

LA CAPITAL DEL ESTADO, PORQUE ESTA NO ES RESIDEllCIA DE u;1-

GOBIERNO DE ESTADO; PORQUE TAMPOCO TENDR!AN QUE VER LAS -

MUNICI PAL!DADES QUE RODEAN A LA CIUDAD DE '.'iÉXICO, sI;lQ SI(; 

PLEMENTE LA PROPIA CIUDAD DE MEXICO, RESIDENCIA DE LOS PO

DERES FEDERALES, LA CotlFUSIÓN HA VENIDO AL (, JARA Y A 

OTROS ce, DIPUTADOS DE QUE CREE!l QUE OU!T/\llDO EL AYUNTA--

MIENTO, Y ESTO CREO LO DIJO EL SEÑOR DIPUTADO SILVA, QUE -

SE LES PROHIBA CON ESTO LA VOTACifül DIRECTA A LOS CIUDADA

NOS DE MÉXICO, NO SE LES PRIVA DE MADI\, PERO AUi'I SUPONIEtl

DO QUE SE LES PRIVARA DE ALGÚN DERECHO, COMO POR EJEMPLO,

PARA ELEGIR MUN!CIPES, PARA ADMINISTRAR FONDOS QUE NO SON

DE LI\ MUN!CIPAL!!JA!l, EL DERECHO DADO PREFERENTEMENTE A -

LOS HABITMITES DE LA CIUDAD DE MÉXICO ES EllORME COtl RELA-

CIÓN A LOS DE REPRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS, Y ESTA TESIS

LA HE TE ti IDO DESDE HACE VAR 1 OS AÑOS. lPORQUÉ RAZÓN EL HA-

B !TA:lTE DE LA c 1 UDAD DE MÉXI ca VA A TENER ESAS VENTAJAS --
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CON LAS QUE NO CUENTAN LOS ESTADOS? Los HABITANTES DEL 

DISTRITO FEDERAL EN LA UNIÓN AMERICANA, NO PUEDEN VOTAR,-

CONSERVAN SU VECINDAD DEL LUGAR DE DONDE HAN SAL! DO PARA l R 

A VOTAR ALLI EN LA ELECCIÓN GENERAL; PERO YA SE SABE QUE-

EN LA CIUDAD DE WASH l NGTürl LOS HAB l TANTES NO T l ENEN VOTO-

y NO DEBEN TENERLO, PORQUE, EN REALIDAD, NO PUEDEN ADMIN!i 

TRAR UNA CIUDAD QUE ESTA PAGADA POR LA FEDERACIÓN. EL GO-

BIERNO DE WASHINGTON ESTÁ INTEGRADO POR UNA COMISIÓN DES!~ 

NADA POR EL EJECUTIVO Y ºROPUESTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

DE MODO QUE EL GOBIERtlO DE AQUELLA CIUDAD PRIVA A LOS HA-

BITMITES DE VOTAR PARA MUtlfCIPES, E'I LA CIUDAD DE MtX!CO-

NO SE LES QUITA EL VOTO EN LO GENERAL, PUES TIENE SU VOTO

PARA OTRA CLASE DE FUNCIONARIOS DE ELECCION POPULAR, ,,ES-

A LOS REPRESENTANTES DE LA REPÚBL! CA A OU I ENES TOCA EXCLU

SIVAMENTE CONTROLAR LOS INTERESES DE UNA CIUDAD DONDE RESl 

DEN LOS PODERES FEDERALES, Y ES A LOS PODERES FEDERALES A

QUI ~NES TOCA DESIGNAR AUTORIDADES, PARA QUE RESPETEN SU 

PODER Y PARA QUE NO DEPENDAN DE UNA AUTOR !DAD MUN l C I PAL 

QUE CONSTANTEMENTE ESTÁ URGIDA DE FONDOS, PORQUE SABE OUE

NO VIVE DE SUS PROPIOS RECURSOS, SfNO DE LOS RECURSOS DE-

LA FEDERACIÓM," (20) 

POR SU PARTE, EL DIPUTADO MARTINEZ ESCOBAR TOMA LA PALABRA 

PARA REFUTAR AL DIPUTADO PALAVICINI, APOYÁNDOSE EN EL PRI! 

CIPIO BÁSICO DEL MUNICIPIO LIBRE, POR EL QUE HABIA LUCHADO 

20 ibidem. , pp. 294 u 298 . 
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LA REVOLUCIÓM, POR LO QUE EXPRESÓ: "No ME EXPLICO PORQUÉ -

UN ESTADO, EM LA CAPITAL DEL ESTADO DE PUEBLA, POR EJEMPLO 

PORQUE ALLf EL AYUNTAMIENTO SI PUEDE VIVIR, POR QUE ALL[-

SJ PUEDE EXISTIR; ¿PORQUÉ RAZON PUES, NO HA DE PODER EXIS

TIR EL AYUNTAMIENTO EN MÉXICO? SABEMOS PERFECTAMENTE QUE-

CUANDO EL PRIMER JEFE DE LA REVOLUCIÓll LLEGÓ A MÉXICO, --

ESE GRAll CARÁCTER QUE SE LLAMA VEllUST 1 llflO (ARRlltlZA DEVOL-

V I Ó MUCHO DE AQUELLO QUE SE HABIA SUBSTRAIDO AL MUNICIPIO; 

¿ Y CÓMO ES POSIBLE QUE, SI ESTO SUCEDIÓ A SU ENTRADA A-

LA CIUDAD DE MÉXICO, HOY DIGAMOS ClUE L~. CIUDAD DE l·'.t:<JCO-

NO DEBE TENER AYUNTAMIENTO? Yo DIGO: SI LA LIBERTAD DEL 

MUtHCIPIO NO EXISTE EM 11ÉXICO, SI ESE GRArl PRINCIPIO DE 

LIBERTAD QUE HA PROCL1\MADO LA REVOLUCJÓll Y ílUE HA EllTUSl.~9. 

MADO INTENSAMENTE AL PUEBLO MEXICANO NO VA A srn Ull HECHO, 

ENTONCES LOS QUE SOMOS LIBERALES, VERDADERAMENTE LIBERALES 

DEB8:os PROTESTAR ENtRGICAMENTE y DEBEMOS APRESURARNOS A -

VOT~R EN CONTRA DE ESE DICTAMEN QUE NOS PRESENTA LA COMJ-

SIÓN, PORQUE NO LO PODEMOS CONSIDERAR REALMENTE LIBERAL, -

PORQUE NO ES LIBERAL BAJO NINGÜN CONCEPTO;,,, lc0AL ES LA 

HISTORIA DE LA LIBERTAD INGLESA? lCÚAL LA HISTORIA DE LA-

LIBERTAD DE rmRTEAMERICA? Es. SEflORES, LA HISTORIA DE L1;

LifERTAD MUNICIPAL; PUES, ENTOllCES, QUE SEA LA HISTORIA --

DE LA ACíUAL ~EVOLUC I Óii :,~C< l Ct--.iL'\ L:\ ~ I STO?.!/\ Tfl.MB I Etl OFL -

MUNICIPIO LIBRE; PERO QUE LA LIBERTt,D DEL l~U~IICIPIO SEA -

UN HECHO, QUE DE AOU! SALGA YA VOTADA PARA QUE LA LIBERTAD 

MUNICIPAL SEA UNA VERDAD CONFORTANTE; ES NECESARIO QUE

SOBRE ESA LIBERTAD SE ED l F !QUE llUESTRO SI STE:111 DE GQB 1 ERNO 
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y DE CONSTITUCIÓN, lfüESTRO GRMI EDIFICIO REPUBLICArrn, DE11Q. 

CR1\TICO REPRESENTJ\T!VO, QUE DEBE TEi!ER ESE FU!IDJ\MEllTO COMO 

VI Di\, LUZ Y CALOR, EN LA CIUDAD DE [1ÉX ICO llO ES POS l BLE QUE 

EL PUEBLO DEJE DE EJERCER SU SOBERANIA, EL MUNICIPIO LIBRE 

ES EL PROGRESO DE LOS PUEBLOS. ES EL ÁRBOL SECULAR A CUYA

SOMBRA DEBEN DESCANSAR LA VERDADERA LIBERTAD Y LA VERDADE

RA DEMOCRAC 111 SOBRE llUESTRO FECUllDMHE SUELO, .ESEIK l AU·lEll

TE FEDERATIVO", C21) 

NUEVAMENTE PIDE EL USO DE LA PALABRA EL DIPUTADO PALAV!Cl

llI PARA REFUTAR A i1ARTÍllEZ DE ESCOfü\R, Rf,T!FICAllDO SU TE-

SIS DE QUE PAR/\ fJUE EX[STA MUlllCIPIO Ell L.~ CIUDAD DE MtXI

CO, ESTE DEB!A TENER RECURSOS PROPIOS PARA SOSTENERSE POR

SI MISMO, DIJO EllTRE OTP.J\S COSAS: "EN LA EXPOSICIÓN QUE -

ACABA DE HACER EL SEílOR r1ARTÍllEZ. DE EscoB,t..R, HIZO HlllCAPIÉ 

Ell QUE, EH EFECTO, ESTABA EN LA CONCIENCIA QUE EL AYUNTA-

MIENTO DE MEXICO NO PODIA SUBSISTIR DE sus PROPIOS RECUR-

sos, PERO TENIA LA CREENCIA DE QUE LA REVOLUCIÓN TEN[A QUE 

FAC I Ll TÁRSELOS; MÁS YO AF !RMO QUE, PREC I SAMEtlTE PARA QUE-

UNA ENTIDAD PUEDA SER LIBRE, tlECESITA TENER RECURSOS PRO-

PIOS, QUE SON LA BASE DE LA LIBERTAD; NO EXISTE LA L!BER-

TAD Sill QUE TEilGA Er1 l'UE nASMlSE; PRECISt,MEllTE LA L!BERTAD 

DE LOS ESTADOS EST/,BA ORGANIZADA DE TAL MANERA QUE PUDIE-

RAN EXISTIR AQUELLOS, Y EH LA CIUDAD DE M~XICO ESO ES IM-

PRACTICABLE, POR OTRA PARTE, LA TESIS OUE SOSTIENE EL DOC

TOR RODRfGUEZ ES LA BUENA; NO PUEDE EXISTIR UNA AUTORIDAD-

21 ibidcm., p. 229 
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EJECUTIVA, SI EXISTE UNA AUTORIDAD MUNICIPt,L QUE ES EJECU

TIVA, Y YO lt/TERPRETO ESTA FRACCIÓtl DEL ARTfCULO Etl EL SE!:!_ 

TIDO DE OUE LAS AUTORIDADES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEBEH

SER NOMBRADAS POR LOS PODERES FEDERALES, NO POR EL EJECUTl 

va, s 1 NO POR TODA LA rlAC 1 Óll, QUE ES L/\ rJUE PAG,; TODOS LOS

GASTOS, ES DECIR POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN", 122) 

PARA TERMitlAR ESTE DIFÍCIL ENCUEtlTRO LEGISLATIVO PIDE LA -

PALABRA EL D 1 PUTADO Lu 1 s EsP 1 NOZA. QU 1 Ell COll su 1 l/TERVEN-

CIÓN INCLltlA LA ilAL,\ilZA Ell FAVOR DE LA EXISTEllCIA DE UN -

GOB 1 ERNO PROP 1 O Ell LA C 1 UDAD DE ~:t~XICO, D 1 JO: "EFECTIVA-

MENTE, EN WASHINGTON NO EXISTE AYWITAMIENTO; TAMPOCO EXIS

T!A EN VERSALLES Ell TIEMPO DE Lf1S MOllAROUÍAS. LA RAZÓrl ES

MUY SEllCILLA: Etl WASHINGTON SE REÚllE E.XCLUSIVAMEtlTE EL GO

BIERNO, LA POLÍTICA, EL CAPITALISMO Y TODA ESA GENTE QUE -

VA EN BUSCA DE UN LUGAR PARA DARSE UtlA '/IDA REGALADA, COMO 

EN VERSALLES, .As 1 ·PUES, EL CASO DE MÉX 1 CO ES MllY D 1ST1 NTO; 

M~XICO, SEGÚN UN DETALLE ESTADISTICO QUE RECUE~DO Y QUE Pl 

DO DE ANTEMANO PERDÓN A SUS SEÑOR!AS EN EL CASO DE QUE NO

SEA CIERTO, TIENE ALREDEDOR DE SEISCIENTOS MIL HABITANTES, 

ES DECIR CASI EL DOBLE DE LOS HABITANTES DE CIERTOS ESTA-

DOS, CONSIDERO QUE SE QUIERA HACERSE OTRO WASHINGTON EN -

MEXJCO; NO SERIA POSIBLE PORQUE AL~! NO EXISTE ÜNICAMENTE

GENTE DE DINERO; ALLÍ HAY, CUANDO MENOS, UN CINCUENTA POR-

C l ENTO DE HABITANTES VERDADERAMENTE POBRES, QUE RECLA--

MAN A LA REVOLUCIÓN, CON GRITOS ANGUSTIOSOS, UNA AUTORIDAD 

:!2 ibidem., pr. 300 '1 301 
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QUE SE PREOCUPE POR ELLOS; Y HE AQUÍ POR QUÉ ES NECESARIA

LA INSTITUCIÓN MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

LA REVOLUC I órI CONSTITUCIONAL! STA, QUE 110 SOLAMENTE VI NO- -

COtlQU l STANDO PRINCIPIOS DEMDCRÁT I CDS, S 1 NO PR Ir!C r P !OS AÚtl

MÁS ALTOS, cor10 ÉSTE, EL DE QUE EL CIUDADANO PONGA EtJ EJE!l. 

CICIO SUS DERECHOS, SE VERÍA FRACASAR EN MÉXICO SI NO SE -

PERMITIESE A SUS HABITANTES EL DERECHO DE ELEGIR A SUS AU

TORIDADES !!!MEDIATAS, BIEri SABIDO ES DE TODOS VOSOTROS ílUE 

UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS DICTADURAS ES IMPONER -

AUTORIDADES, IMPO~ER MANDATARIOS, Y TODAS LAS IMPOSICIONES 

HAN SIDO S l EMPRE ODIOSAS; PERO LA REVOLUCIÓN CONST ITUC l 0-

NAL l STA TIENE EL DEBER IMPRESCINDIBLE DE QUE EN CUALQUIERA 

DE LOS PUEBLOS DE LA REPÚBLICA, HASTA EN LOS MÁS HUMILDES, 

NO HAYA AUTORIDADES IMPUESTAS. Eri CUANTO A LA CUEST!órl ECQ 

NÓMICA, 110 VEO YO QUE SEA VERDADERAMENTE INCOMPATIBLE LA-

INSTITUCIÓN DEL M~NICIP!O POR FALTA DE RECURSOS, EN MÉXICO 

ES SEGURO QUE SI EXISTEll RECURSOS SUFICIENTES PARA QUE UtlA 

CORPORACIÓN MUNICIPAL TENGA VIDA INDEPENDIENTE, ES DECIR, 

ECONÓMICA, VOY A EXPONER MI IDEA: ~ PRIMER.~. '!IST/I, CC;',O 3E 

HA EXPUESTO, PARECE QUE NO, PORQUE EN MÉXICO SE HACEU EDI

FICIOS TAN GRANDES Y COSTOSOS COMO UN TEATRO NACIONAL, QUE 

ESTÁ DESDE HACE c IllCO Arios Et! CONSTRUCC i ÓN y 110 SE HA ACA

BADO. PERO ESO NO DEPENDE DEL MUNICIPIO, CORRESPONDE A LA

FEDERACIÓN; PERO AL AYWITAMIEIHO SOLAMEtlTE CORRESPOllDE!l -

LOS GASTOS QUE SON VERDADERAMENTE SUYOS, COMO SON AGUAS, -

MERCADOS, ALUMBRADO, PANTEONES, DIVERSIONES, PUBLICACIONES, 
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CASAS NONSMICTAS, TEN I EMDO Et! CONS I DERAC I Óll ESTE FUNCIONA

M I EllTO DEL CUERPO MUNICIPAL, DEBO ,;'nvERTIR QUE HACIENDO UN 

ESTUD 1 O ESPECIAL DE ESTE FUtlC !OllM·\ 1 EllTO, ADAPTÁIWOLE AQUE

LLAS MODIFICACIONES QUE PUEDA!/ SER APLl CABLES AL MEDIO, NO 

SE HACE Ull MUll I c I p 1 o EtlTERf,i·\EllTE 1 GIJl1L ,\ LOS MU!ll c I p I os DE 

LAS POBLAC I OIJES. DOllDE 110 TI EilEll OTRA AUTOR I Df1D; CREO, PUES, 

QUE Ell EST1\ FORi·\A, EL AYUMTAMIE!ITO DE LA CIUDAD DE ,''.~:<ICO

PODRA EXISTIR PERFECTAMEllTE TE:l I EilDO UllA. Ll BERTAD RELA

TIVA, COMO LA QUE EXISTE El! TODOS LOS CASOS; EM ESTAS cori

s I DERAC I 011ES, ENT I EllDO PERFECTAMEllTE ADAPTABLE LA CREAC I Óil 

DE ESE AYUllTAMI EtlTO, AHORA, llOSOTROS, ¿CÓMO LE CORRESPONDJ;_ 

REMOS A LA REVOLUC IÓll? ¿CÓMO AL PUEBLO 1\RMl1DO, AL :iEGf'.RLE

OUE LE NEGAMOS EL DERECHO DE VOTAR, QUE LE NEGAMOS EL DERJ;_ 

CHO DE ELEGIR A SUS AUTORIDADES A TP.ESCIEtlTOS MIL HABITAN

TES POBRES, 110 IMCUJYENDO A LOS TRESClEllTOS MIL RICOS QUE

RESIDEN EN LA CIUDAD DE M~XICO? 

ESTA ES UNA CIUDAD FEDERAL, PERO T!EME TAMBIEtl UN GOBIERNO 

QUE ES EL QUE PUEDE HACERSE CARGO DE LA CUEST!Ótl ECONÓMICA: 

Y EM LO QUE SE REFIERE UNICAMEtlTE A ASUNTOS FEDERALES O EN 

LO QUE SE REFiERE A Lf,S !NST!T\ICiotlES MUNICIPALES YA LO 

EXPLICÓ EL SEÑOR t1,ARTfl:EZ DE ESCOBAR; AS [ COMO EM UNA CAPl_ 

TAL DE ESTADO DONDE EXISTE Utl GOBIERNO FUllC I OllA PERFECTA-

MEIHE UN AYUllTAMIENTO, DE LA MISMA MANERA PUEDE FUllCIONAR

EN LA CAPlTAL DE LA REPÜBLICA", (231 

23 ibidcm., pp. 301 a 302 
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LAS SITUACIONES TfltlTO POL!T!CA COMO EC011ÓMICA Y SOCIAL DE

AQUELLA ~POCA ERAN PROPICIAS PARA QUE SE DIERA LA COEXIS-

TEllCIA DE LOS PODERES FEDERALES Y MLirHCIPALES Ell LA CIUDAD 

DE M~XICO, YA QUE ESTABA MUY BIEN DEL!M!TADr.., COtl APROXIM!l 

DAMENTE 600 MIL HABITAtJTES Y Cotl UNA ECDilOM[A MÁS O MEilOS

ESTABLE' COINCIDO con LOS ARGUME!ITOS EXPUESTOS POR LOS DE

FENSORES DE LA AUTOllOMÍA DE LA CIUDAD DE M~XICO Ell CUAllTO

A QUE sí SE POD ! A DAR LA RELAC I órr FEDERAC I ÓiH~UM 1 e I p ! o rn

LA CIUDAD DE ViÉXlCO, LAS RAZOtlES DE '111\BIL!Di\D SE PODÍf\tl -

APRECIAR EN LA RELf-CIÓil ESTt.DO-MUlllCIPIO, QUE SE DABA En-

VARIOS ESTADOS DE Lf, REPÚBLICA, SEGUIR ARGUMEilTAllDO RAZD-

NES HISTÓRICAS PAR1\ 110 HACERLO, SEP.lA IR Et! COllTRA DEL SEt!_ 

T!DO ESTRICTO DE TODA REVOLUCIÓN: EL Cf,,'fülO, 

POR OTRA PARTE, LA DEPENDEtJCIA ECONÓMICA DEL MUILCIPIO 

HACIA LA FEDERAC!Ótl ERA !NllEGABLE, POR LO QUE MIEflTRAS LA

MISMA FEDERACIÓN SIGUIERA COARTANDO LA POSIBILIDAD DE LO--

GRAR UNA INDEPENDEtlC!A ECONÓMICA, LA MISMA FEDERACIÓN tlO -

POD[A SEGU!tl PREGDNAllDO HI TODO EL PAÍS LA tMPLANTAC!Óll DEL 

MUNICIPIO LIBRE, f".ÁS srn EMBARGO, ES NECESARIO RECONOCER -

QUE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LOS ENEM 1 G05 A L.; IMPL/\N

TACIÓN DE EL MUNICIPIO Etl LA CIUDAD DE MÉXICO COJI EL TIEM

PO HAN SIDO CONTUNOEllTES, LA HISTORIA NOS HA DEMOSTRADO -

flUE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL .EN EL DISTRITO FEDERAL NUNCA 

ALCANZÓ LOS FINES QUE SE PROPUSO, DEBIDO PRltlCIP1\U·IEfJTE A

LOS CONFLICTOS DE CARÁCTER POLlTICOS Y ADMrNISTRATIVOS, 

DEBIDOS ESTOS, EN SU MAYOR[A, A LA COEXISTENCIA DE AUTOR!-
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DADES FEDERALES Y LOCALES Erl EL MISMO TERRITORIO, 

AL PONERSE A VOTAC!Órl EL PROYECTO, LA BASE PRIMERA DE LA -

FRACCIÓN VI DEL ART[CULO 73 FUE APROBADA, LO MISMO QUE LA

PRIMERA PARTE DE Lf1 Bl'.SE SEGUtlD;\, PERO Lf\ SEGUllDA PARTE 

FUE RECHAZADf; F'OR 90 '/OTOS COllTP.A 44, POR LO OUE NO FUE 

SINO HASTA EL 15 DE rnrno DE 1917 CUAllDO LAS TP.ES PRIMERAS 

BASES DE LA FRr,cc 1 ÓI~ 1/1 DEL l>.RT í CULO 73 FUEROil APROBADAS-

EN LOS SIGUIENTES T~RMIHOS: 

"lA. EL DISTRITO FEDERAL Y LOS TERRiiORIOs SE DI'/IDIRAN

Ell 11UllICIPl,L!DADES, ~UE TE:IDRhil Ul EXTEilSIÓil TERRITORIAL Y 

NÚMERO DE HABITAllTES SUFICIE11TES PARA PODER SUBSISTIR CON

SUS PROPIOS RECURSOS Y PODER CONTRIBUIR A LOS GASTOS COMU

NES. 

2A, CADA MUNICIPALIDAD ESTARA A CARGO DE UN AYUNTAMIEN

TO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA. 

3A. EL GOB 1 ERNO DEL 0 l S TR !TO FEDERAL Y LOS DE LOS TERRl 

TORIOS, ESTARÁN A CARGO DE GOBERNADORES QUE DEPENDERÁN DI

RECTi\MEllTE DEL PRESIDEtlTE DE LA REPÚBLICA. EL G09EPtlADOR

DEL DI STR !TO FEDERAL ACORDARÁ CON EL PRES 1 DENTE DE LA RE-

PÚBLl CA, Los DE LOS TERRITORIOS POR EL CONDUCTO QUE DETE~

MINE LA LEY, TANTO EL GOBERNADOR DfL DISTRITO FEDERAL COMO 

EL DE LOS TERRITORIOS SERÁtl NOMBRADOS '/ REMOVIDOS UBREMEN

TE POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA". (24) 

24 Gutiérrcz 5alaz.:ir ; op. cit., p. 75 
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EL 14 DE ABRIL DE ESE MISMO A~O, ES EXPEDIDA POR DON VENU~ 

TIANO CARRANZA LA "LEY ORGÁNICA DEL DISTRITO FEDERAL Y TE

RRITORIOS", QUE CONTENIA LOS SIGUIEHTES CAPITULOS: 

I.- DEL GOBIERNO DEL DISTRITO Y DE LOS TERRITORIOS, 

[J.- DE LAS CALIDADES, F1\CULTADES, Y OBLIGACIONES DEL 

GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LOS TERRI-

TORIOS. 

I I [, - DEL SECRETARIO DE GOBIERllO 

IV.- DEL TESORERO GE~ERAL DEL DISTRITO O TERRITORIOS 

V, - DE LA BEtlEF I e I EllC I A PÚBLICA 

VI.- DE LA lllSTRUCCIÓrl PRIMARIA 

VII.- DE LA SEGURIDAD PÚBLICA 

VII!.- DE LOS CMWIOS Y OBRAS PúBLICAS 

IX.- DE LA ADMINISTRACIÓíl MUílICIPAL 

X.- DEL PRES!DEllTE :1Ull!CIPAL 

XI.- DE LA lNSTRUCCIÓN PÚBL!CA A CARGO DEL GOB!ERNO-

DEL DISTR!TD 

XI 1.- DE LA JUST!Cl,\ COMÚrl Etl ~L DISTRITO FEDERAL 

XIII.- DEL íliíllSTER!O PÜBL!CO 

XIV.- DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS FUllC!OrlARlOS PÚ

BLICOS DEL DISTRITO FEDERAL Y TERR!TOR!OS. 

XV, - DE LAS I tlCOMPAT 1B1 LI DAD ES DE LOS EtlPLEADOS PÚBLl 

CDS DEL DISTR!TD FEDERAL Y TE?R!TOR!OS.•(251 

25 0.1:1iel ~lorc~o; E:-. ~!3':':1::.:: !:E:DLSM., 0?.P::c::·:: ,, .. ')~.:7- -xs DE sus 11:"\ 
H!.BIT!\NTES, '.J.~r.r ... :.:., s.e., 1').;.¡, ~·1f:d·-·o, r;. 79 .. 
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INTERPRETANDO EL PÁRRAFO TERCERO, FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 

73 CONSTITUClürlAL, EL GOBIERflD DEL DISTRITO FEDERAL ESTAM 

A CARGO DE UN GOBERNADOR QUE PODIA SER NOMBRADO O REMOVI--

no, DIRECT.l\f1~ilTE PO!; ZL PRES IIJL:ilTE üE U\ REPLiBLlCA' 

ENTRE LAS OBLIGACIONES MÁS IMPORTANTES DEL GOBERNADOR DEL

DISTRITO FEDERAL ESTt;BAtl LA :JE PROf\ULGAR Y HACER CUMPLIR-

LAS LEYES FEDERALES Y LAS PARTICULARES DEL DISTRITO FEDE-

RAL , CUMPLIR LAS ÓRDENES Y RESOLUCIONES DEL PRES!DEMTE -

DE LA REPÚBLICA, DEL PODER JUD!CU,L ! DEL M!il!STERIO PúBLI_ 

ca. ATENDER LOS SERVICIOS PÚEL!C05 EN LOS HOSPITALES, CON

SULTORIOS. CASAS DE HUÉRFANOS Y DEMÁS ESTABLECIM!ErlTOS DE

AS! STENC!A. DEB[A, ADEMÁS, VIGILAR EL M!\flEJO Y ADr\lfflSTRA

C IÓN DE LA H.~c l EilDA PúBLI CA, AS [ COMO TAMB l Étl ERA SU OBLI -

GACIÓN EL CUIDAR DE LA SEGURIDAD PúDLICA, TENIENDO BAJO SU 

VIGILANCIA TAMBIEN LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN, CÁR

CELES, PENITEtlC!ARfAS, E··c, TAMB!Étl LE CORRESPOND[A EL --

MANDO SUPREMO DE LA POLICIA DE LA CIUDAD, EN QUE RESIDIERE 

EL PODER EJECUTIVO, 

PoDIA, A SU VEZ, NOMBRAR Y RE~OVER FUNCIONARIOS O EMPLEA-

DOS DEL GOB l ERtlO A SU CARGO, TEN [A FACULTADES PARA EXPED l R 

TODOS LOS REGLAr\EilTOS RELATIVOS A LOS SERVICIOS PÚBLICOS -

DEL DISTRITO FEDERAL, SIEMPRE Y CUANDO FUESEtl APROBADOS -

POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
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PARA COllCLU[R ESTE CAP!TULO PODE:-lOS AFIRMAR QUE EL DISTRI

TO FEDERt,L COMO SEDE DE LOS PODERES FEDERALES HA SI DO PAR

TE ESENCIAL DE LA FEDER/\C I Ótl, ~L FE!JE~AL! s:·\O tlEX! CM/O ;:o-

PUEDE ENTHIDERSE Sill LA PRESEt!CII\ DEL DISTRITO FEDERAL, 

CREADO FORMALMEllTE POR LA CotlST I TUC I Óll DE 1824. DURANTE 

LOS DEBATES DEL. COrlSTITU'IEilTE DE 1856-1857 SE PROPUSO EL-

TRASLADO DE LOS PODERES FEDERALES A ÜUERÉTARO O AGUASCA--

LIENTES, CONVIRTIENDO EL TERRITORIO QUE Ell ESE EllTONCES--

OCUPABA EL DISTRITO FEDERAL EH EL ESTADO DEL VALLE DE MÉXl 

CO, DE ESTA !:MIERA SE f1SEGUR!;BA OUE EL ESPACIO OCUPADO POR 

EL DISTRITO FEDERAL 110 FUERA MOTIVO DE DISPUTAS TERRITORia 

LES DE LOS ESTADOS CIRCUllVECillOS, SIN E~BARGO, ESTA FACUL

TAD DEL CONGRESO DE LA WIIÓN DE TRASLADAR LOS PODERES DE -

LA FEDERACIÓN llWICA SE HA EJERCIDO, EN 13'39 SE ESrnBLECIÓ-

. LA DIVISIÓ!I MU/llCIPAL DC L,", CIUD.\D DE :·:t:-:1co PAR.~ EFECTOS

POLÍTICOS Y ADMINISTRATIVOS, EN 19~3 ES EXPEDIDA U~A LEY -

DE ÜRGAN 1 ZAC !Ótl Mu111c1 PAL DEL D 1 STR !TO FEDERAL' ColffORME A 

ESTE ORDENAMIENTO.EL DISTRITO FEDERAL ESTARÍA ENCOMENDADO

EN EL ASPECTO LEGISLATIVO AL CONGRESO DE LA Utl!ÓN Y EN EL

ÓRDEN POLÍTICO Y ADMIN!oTRATIVO ~L EJECUTIVO FEDERAL. 

LA CONSTITUCIÓN DE 1917 OTORGA AL CONGRESO DE LA UNIÓN LA

FACULTAD DE LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO AL DISTRITO FEDE

RAL, FIJÁNDOLE ADEMÁS LAS BASES DE SU ORGANIZACIÓN, DIVI-

D!ÉNDOLO OR!GlNALMEtlTE EN MUNICIPIOS A CARGO DE AYUtlTAMIE~ 

TOS DE ELECC 1 Ótl POPULAR D !RECTA, D 1SPOtl1 Etrno 'lUE EL GOB I E8. 

NO DEL !JISTRITO FEDERAL ESTUVIERE A CARGO DE Ull GOBERNADOR 

NOMBRADO Y REMOVIDO LIBREMENTE POR EL PRESIDENTE DE LA RE

PÚBLICA, 
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CAPITULO SEGurmo. - EVOLUClÓN DEL DISTRITO FEDERAL COMO -· -

ÓRGANO DE GOBIERNO DE 1917 A 1986, 

1) POST-REVOLUCIÓN.- (1917-1928) 

EN ESTA ETAPA SE TRATA DE EXPLICAR LA REGULACIÓN JURfDICA

DEL DISTRITO FEDERAL ABARCANDO DESDE LA CONSTITUCIÓN FEDE

RAL DE 1917 HASTA EL AÑO DE 1928 QUE ES CUANDO SE REFORMA

PARTICULARMENTE EL ARTÍCULO 73 FRACCiór: VI, BASES lA, 2A.

y 3A, DE LA COllSTI TUC IÓN GENERAL DE LA REPÚBL! CA, 

No PODEMOS PASAR POR ALTO ALGUNOS ACONTECIMIENTOS IMPOR--

TANTES QUE SE SUSCITARON DESPUES DE APROBADA LA CoNSTITU-

CIÓN DE 1917, RELACIONADOS [llTIMAMEllTE COll EL DISTRITO FE

DERAL, 

EN i918, VENUSTIANO CARRANZA, PRESIDENTE DE LA REPÚBL!C.~ -

MEXICAllA, PRESENTA UN PROYECTO EN EL QUE PROPONÍA LA MODI

FICACIÓN DE LA BASE 2A. DE LA FRACCIÓN V! DEL ARTÍCULO 73-

DE LA CONSTITUC 1 ÓN, EN LOS SI GU 1 ENTES TÉRM !NOS: "CADA MUNl_ 

CIPALIDAD ESTARÁ A CARGO DE UN AYUllTAMIENTO DE ELECCIÓN -

POPULAR DIRECTA, A EXCEPCIÓN DEL MUNICIPIO DE M~XICD, DUE

SERÁ REGIDO POR UN CONSEJO CUYAS FUNCIONES DETERMINARÁ LA

LEY", (26). 

26 Manuel Herrera y Llsso;- ESTUDIOS DE DERECHO COHSTITUCTGNf\L, - -
Escuela Libre de Derccho;-·-SERIE B, VOLUM.Ea rr, Editorial Polis, 
!1-éxico, 1940, P~ 85. 
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LA INICIATIVA FUE SOMETIDA EN PRIMER TÉRMINO A LA CÁMARA-

DE SENADORES, QUIENES ESTUDIARON LA INICIATIVA Y PROPUSIE

RON EL SIGUIENTE PROYECTO DE LEY: "UNICO: SE ADICIONA LA 

BASE SEGUtlDA DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 73 DE LA CONS

TITUCIÓN FEDERAL EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: A EXCEPCIÓN -

DEL MUtn c 1P1 o D'E MÉX 1 ca, QUE SERÁ O.EG 1 Do rn LA FORMA Y 

TÉRMitlOS QUE MARQUE LA LEY." TRAtlSITORIO: MIENTRAS SE EX

PIDE LA LEY, EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN PROCEDERÁ A NOMBRAR

LAS PERSONAS QUE FUEREN NECESARIAS PARA EL DESEMPE~O DE--

LOS SERVICIOS MUllIC!Pf,LES ~· (27) 

EN SftlTESIS, SE MODIFICABA Uil POCO LA REDACCIÓll, PERO EN -

EL FONDO QUEDABA IGUAL, Y NO FUE SINO H~STA DICIEMBRE DE -

1918 EN QUE LA CÁMARA DE SErlADORES LA APROBÓ Y LA EllV[O -

PARA SU DISCUSIÓll A LA CÁMARA DE DIPUT,\DOS, SIEtlDO HASTA-

MARZO DE 1919, EN PERIODO EXTRAORDrM.4RIO DE SESIOtlES, LA -

OUE·DESPUÉS DE DI$CUTIRLA AMPLIAMEllTE, LA RECHAZA, QUEDAN

DO SUBSISTENTES; POR LO TANTO, LAS DISPOSIClotlES APROBADAS 

EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1917. 

LA ORGANIZACIÓtl MUNICIPAL EN EL DISTRITO FEDERAL SUBSIS 

TE HASTA 1928, A~O EN QUE UN GRUPO DE DIPUTADOS PROPONE A

LA COMISIÓN PERMAilErffE DEL Cot;GRESO LA ltlICIATII/,\ SUGERIDA 

POR EL PRESIDENTE REELECTO GENERAL ALVARO OBREGÓN, COll EL

F IN DE REFORMAR LA FRACCIÓN VI DEL ART! Cl LO 73 COllSTI TUC!Q_ 

27 ibidem., p,. 86. 
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NAL. LA PARTE MEDULAR DE ESTA REfORMA co:ISTITUCIONAL SE- -

REFER!A A LA SUPRESfÓN DEL MurHC!PfO LIBRE Erl EL D!STR!TO

fEDERAL. 

EL GENERAL ALVARO OBREGÓN ARGUMENTABA, ENTRE OTRAS COSAS,

QUE: " Los HECH
0

0S HAN DEMOSTRADO, QUE LA ORGArl!ZACfÓN MUNl 

CIPAL EN EL DISTRITO FEDERAL NO HA ALCArlZADO NUNCA LOS --

FINES QUE ESA FORMA GUBER:JATil/A DEBE LLENAR, DEBIDO A LOS

CONFL! CTOS DE CARÁCTER POLÍT reo y ADM IN l STRA T!VO 'lUE CONS

TANTEMENTE HAN SURGIDO POR LA COEX! STE:IC l A DE AUTOR !DADES, 

CUYAS FACULTADES SE EXCLUYEN A VECES, Y A VECES SE CONFUN

DEtl, EN CONSECUENCIA, PARA ESTAq DE ACUERDO CON LA LÓG!CA

y CON LA REALIDAD, LO DEBIDO SERÁ O~GANIZAR LA ADMINISTRA

CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL DE MANERA QUE HAYA UNIDAD DE --

MANDO Y EFICIENCIA EN TODOS LOS ÓRDENES DEL SERVICIO PÚBLl 

ca ••• EL PODER MUNICIPAL EN EL DISTRITO FEDERAL. NI PUEDE -

DISPONER DE LOS RENDIMIENTOS ECOrlÓM!COS DE LA MUN!C!PAL!-

DAD, COMO DEBERIA DE SER, NI PUEDE ADMINISTRAR JUST!CIA,-

COMO TAMBJtN DEBERIA DE SER, NI ES EL ÚNICO PODER QUE GO-

B!ERNA LA MUNICIPALIDAD, COMO TArtB!Erl DEBERfA DE SER, 

PUESTO QUE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL JUSTAMENTE T!Et/DE A 

ELLO, DE SUERTE OUE, DESDE SU MISMA CREACIÓN, EL MUM!C!PIO 

EN El DISTRITO FEDERAL NACIÓ INCOMPLETO, INCONSISTENTE Y,-

POR LO MISMO, AUTÓNOMO ÚIJ!CAllENTE Erl TEORfA", (28) 

28 DIARIO DE LO~ DE!!;;. TES DE. L\ CA.Mt\R?\ DE DIPUT1'\00S • JUT,IO··AGOSTO -- · 

DE 1928. 
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EN EL MISMO AÑO EL GENERAL OBREGÓN MODIFICÓ SU HIICIATIVA

ORIGINAL, YA QUE EN ~STA OMITIA SEílALAR EL LUGAR QUE SERIA 

LA SEDE DE LOS PODERES FEDERALES Y EL ÓRGANO ENCARGADO DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DATOS Sltl LOS QUE EL COrlGRE;. 

SO NO PODR!A EXPEDIR LA LEY ÜRGÁllICA CORRESPOrlDIENTE, 

DECfA LA ADICIÓN, "POR t\MIDATO CONSTITUCIONAL, EL DISTRITO 

FEDERAL ES LA RESIDENCIA DE LOS SUPREMOS PODERES DE LA FE

DERACIÓN; EN COrlSECUENCIA, INDUDABLEMENTE QUE EL PRESIDEN

TE DE LA REPÜBLICA ES A QUIEN COMPETE EL GOBIERNO DE LA 

MISMA ENTIDAD, FIJADA LA BASE AtlTERIOR, LA LEY ÜRGÁllICA 

CREARÁ EN VISTA DE LAS NECESIDADES Y DE LA EXPERIENCIA, EL 

ÓRGANO U ÓRGANOS POR MEDIO DE LOS CUALES EL PRESIDENTE DE

LA REPÚBLICA EJERCERÁ LAS REFERIDAS FUNCIOllES EN EL DISTRl 

TO FEDERAL", (29) 

APRÓBADO EL PROYECTO POR AMBAS CÁMARAS DEL CONGRESO, Y - -

POR LA MAYOR!A DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, SE RE-

FORMÓ LA CONSTITUCIÓN, PUBLICÁNDOSE EN EL DIARIO ÜFIC!AL

DEL 20 DE AGOSTO DE 1928, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE. MANE-

RA: 

"ARTICULO 73.- EL (nNGRESO TIEtlE FACULTAD,., VI.- PARA- -

LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO AL DISTRITO· Y TERRITORIOS FE

DERALES, SOMET!ENDOSE A LAS BASES SIGUIENTES: 

29 f'rancisc;o Javier G<l.Xiola; EL DISTRITO FEDEPAL, EDITORIAL El Fo
ro, México, 1955, p. "41_ 
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lA,- EL GOBIERtlO DEL DISTRITO FEDERAL ESTARÁ A CARGO DEL -

PRES 1 DENTE DE LA REPÚSLI CA, ClU l EN LO EJERCERÁ POR COtlDUCTO 

DEL ÓRGANO U ORGANOS QUE DETERMINE LA LEY RESPECTIVA, 

2A,- EL GOBIERNO DE LOS TERRITORIOS ESTARÁ A CARGO DE GO--
' 

BERNADORES QUE DEPENDERÁN DIRECTAMENTE DEL PRESIDENTE DE -

LA REPÜBLICA, QU!EN LOS NOMBRARÁ Y REMOVERÁ LIBREMENTE, 

3A,- Los GOBERNADORES DE LOS TERRITORIOS ACORDARÁN CON EL

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, POR EL CONDUCTO QUE DETERMINE

LA LEY, 

2) 1928-1941 

Fue DE ESTA MANERA COMO EL CONGRESO DE LA UN!ÓN PUDO EXPE

D!R EL 31 DE DIC!EMBRE DE 1928 LA LEY ÜRGÁN!CA DEL DISTRI

TO Y TERR 1 TORIOS FEDERALES, LA QUE CONFORME A LO ESTABLE-

C!DO POR SU PRIMER ARTICULO TRANSITORIO, COMEflZÓ A REGIR-

EL lo. DE ENERO DE 1929, DEROGANDO TODAS LAS LEYES Y DIS-

POSICJONES RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN POLfT!CA Y MUN!CI-

PAL DEL DISTR!TO Y DE LOS TERRITORIOS FEDERALES QUE SE LE

OPUSIEREN, 

ESTA LEY DEFIN!A EN SUS PRIMEROS ARTÍCULOS LA EXTENS!Ótl 

Y LIMITES DEL DISTRITO FEDERAL; CAMBIÓ LA DEflOMINACIÓN DE

MUNICIPALIDADES POR DELEGACIONES Y CREÓ EL DEPARTAMEtlTO--

CENTRAL, EL CUAL QUEDÓ FORMADO POR LAS EXT!tlTAS MUNIClPALl 



65 

DADES DE MÉXICO, TACUB.~YA y MrxcoAc. LAs DELEGACIONES QUE

JUNTO cm1 EL DEPARTAMENTO CEtlTRAL CONSTITUÍAN AL D [ STR 1 TO

FEDERAL ERAN: 

A} GUADALUPE HIDALGO 

B) ATZCAPOTZALCO 

el IXTACALCO 

D} GENERAL ANAYA 

E) (OYOACÁN 

F} SAN ANGEL (POSTERIORMENTE .~LVARO OBREGÓN) 

G) MAGDALENA CoNTRERAS 

H) (UAJIMALPA 

¡) TLALPAM 

J) lXTAPALAPA 

K) XoCHICALco 

L) ~11 LPA ALTA, y 

M) TLAHUAC 

HUBO, COMO DIJIMOS ANTES, UNA DELIMITACIÓN DE CADA UNA DE

LAS 13 DELEG.;c 1 OiiEs y DEL DEPARTAMENTO CENTRAL' 

ESTABLECIÓ TAMBIÉN LA LEY ORGÁNICA QUE EL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL ESTARfA A CARGO DEL PRESIDENTE DE LA RE-

PÚBLICA, QU[EN LO EJERCER!A A TRAVÉS DEL JEFE DEL DEPARTA

MENTO CENTRAL, . EL CUAL POD!A SER NOMBRADO Y REMOV!DO LI

BREMENTE POR EL PRES !DENTE DE LA REPÚBLICA. 
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EL JEFE DEL DEPARíAMEIHO CEllTRAL DEBIA SER AUXILIADO EN 

SUS FUIKIONES POR Ull CONSEJO CotlSULTIVO, QUIEll ERA Utl CUESc 

PO REPRESENTATIVO DE DIFERENTES SECTORES ACTIVOS DE LA PO

BLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUYA INTERVENCIÓN ESTABA-

LIMITADA A LAS ACTIVIDADES SEílALADAS POR LA LEY. FUNDAMEN

TALMENTE EL CONSEJO ASESORABA, YA QUE SUS FUNCIONES ERAtl-

DE REVISIÓN, OP Itll Óll, CotlSULTA, DEllUNC 1 A ETC, . , 

Etl UNO DE LOS CAPÍTULOS DE ESTA LEY ÜRGÁtllCA, ESPECIFICABA 

LAS FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO, AUNQUE CONFUND[A LAS FUN-

CIONES ADMINISTRATIVAS, CfVJCAS Y POL!TICAS. ~O SEAALÓ --

CÜAL DEB!A DE SER LA ORGANIZACIÓN INTERIOR DEL DEPARTAMEN

TO, PROBABLEMENTE PENSANDO QUE ELLO_ CORRESPONDERÍA AL RE-

GLAMEIHO INTERIOR DEL DEPARTAMEt/TO, COMO LO PREVIA LA LEY" 

DE SECRETARIAS DE ESTADO VIGEtlTE Ell AOUEL ENTOllCES, 

HAB(ABA TAMBIÉN DE LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RENTAS, A LA CUAL LE CORRESPONDERÍA LA RECAUDACIÓll DE REN

TAS, DERECHOS E IMPUESTOS, AS! COMO LOS GASTOS QUE SE 

EFECTUASEN POR CONCEPTO DE SERVICIOS PÚBLICOS EN EL DI STRL 

TO FEDERAL, 

EXIST!A TAMBIÉN UN CAPÍTULO ACERCA DE LAS flESPONSf1BILIDA -

DES, EN VIRTUD DEL CUAL tw POD[A PROCEDERSE rn COllTRA DEL

JEFE DEL DEPARTAMENTO CEtlTRAL, EN CASO DE DELITOS OFICIA-

LES O DEL ORDEN COMÚN SI EL PLENO DEL T!\IBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA NO DECLARABA QUE HAB!A DATOS SUFfCfEtlTES PARA ---
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PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, EL JEFE -

DEL DEPARTAMENTO CENTRAL DISPONÍA DEL PERSONAL BUROCRÁTICO 

QUE SEÑALABA EL' PRESUPUESTO DE EGRESOS DE CADA Aílo, 

TENEMOS QUE AFIRMAR QUE FUE ESTA LEY ÜRGÁll!CA DE 1928 LA -

QUE ABRIÓ LA POSIBILIDAD A UN INTENSO PERÍODO DE ACTIVIDAD 

EN EL ÓRDEN ADMINISTRATIVO E Hl:O POSIBLE EL DESARROLLO--

EN TODOS LOS ASPECTOS DE LA VIDA EN EL DISTRITO FEDERAL,-

PART!CULARMENTE EN EL CAMPO DE LA URBANIZACIÓN, F!NANZAS,

SERV!C!OS PÜBL!COS Y EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO DE LAS A~ 

T!VIDADES DEL GOBIERNO LOCAL. 

EN ESTE PERIODO, EL CAR.~CTEF DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL COMO PARTF. INTEGRANTE DE LA ADMINISTRACIÓN PÜBLICA 

FEDERAL ES REFRENDADO POR LA "LE'! DE SECRETARIAS DE ESTADO, 

DEPARTAMENTOS ADM!tll STRAT !VOS Y DEMÁS DEPEIWEtlC !AS DEL PO

DER EJECUTIVO FEDERAL", DEL 6 DE ABRIL DE 1934". (30) 

3) 1941-1970 

LA LEY ÜRGÁN l CA DEL D l STR l TO Y TERR !TOR !OS ·FEDERALES DE 

1928, ESTUVO El' VIGOR HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1941 EN-

30 Ju.cinto Faya Viescci; ADMIUISTFACIOtl PUBLIC.!\ FEDEJU'\L; 2n.. EDICIOl1 
Editorial Pori.iia, México, 1983, p. 542. 
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EL QUE SE EXP !DE WIA HUEV.~ LEY ORGÁN l CA, QUE TUVO EL GRAN

MÉR l TO DE HABERSE LIMITADO ÚtllCA y EXC~USIVAMENTE AL DIS-

TR!TO FEDERAL, A DIFERENCIA DE LA ANTERIOR QUE ltlCLU!A EL

GOB!ERNO DE LOS TERRITORIOS FEDERALES, 

COMENTA DON FRAtKISCO JAVIER GAXIOLA: 

"ESTA LEY NO FUE SÓLO HIJA DE LA EXPERIENCIA: FUE UNA - -

IMPOSICIÓN DE LA REALIDAD A LA QUE NI EL EJECUTIVO NI EL-

CONGRESO PUDIERON CERRAR LOS OJOS: EL CRECIMIEtlTO Sitl PRE

CEDENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA COHESIÓN DE LAS DISTili 

TAS DELEGACIONES; LOS IMPERATIVOS DE LA CIVILIZACIÓN, EL-

IMPLANTAMIENTO DE NUEVOS Y MODERNOS SISTEMAS DE VIDA, DE-

COMUNICACIONES, DE DIVERSIONES, ETC,; REQUIRIERON LA EXPE

DICIÓN DE UNA LEY EXCLUSIVA QUE PERMITIERA RESOLVER PROBLs 

MAS INAPLAZABLES Y QUE ASEGURABA LA PRESTACIÓN DE CRECIEN

TES"SERVICIOS MUNICIPALES; DE URBANIZACIÓN, ETC., PERMI--

T!ENDO ASf MISMO EL FUNCIONAMIENTO NORMAL DE SU ADMINISTR1!, 

CIÓN CADA D!A MÁS COMPLEJA Y AL MISMO TIEMPO MÁS PODERO--

SA," (31) 

CABE MENCIONAR QUE ESTA LEY ORGÁIHCA, YA EN PLEl!A VIGEN- -

C!A, TUVO IMPORTANTES MODIFICACIONES EHTRE LAS QUE DESTACA 

LA REFORMA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 191J5, QUE ESTABLECÍA, Eli 

TRE OTRAS COSAS, LAS M0Rr1AS A QUE SE SUJETABAN LA ORGANIZ1!, 

31 Gaxiola, Edlto1:ial El roror op~ cit., p. 43 
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CIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO fEDE-

RAL, AS! COMO LK REGLAMENTACIÓtl iJE LAS DISPOSICIOilES cm:-
TENIDAS EN LA FRACCIÓN V[ DEL ARTÍCULO 73 CONSTITUCIONAL, 

EN SI, SEílALABA QUE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA EN EL DISTRITO

FEDERAL ESTAR! A A CARGO DEL COtlGRESO DE LA UN 1 Órl EN LOS -

TÉRM l NOS DE LA FRACCIÓN VJ DEL ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL, 

EL PODER JUD 1c11\L SE EilCOMEllDABA A LA LEY ORGÁli 1 CA QUE 

LE CORRESPONDIERA Y A LO QUE DISPUSIERA ESTA LEY, TODO --

ELLO REFIRI~NDOSE A LAS RELACIOrlES CD~ EL PODER EJECUTIVO. 

HEMOS MENC 1 Qll,~DO ANTER 1 DRMEllTE QUE POR '.·\MIDA TO CONSTI TUC 1 Q. 

NAL LE CORRESPONDÍA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL GO--

BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE ACUERDO A ESTA LEY ORGÁ

N 1 CA, EJERC IA ESE GOB 1 ERtlO A TRfNÉS DE un FUNC 1OtlAR1 o OLIE

SE DENOMlrlABA JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL,

EL CUAL ERA NOMBRADO Y REMOVIDO ~IBREMENTE POR EL PROPIO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Etl LO REL"l!VO A LA DIVISIÓN TFRJTORIAL, LA LEY ORGÁNICA

DETERMINABA QUE LOS LIMITES DEL DISTRITO FEDERAL SERIAN -

LOS FIJADOS POR LOS DECRETOS DE DICIEMBRE DE 1898, EXPEDI

DOS POR EL CONGRESO UE LA Uili Úll. 

EL ARTICULO 80, DIV!D!A AL DISTRITO fEDERAL EM LA CIUDAD-

DE MÉXICO Y EN DOCE DELEGAC!ONES ílUE ERAN: GU~TAVO A. MAD\;_ 



70 

RO, AT:?.CAPOTZALCO, lXTACALCO, COYOAc,\r¡, '/ILLA ALVARO OBRE

GÓN, MAGDALE11A CONTRERAS, CUAJIMALPA, TLALPAM, [XTAPALAPA, 

XOCHIMILCO, MILPA ALTA Y TLÁHUAC, EN Dot1DE SE SEfiALABAM -

LOS RESPECTIVOS LIMITES DE CADA UNA. 

EL ARTICULO 22 SEÑALABA LA CIUDf1D DE MÉXICO COMO CAPITAL-

DEL DISTRITO FEDERAL. Orno ;\SPECTO IMPORTANTE DE ESTA LEY, 

LO ERA QUE EL DISTRITO FEDERAL TENIA ENCOMENDADAS LAS FU~ 

C IONES QUE TRAD IC I OilALMEtlTE LE Hí1B [ Atl CORRESPO:ID IDO A LOS 

AYUNTAMIENTOS COMO ERAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS, Y LAS AC

TIVIDADES POLÍTICAS, GUBERNATIVAS Y C(VICAS. 

DE ACUERDO AL ARTICULO 23, LOS SERVICIOS PÚBLICOS SE SUJE

TAR(Atl A LA ORGANIZAC!Óll Y DESENVOLVIMIENTO DIRECTO rn EL

DISTRITO FEDERAL DE LOS SERVICIOS DE POLICÍA, TRÁNSITO,--

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, PARQUES Y JARDINES, PANTEO-

NES, VfAS PÚBLICAS Y TODOS AQUELLOS QUE POR SU HATURALEZA-

0 POR DECLARAC 1 ÓN DE LA AUTORIDAD FUERAtl DECLARADOS COMO-

TALES, 

EN ACTIVIDADES POLITICAS Y GUBE~IATIVAS TENIA, ENTRE OTRAS 

FUNCIONES, LAS SIGUIENTES: CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS 

D 1 SPOS l C l OilES QUE LAS LE'iES EllCO:·IEifüABNI Ell 11A TtR JA DE 

ELECCIONES, CULTOS, DESAMORTIZACIONES, ELECCIONES, REG!S-

TRO CIVIL, NOTARIADO, REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. -

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, REGLA:IENTOS Y ACUER

DOS AS[ COMO SU PUBLICACIÓN; PRESTA/l f1 LAS AUTORIDADES FE-
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DERALES LOS AUXILIOS QUE REQUIERAN PARA EL DESEMPErlO DE 

LAS FUNCIOrJES PROPIAS DE SU COMPETENCIA O PARA EL EFICAZ-

CUMPLIMIENTO DE SUS DETERMINACIONES DENTRO DEL DISTRITO -

FEDERAL, ETC, , 

EN ACT IV JDADES C ÍVI C,\S, LE CORRESPOilDÍA 1\L DEPARTAMENTO- -

DEL DI STR !TO FEDERAL EL FOMErlTO A Lf1S ACT! V !DADES TEl/D I EN

TES A EXALTAR EL ESPÍRITU CÍVICO Y LOS SEHTIMIEílTOS PATR!~ 

TICOS, LA DIFUSIÓN CULTURAL, LA PIJBLICID!ID DEL DEPARTAMErl

TO, LA !NTE"SIFICACIÓN DEL DEPORTE, TURISMO ETC. 

POR ÚLTIMO, EL ARTICULO 24 DECÍA QUE EL GOBIERNO DEL Drs-

TR!TO FEDERAL ESTARÍA A CARGO DEL PRESIDE~TE DE LA RCPÜBL! 

CA, QUIEN LO EJERCERÍA POR cmmucro DEL JEFE DEL DEPARTA-

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL, AUXILIADO EN ESE ENTONCES POR

UN SECRETAR I o GENERAL, UN OF ¡ c !AL r1AYOR y LOS D ¡RECTORES -

GENERALES QUE ESTABLEC!A LA LEY' Asl~\JSMO cor/TEMPLABA OUE

EN LAS AUSENCIAS TEMPORALES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL

DISTRITO FEDERAL LO SUBSTITUIR!A EL SECRETARIO GEUERAL Y A 

FALTA DE ~STE, EL OFICIAL MAYOR, 

4) 1970-1978 

LA LEY ORGMllCA DE 1941 TUVO UNA VIGENCIA DE 29 Ar1os,HAS -

TA QUE EN DICIEMBRE DE 1970 SE EXPIDE LA TERCER/1 LEY ORGÁ

NICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 
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ESTA LEY CREÓ, DEFirl!Ó Y REAS!GtlÓ COMPETENCIAS Y ÓRGANOS,

CON LO QUE LA ESTRUCTURA BÁSICA DEL DEPARTNIENTO QUEDÓ IN

TEGRADA CON UNA CONTRALOR[A GENERAL Y LAS DIRECCimlES GENE

RALES DE TESORER [A, GOBERrlAC 1 Ótl, SERV 1C1 OS LEG1\LES, TRABAJO 

y PREV 1s1 Óll Soc.I AL, SERV 1c1 o MÉD 1 co. PROMOCIÓN DE LA HAB I -

TAC IÓN POPULAR, ABASTOS y MERCADOS, Acc !Ótl Soc 1 AL y CUL TU

RAL. Acc 1 Órl DEPORT IV!,, PLANEAC 1 Ótl. OBRAS PúBLI CAS, AGUAS '( 

SANEAMIENTO, SERVICIOS GENERALES, POLICÍA Y TRÁNSITO, INS

TALACIONES ÜL[MPICAS, SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y RELACIO

NES PúBLJC1\S, 

SE LLEVÓ A CABO UNA DESCONCENTRACIÓN ADMitllSTRATIVA A PAR

TIR DE LA CÚAL EL DISTRITO FEDERAL QUEDARIA DIVIDIDO PARA

SU GOBIERNO Et/ 16 DELEGACIONES: MIGUEL HIDALGO, BENITO JuA 

REZ, CUAUHTtMOC, IZTACALCO, COYOACAtl, ALVARO OBREGÓN, MAG

DALENA Cor/TRERAS, CUAJ IMALPA DE MoRELOS, TLALPAN, IZTAPAL~ 

PA, XOCHIMILCO, ífILPA ALTA, VrnusTJANO CARRAtlZA, AZCAPOT-

ZALCO, GUSTAVO ,ll,, MADERO Y TLAHUAC. 

A PARTIR DE ESTA LEY SE SUPRIME EL TÉRMINO DE DELEGACIONES 

POLfTICO-AD:~I~lISTr.t'\Tl'/AS CUEDAflDC:, COMO LO MCrlCiotJ,;:~ L.A::; -

DIFEREilTES LEYES HASTA LA NUEVA LE'! ORGÁiHCA DE 1973, Úill

CAMENTE COMO DELEGACIONES DEL DISTRITO FEDERAL. 

DICE AcosTA ROi·IERO: "EN ilUESTP.A OPirl!Óii, Lt,S DELEGf,CIO- -

NES TIENEN UNA FUNCIÓN POLITICA-ADM!NISTRATIVA POR LO SI-

GU I EilTE: 
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LA LEY DETERM!t/A QUE SON ÓRGArWS DESCONCEl~TRADOS Y EJERCE

RÁli LAS ATR IBUC I atlES QUE CORRESPOllDEtl AL DEPA~TAllEIHO DEL

DI STR I TO FEDERAL CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR, EN ESTE

CONTEXTO, LA DELEGACIÓN ES UNA UNIDAD POLITICO-ADMINISTRA

T.IVA REGIONAL QUE LLEVA A CABO TODf,S L.~S ATRl!lUCIONES Y CQ_ 

METIDOS QUE CORRESPONDEN AL DEPARTAMEllTO DEL DISTRITO FEDs 

RAL, DENTRO DEL TERRITORIO GEOGRÁFICO DE LA PROPIA DELEGA

CJÓll, AL HABLAR DE QUE REALJZAl-1 TODAS LAS ATRIBUC!O//ES, -

PARA NOSOTROS SE ESTf<rl COMPr.EtlDIENDO llO SÓLO LAS DE CARÁC

TER ADMINISTRATIVO, SINO TAMBIEN LAS POLÍTICAS, PUES, EVl

DENTEMEllTE EL DEPARTAMENTO DEL D 1STR1 TO FEDERAL REAL! ZA-

LAS ACTIVIDADES DE ESTA NATURALEZA", l32) 

~EDJANTE ESTA NUEVA LEY, EL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DEL -

DISTRITO FEDERAL SE AUXILIABA DE TRES SECRETARIOS GENERA-

LES, UN OFICIAL MAYOR, Ull CONSEJO COl4SULTIVO, JUNTAS DE Vs 

CI~os, DELEGADOS, SUBDELEGADOS y 18 DIRECCIONES GENERALES. 

ASIMISMO, SE LE FACULTÓ PARA EXPEDIR LOS REGLAMENTOS INTE

RIORES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS DEPENDEN--

CIAS. 

ASIMISMO, MEDIANTE REFORMA CONSTITUCIONAL DE 7 DE OCTUBRE

DE 1974, PUBLICADA AL DfA SIGUIENTE EN EL DIARIO ÜFICIAL,

FUERON ERIGIDOS EN ESTADOS LOS TERRITORIOS FEDERALES DE 

BAJA CALIFORNIA SUR y QUINTANA Roo, LOS ÚLTIMOS QUE EN ESA 

FECHA SUBS!STfAN. 

32 Miguel Acosta R•;mero; TEORIA GENER~L DEL DERECHO AD:1n:.rsTRATIVO 
i..i. EDIClVN, Et.Lv;ria.l Porrúd, México, 1~86, pp • .!35 ,1 ¿J'/. 
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5) 1978-1986 

EL 29 DE D[C!EMBRE DE 1978 ES EXPEDIDA LA VIGENTE LEY OR

GÁNICA DEL DEPARTAMEllTO DEL DISTRITO FEDERAL, CO!IFORME A -

EST/\ LEY, L1\ AUTOR 1 DAD SUPER 1 OR RES 1 DE Eil EL JEFE DEL DE-

PARTAMEllTO DEL DISTRITO FEDERAL, LA JEF1\TUR1\ DEL DEPART,;-

MEl-ITO DISPürlE DE DOS l!ISTAIKIAS DE 1\POYO DIRECTO Et! EL 

EJERCICIO DE SUS FUllCIOllES: EL COllSEJO CGllSULTIVO, ÓRGANO 

DE MAYOR JERARQUÍA Ell LO QUE SE REFIERE A P1\RT!C!PACIÓN- -

e¡ UDADAtlA, y Lf, Cor-: Is 1 ÓU l i/TER!IAC 1 QllAL DE ADM 1 ti I STRt,c 1 ó;1- -

y PROGRAMAC 1 Ótl COll f·\ODALI DAD DE PART 1 e¡ f'r,C Ión DE LOS T ¡TU

LARES Y TÉCtl!COS DE Li\ ítlSTITUCIÓil, 

CONFORMAN A LA JEFATURA DEL DEPARTAMErno, CO!\O ÓRGAIWS SU

PER !ORES DE COORD!t11\C!ÓN FUNC!OliAL DE ÁRE1\, LAS SECRETA--

R !AS GENERALES "A" Y "B ", DE OBRAS Y SER"/ l C 1 OS, ASÍ COMO -

LA ÜFIC!ALIA ~AYC~, LAS CUALES TIENEll FACULTADES ESPECIFI

CA DE REPRESENTAC IÓtl DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL Dr STRL 

TO FEDERAL, 

ADEMÁS, l NCORPORÓ A LOS OKGMI 1 SMOS D~SC0'1CE,'i"í;;,'.,:JO~: 16 - -

DELEGAC ¡ OtlES POLÍT! CAS (M [ SMAS QUE EN 1970); Los .~Li'!ACEilES 

PARA LOS TRABAJADORES DEL DE?ARTAMEllTO DF.L Dr STR no FEDE-

RAL, LA COMISIÓtl DE DESAfmOLLO lJRBAMO DEL D!S'IRITO FEDE--

RAL, LA COM[S!Óll DE VrALIDAD Y ÍRANSPORlC, EL SEr;·ncIO PÚ

BLICO DE BOLETAJE ELECTRÓIHCO (YA DESAPARECrDO), Y LA (O-

MISIÓN COORD[NADORA PARA EL DESARROLLO ~GROPECUARIO DEL --
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DISTRITO FEDERAL, 

COtlTEMPLABA, ADEMÁS, LA SEPARACIÓN DE LAS ATRIBUCIOtiES DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EN DIVERSAS CATEGORfAS: 

A) MATER 1 A DE GOB 1 ERtW 

Bl MATERIA JuRIDICA Y ADMINISTRATIVA 

C) MATERIA DE i!AC ! ErlDt, 

D) MATERIA DE ÜBR.~S Y SERV!C!OS 

E) :•'ATERIA SOC!AL Y ECotlÓMICA 

F) i·'ATER JA DE LA PPESTAC!ÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

A) EN MATERIA DE GOBIERNO ENTRE LAS FUNCIONES MÁS RELEVAa 

TES ENCONTRAMOS LA DE ADMINISTRAR LOS B!ENES DE DOMINIO -

PÜBL!CO Y LOS DE DOMINIO PRIVADO DEL DISTRITO FEDERAL, FO& 

MAR LOS PADRONES DE LOS HABITMITES, RECABAR LA INFORMACIOtl 

NECESARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUt/C!OMES, DE L"S 

DEPENDENC 1 AS Y ENTIDAD ES PARAESTATALES IJUE CORRE SPOilDErl AL 

SECTOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, IMPONER SAN

C 1 ONES POR 1NFRACC1 ONES A LA LEY DE HAC 1 EtlDA Y DEMÁS LEYES 

FISCALES. Tono LO RELATl'/O A L.;s LICEtlCIAS, PERr11SOS y AU

TORIZACIONES, CUIDAR DE LA OBSERVANCIA DEL REGLAMENTO DE-

FALTAS DE POLICIA, HACER CUMPL!R LAS LEYES Y REGLAMENTOS-

REFERErlTES A rnAr:s1ro DE VEHÍCULOS, PEATONES y ESTACIONA-

M 1 ENTOS PÚBLICOS DE VEH! CULOS, ETC, 
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B) EN MATERIA JURÍDICA Y ADMI:l!STR1\Tl'/A, LA CERTIFICA -

C!Ótl DE DOCUMENTOS Y LA EXPEDIC!Ót: DE COPIAS, '/JG:LAR LA -

CELEBRACIÓN Y EJECUCIÓN DE CONTRATOS Y COflVEtl!OS EM LOS QUE 

EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL SEA PARTE Y VIGILAR-

LAS OPERACIONES DE VEllTA DE B!EtlES; l>ITER'/Eli!R Et/ t\ATERIA

DE CULTOS Y DESAMORTIZACIONES, VIGILAR QUE SE PRESTE ASE-

SORfA JURÍDICA SRATUÍTF<, COllOCER DE U\S DES!G,'i~.CIOllES ílUE

HAGA EL PROCURADOR GEllERAL DE JUSTICIA DEL DISiRJTO FEDE-

RAL; DETERMINAR LOS CASOS E~ QUE SEA DE UTILIDAD ºÚBLICA-

Lf\ EXPROPIAC!Óll DE Bici/ES, ETC,,, 

e) E;1 MATER 1 ,\ DE HAC 1 Et/D1\, FORciUL1'.R EL PROYECTO DE PRESU

PUESTO AllUAL DE EGRESOS Y LO RELATIVO A LA INVERSIÓN F0BL! 

CA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, AUTORIZAR LAS -

EROGACIONES POR SERVICIOS Y LAS ADOUISICIO~ES DE 31ENES;-

APROBAR, PREVIO ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, -

LA PARTICJPACIÓrl llEL DEPARTAMEllTO DEL DISTRITO FEDERAL Etl

EMPRESAS, SOCIEDADES ! ASOCIAC!OilES CIVILES '! MrnCAllT!LES, 

CON JHTERVENCIÓN DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO

PÜBLICO, DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y DE DESARROLLO --

LiRBAtlO Y ECOLOGÍA; COl/TROLAR Y VIGILAR EL EJERCICIO DEL -

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDE

RAL ELABORAR LA CUEiiTA PÚBLICA AllUAL ílUE DEBA PRESEtlTARSE

A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, ETC,,, 

O) EN MATERIA DE OBRAS Y SERVICIOS, FIJAR LA POLfTJCA DE-
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LA PLANEACIÓM URBAtlA, CON ltlTERVEMCIÓN DE LA SECRETARÍA·-

DE DESARROLLO URBAllO Y ECOLOGÍA; VlGlLAR TODO LO RELAT!'IO

A LAS OBRAS QUE SE REi\L!CEN POR CUEtlTI\ DEL DEPARTAMErno, -

LA SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS QUE PRESTE, CONCESIONE O -

AUTORICE EL DEPARTAMENTO; REGLAMENTAR EL ESTABLECIMIENTO-

DE FÁBRICAS Y COMERCIOS, Y EH GENERAL EL EJERCICIO DE CUAb 

QUIER ACTIVIDAD; AUTORIZAR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA 

EFECTUAR OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN,

CONSERVAC IÓN Y MEJORAMIEllTO DE ll'lr\UEBLES, ETC,,, 

E) EN MATERIA SOCIAL Y ECONÓMICA, PROMOVER Y FOMENTAR - -

LAS ACTIVIDADES CÍVICAS, CULTURALES , SOCIALES Y RECREATI

VAS EN LAS ZONAS URBANAS, SUBURBANAS Y RURALES, ASÍ COMO-

LAS DEPORTIVAS, DICTAR LAS POL!TI CAS TENDIENTES A PROPOR-

C l ONAR OCUPACIÓll Y REDUCIR EL DESEMPLEO Y SUBEMPLEO EN EL

DISTRITO FEDERAL; FIJAR LAS POL!TICAS GEMERALES DE LA AC-

TIViDAD TURÍSTICA· EN EL DISTRITO FEDERAL, EN COORDINACIÓN

CON LA SECRETARIA DE TURISMO, ETC,,, 

F) EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, EL - -

OTORGAMIENTO DE CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SER

V IC !OS PÚBLI CDS CUANDO AS I LO JUZGUE CDrlVEN I EllTE, FIJAR--

y MODIFICAR LAS TARIFAS CORRESPONDIENTES PARA LOS SERVl--

C 1 OS PÚBLICOS, CONTROLAR EL PAGO Oi'ORTUNO DEL COliCES l OiiA-

RIO DE SUS OBLIGACIONES ECONÓMICAS, FIJAR EL TIEMPO DE LA

CONCESIÓN, SU PLAZO DE VIGENCIA Y TODO LO RELACIONADO CON

LA MISMA. 
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EN 1981J HUBIEROtl NUEVAS REFORMAS A LA LEY ÜRGÁtllCA DE 

1978, ENTRE LAS CUALES PODEMOS SE~ALAR QUE SE CREARON TRES 

COORDINACIONES, LAS DIRECCIONES AUMEMTAROtl A 31 Y SE AUMEI! 

TARON 14 DEPErlDErlCIAS ItlTERME!JIAS, 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 26 DE MARZO DE- -

1986, SE PUBLICÓ EL MANUAL DE ORG,\rlIZACIÓil ltlSTITUCIONAL-

DEL DEPf,RTt\MEllTO DEL DI STP. ITO FEDERAL, EL ílUE COilTI EilE MIIE 

CEDEllTES HISTÓRICOS, .'·11\RCO JUR[DICO, ATRIBUCIO!IES, ORGMII

GRAMA '! DESCRIPC IÓI< DE L,\ ESTRUCTURi. 'I ÓRG;\ilOS OIJE COMPO-

llEll EL DEPARTA'1E:ITO DEL DISTRITO FEDE~IL CRITICA i\COSTA-

ROMERO: " Cori LA PUBLICACIÓ~I DE ESTE :·:1;:1UAL SE C011FliiMAN

LOS COMEIH ARIOS EXPUESTOS CON MITER I OR I Di\D E!l EL SE!H IDO-

DE QUE SE· PUBLICMI Ut!A GRAN VARIE'J,\D DE 'WRMAS, LEYES, RE

GLAMEllTOS, ETC., QUE LO ÚIJICO CJUE H1\CEll ES REPETIR, REITE

RAR Y COMPLICAR NUESTRO ORDEN JUR[DICO, YA QUE EL MANUAL-

ES REPETITIVO DEL· REGLM-IEllTO ORGÁIHCO DEL DEPARTA:·1ErlTO DEL 

DISTRITO FEDERAL", (33) 

CON RELATIVA FRECUEtlC!A SE PRESEilTA LA DISYU!ITIVf, DE OUE -

S 1 EL DEPARTAMEllTO DEL DISTRITO FEDERAL TI EllE CARÁCTER LO

CAL O FEDERAL, SOSTHH ÉllIJOSE OUE, COllSTI TUC I O,'IALME11TE, EL

MUN l C 1 PI O LIBRE HA SIDO LA BASE DE ~IUESTRA ORGANIZACIÓll -

POLfT I CA CON LOS AYUtlTM-1 I EilTOS COMO ORGMI I SMOS f:\E FUtlC IÓN

POLÍT ICA Y ADMiillSTRl1TIVA Y SíEllDO EL ÜEPAP.Tt\MEilTO, POR --

33 ib.iliern., p. J.J.5. 
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A!ITECEDE!ITES H ! STÓR lCOS Y, SOBRE TODO A PART l R DE LA REFOf! 

MA CONST!TUC!OtlAL DE 1928, EL SUCESOR DE LOS AYUtlTAM!ENTOS 

Y MUN ! C ! P !OS OUE E;<I STI ERON Ell EL DI STR ! TO FEDERAL, ERA -

FORZO SJ COrlCLU!R OUE EL DEPARTN1EllTO Y SIJS AUTORIDADES Sürl 

DE CARÁCTER LOCAL Y rlO FEDERAL. 

POR OTRA PARTE HA'/ OU!EllES APGW\E!ITNI QUE EL DEPARTAME!ITO

DEL DI STR !TO FEDERf,L tlO ES UNA ENT !DAD JUR ÍD l CA-POLfT! CA-

ltlDEPENDI EllTE DE LA FEDERAC!Óll, PIJES LA ADMINISTRACIÓll Dl

RECT f, DEL D l STR !TO FEDERAL COMPETE AL PRES l DEllTE DE LA 

REPÚBL l Cf1, 

ESTA COllTROVERS l A FUE RESUELTA EH DEF IN l T IVA POR UNA EJEC!,l. 

TORIA DE Lf, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA (5581/50) QUE A LA--

LETRA DICE: 

",,.PARTIENDO DEL·PR!NC!P!O CONSIGNADO EH EL ARTICULO 124-

CONST!TUC!OIML P/\RA LA DISTRIBUC!Ó!I DE COMPETENCIAS y cor;

FORME Al CUAL LAS FACULTADES QUE tlO ESTÉtl EXPRESAMENTE CO[!_ 

CEDIDAS POR LA COflSTITUCIÓtl A LOS FUtlC!OrlARIOS FEDERALES, -

SE ENTIE;;I:EN RESERVAD.·\$ A LOS ESTf1DOS, SOll AUTORIDADES FE

DERALES AOUE:..Ll'>S CUYAS FUtlC!OtlES ESTÉN EüRC!:t.''E'ffE CDrlSl§. 

NADAS Ell LA CONSTl TUC !ÓN O EN LAS LEYES QUE DI RECTAMENTE-

D!MANArl DE PRECEPTOS COtlST !TUC IOllALES, COMO PROPIAS DE --

LOS FUllC!OilAR!OS FEDERALES; Y SON LOCALES AQUELLAS CUYAS -

FUNCIONES rlO SEAN ASIGNADAS A LOS FUllC!Oil/1R!OS FEDERALES-

y QUE POR TAL MOTIVO DEBEN EtlTErJDERSE RESERVADAS A LOS ---

E~T;', 

SALIR 
" ' \' .•.d 

Bf. LA 
:~i.1 nrnr 

tHaLIOTEGA 
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ESTADOS, CatiFORME A LOS ART!CULOS 40 Y 41 COllST!TUCIOtlA- -

LES, LA REPÚBLICA FEDERAL MEXICAtlA SE COMPOllE DE ESTADOS-

LIBRES Y SOBERMIOS Etl CUAllTO A SU RÉGIMEN INTERIOR; PERO -

urnoos EN UllA FEDERACIÓN, SEGÚtl LOS PRlllCIPIOS ESTABLECI-

DOS POR LA PROPIA CONSTlTUCIÓtl; Y EL PUEBLO EJERCE LA SOB!;_ 

RAN!A POR MEDIO. DE LOS PODERES DE LA UiilÓil, E!I LOS CASOS-

DE LA DE ÉSTOS, '! POR LA DE LOS ESTADOS, Etl LO QUE TOCA A

SUS REG!MEllES lllTERIORES, No SE HACE ME!ICIÓN Ell ESTOS PRE

CEPTOS DEL DISTRITO Y LOS TERRITORIOS FEDERALES; PERO EL -

ARTÍCULO 43 EllUMERA LAS PARTES lllTEGRMITES DE LA FEDERA---

CIÓN; EllTRE ELLAS lt!CLUYE, ADEM1\3 DE LOé ESDDOS, AL Drs--

TRITO Y A LOS TERRITORIOS FEDERALES Y Etl EL ARTICULO 44 -

PREVIEllE QUE CUAllDO LOS PODERES FEDERALES SE TRASLADEN A-

OTRO LUGAR, EL DISTRITO FEDERAL SE ERIGIRÁ EN EL ESTADO -

DEL VALLE DE MÉXICO, COM LO CUAL QUEDÓ IMPL!C!TAMENTE QUE

EL DISTRITO ES EL ASIENTO DE LOS PODERES FEDEP.ALES, O SEA, 

LA CAPITAL DE LA F.EDERACIÓN, SUSCEPTIBLE DE SER CAMBIADA A 

OTRO LUGAR CUANDO LO ACUERDE EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y SO

LO HASTA QUE SE REALICE ESA CONDICIÓN TENDRÁ !..A tlATURALEZA 

DE ESTADO. Los TERRITORIOS, A su VEZ, SON SUSCEPTIBLES DE

COtlVERT!RSE Et! ESTADO, CUANDO HAYAtl ALCANZADO UNA POBLA--

CIÓN DE OCHEtlTA MIL HABITANTES Y TENGAll LOS ELEMENTOS MEC!;_ 

SARIOS PARA PROVEER SU EXISTEtlCIA POLITICA, (ARTICULO 73-

FRACC!Ótl !!).EL ARTICULO 73, ~N SU =RACCIÓN VI, FACULTA -

AL COiiGRESO DE Lfl u~nótl PARA LEGISLAR Ell TODO LO RELAT!VO

AL DISTRITO Y A LOS TERRITORIOS FEDERALES, Y AL FIJAR LAS

BASES PARA EL EJERCICIO DE ESA FACULTAD, PREVIENE QUE EL--



GOBIERNO DEL DISTRITO ESTARÁ A CARGO DEL PRESIDErlTE DE LA

REPÜBLICA, QUIEN LO EJERCERÁ POR CONDUCTO DEL ÓRGANO U ÓR

GANOS QUE DETERMWE LA LEY, Y QUE EL GOBIERllO DE LOS TERR]_ 

TORIOS ESTARÁ ¡, CARGO DE GOllERnADORES OUE DEPHIDERÁll DIRE(:_ 

TAMEllTE DEL MI S~·10 PRES I DEllTE, 'lU l Ei1 Ll BRE!·!EllTE LOS NOMBRA

RÁ y REMOVERÁ y con tL DEBERfi.il ACORDAR POR EL CürlDUCTO --

QUE DETERMitlE LA LEY, DE LOS PRECEPTOS COllSTITUCIOilALES--

C!TADOS SE DESPRENDE QUE EL DISTRITO Y LOS TERRITORIOS SOi/ 

PARTE ltlTEGRi\tJTE !J[ LA FEDEP.ACIÓrl PER0 'JUE UO TIE'.1E SOBER~ 

N!A O AUTOllOM[;\ PROPIA COMO LOS ESTADOS, i/O PUDIEiiDO AUTO-

DETERMU"!f\RSE El! SIJ RÉGIMEN rnTEP.!OR1 Siirn QUE ESTi.n SOMETl 

DOS A LOS PODEF.ES DE LA UtHÓrl El1 SUS ORGANIZACIDriES Y GO-

BIERNO DE MANERA OUE NO GOZArl DE MÁS SOBERANÍA QUE LA QUE

PUEDAN EJERCER POR MEDIO DE LOS PODERES FEDERALES, SIN QUE 

SEA OBSTÁCULO QUE TANTO EL DISTRITO COMO LOS TERRITORIOS--

PUEDAN LLEGAR A SER ESTADOS, YA OUE ESTO SE HALLA CONDI--

C !OllADO AL CAMB ! O' DE LA CAP !TAL DE LA REPÚBLICA, POR LO -

QUE HACE EL PRIMERO, Y A DETERMINADO GRADO DE DESARROLLO-

RESPECTO DE LOS SEGUllDOS, EtHRE TAtlTO NO SE REAL!C~il ESAS

CONDICIONES, SU SITUACIÓN CONSTITUCIONAL ES MUY DISTINTA A 

LA DE LOS ESTADOS' Así PUES, LA COflCLUSIÓtl A QUE cormucrn

LAS ANTERIORES CONS!DERA.CIONES, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE 

LA CUESTIÓN SUSCITADA ES QUE Ll\S AUTORID/,DES DEL DISTR!TO

y TERRITORIO SON DE CARÁCTER FEDERAL, PUESTO 1UE DE MANERA 

EXPRESA LA cm1sr lTUC IÓN DA A LA FEDERACIÓN L.~ FACULT.~D DE

ORGAN ! ZAR Y GOBERNAR ESAS ENTIDADES CARENTES DE SOBERAN[A-
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PROPIA Y QUE LAS FUNCIONES CORRESPONDIENTES SON NECESARIA

MENTE DE CARÁCTER FEDERAL. S rt1 EMBARGO, CON ,qELAC 1 ÓN A LOS 

TERR !TOR 1 os DEBE SEiiALARSE uriA o 1FERE:lc1 A CON EL DISTRITO

FEDERAL: CONSISTENTE EN QUE CONSTITUCIONALMENTE LOS PR!ME

ROS SE D!VlDEi'I EN MUri!CIPIOS, C1\DA ur:o DE LOS CUALES ESTA

RÁ' A CARGO DE UN A'IUllTAMIE:no DE ELECC!Óil POPULAR DIRECTA, 

y EN EL SEGUIWO 110 Hr,y MUN!C!P[OS rll AYU!HAMIE:nos, DE --

MODO QUE EN EL DISTRITO TODAS LAS AUTORIDADES SON FEDERA-

LES Y Eil LOS Ti::RR!TGR!OS LAS H1\Y FEDERALES Y LOU;LE3, O 

SEA, LOS GOBERllADORES Y SUS %PE!lDEUC!AS, DE Nl,TLJR1\LEZA Ff, 

DERAL Y LAS 1\UTOR 1 DADES MUN 1 C I PALES QUE EV 1 DEllTEllENTE --

TIENEN CARÁCTER LOCAL". (34) 

HABI~f~DONOS ORGArlIZADO E;~ 70~f¡Q DE u:l ESTADO FEDERAL, SE -

CONFIRMÓ, TAMB!Étl, LA EXISTENCIA DEL DISTRITO FEDERAL; EN

PRlNC!PlO TEN!ErlDO COMO BASE LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL, Y

FINALMENTE CONCEBIDO SU GOBIERNO COMO UN ÓRGANO DE LA AD-

MINI STRAC!ÓN CENTRALIZADA Y DIVIDIDO SU TERRITORIO EH DE-

LEGACIONES QUE son, QUJZ~.s, EL AllTECEDEilTE DE LA DESCOrlCEtJ. 

TRACIÓN ADMINISnAT!VA DE i·'.~X!CO. 

COMO YA SE HA MANEJADO EN REPETIDAS OCASIONES, EL DISTRITO 

FEDERAL SE ASEMEJA TANTO A Ut1A ENTIDAD FEDERATIVA COMO A -

UN DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO. 

34 Guxiola, Secrecar:í.u. de Gobernación; op. cit., pp. 654 y 6Só 
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D) GOBIERNO (COtlSTITUÍDO POR UN COtJJUNTO DE ÓRGAllOS DE 

AUTORIDAD QUE DESEMPEllAN DENTRO DEL D ¡ STR !TO FEDERAL, -

LAS FUNCIONES LEGISLATIVAS, EJECUTIVAS Y JUDICIALES), 

TIENE CARACTERfSTICAS DE UN DEPARTAMENTO ADMfNISTRAT!VO -

PORQUE: 

A) DEPENDE DIRECTAMENTE DEL PRESIDENTE DE LA REPÜBL!CI\ 

E) EL JEFE DEL DEPARTAMENTJ DEL DISTRITO FEDERAL ES tlOM -

BRADO Y REMOVIDO LlBREMENTE POR EL PRESIDEtlTE DE LA -

REPÚBLICA, 

C) EL JEFE DEL DEPARTAME;;TO ! NTEPV I EtlE EN EL ACUERDO CON

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBL!CA EN CAS,J DE SUSPEllSIÓtl -

DE GARANT!AS INDIVIDUALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 

29 CONST I TUC !ONAL, 
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D) EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ 

OBLIGADO POR EL ART[CULO 92 CONSTITUCIONAL A REFRENDAR 

TODOS LOS REGLAMEtlTOS, DECRETOS, ACUERDOS Y ÓRDENES QUE 

LE CORRESPONDA, HACIENDO MULAS TALES DISPOSICIONES-~

EN CASO DE QUE NO SEAN FIRMADAS, 

E) EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, AL --

IGUAL QUE LOS SECRETARIOS DE ESTADO, TIENE LA OBLIGA-

CIÓN DE ACUDIR A LA CITA QUE LE REQUIERA CUALQUIERA DE 

LAS CÁMARAS, QUE LE HAGA EL CONGRESO DE LA UtllÓN, O 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES PARA ~UE INFORME CUANDO

SE DISCUTA UrlA LEY O SE ESTUDIE UN ~IEGOCIO COtlCERNIEN

TE A SU RAMO O ACTIVIDAD RESPECTIVA, 

POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SE CONSTl 

TUVE POR TRES PODERES: EL EJECUTIVO, EL LEGISLATIVO Y EL -

JUDICIAL, 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO !"EDERAL SE EtlCUEtlTRA DEPOSITADO -

EN EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, SEGÚN LO DISPONE EL AR-

T f CULO 73 FRACCIÓN Y! CONSTITUCIONAL, 

CONFORME A ESTA DISPOSICIÓN, LA ADMINISTRACIÓN DEL GOBIER

NO LA ASUME EL PRES !DENTE DE LA REPÚBLICA POR CONDUCTO DEL 

ÓRGAtlO U ÓRGANOS QUE DETERMINE LA LEY RESPECTIVA, CUYO COt!_ 

JUNTO FORMA LA ENTIDAD GUBERNATIVA DEMOMINADA uEP1<1TAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL, 
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ATEtH ÉllDONOS A QUE EL GOB I ERilO !)EL DI STR !TO fE!JERAL LO 

EJERCE EL PRES!DEllTE DE LA REPÚBLICA, (LEY ORGÁNICA DEL -

DEPARTAMEl'ITO DEL DISTRITO FEDERAL), Y QUE ESTA MISMA LEY-

HA DADO LUGAR A DIFERENTES DISCUSIONES JURÍDICAS, YA QUE-

COMO DI CE EL DR. AcoSTA ROMERO, TÉCN i CAlfüHE SE LE DEBER [A 

LLAMAR LEY ÜRGÁl!l CA DEL DISTRITO FEDERAL, Y 110 DEL DEPARTI<_ 

MEllTO, YA QUE DE SU COilTENIDO SE DESPREilDE QUE SE REFIERE

A LOS TRES PODERES QUE INTEGRAN EL GOBIERNO DE DICHA Ell--

T !DAD Y A TODAS LAS RAMAS DE LA AD!.\ I ti I STRAC I ÓM PÚBLICA DE-

LA MISMA, 

DICE EL DR. [GNACIO J3URGOA: "BIEi'I ES CIERTO QUE EL PRESI

DENTE DE LA REPÚBLICA ES EL GOBERllADOF "NATO" DEL DISTRITO 

FEDERAL POR MAtlDATO COilST!TUCIOtlAL Y :JUE ESTE ALTO FUNCIO

NARIO ES DESIGNABLE EN ELECCIÓN POPULAP. DIRECTA, PERO TAM

BIEN ES VERDAD QUE E!I ESTE ACTO NO SÓLO ltlTERVIEtlEtl LOS -

C l UDADANOS DE LA C lTADA ENTl DAD S ltlO LOS DEL PI\! S E!ITERO, -

EN OTRAS PALABRAS, EL GOBERNADOR DEL ÜISTR1IO FEDERAL ES -

ELEGIBLE EN PROPORCIÓll MlNORlTl\RIA POR EL PUEBLO DE ESTA-

ENTIDAD Y Ml\YORlTARIAME!ITE POR LOS CIUDADAtlOS QUE NO PERTI;. 

MECEN A ELLA, CIRCUtlSTAllClA QUE CORROBORA LA CAPlTIS DEMl

NUTlO POLÍTICA DE QUE ,;ooLECE DICHO DtSTRlTO FRENTE A LOS

ESTADOS EN EL SlSTEMA DEl .. OCRÁTlCO DE MtX!CO", (35l 

35 !gnacio Bur,;011 0d1:u61:.i.: DE~.::c10 COHSTITUCIOUM .. MEXICANO; 6a. -
EDICIOU, Editorial Porrúa, !'-té:üco, 1985, p. 924 y 925. 
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EL ARTICULO 89, FRACCIÓtl 1 !, FACULTA AL PRESIDEllTE DE LA -

REPÚBLICA PARA MOMBRAR '! RE.MOVER LIBRE.'1EllTE AL JEFE DEL D~ 

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL; ESTE FUNC I OllAR I O RECIBE-

AS Í, EL GOBIER~O DELEGADO DEL DISTRITO FEDERAL Y SU PUESTO 

ADQUIERE Ull CARÁCTER POLÍTICO, NI L!\ COllSTITUCIÓli, r!I LA -

LEY ORGÁNICA EXiGEtl PARA OCUPAR EL CARGO DE JEFE DEL DEPAR 

TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, SER ORIGIHAR!O DEL D!STRIT0 1 

SOLAl\ENTE EX l GE RES lDEtlC l 1\ DURMITE EL TI EiiPO QUE DURE EL -

DESEMPEAO DEL PUESTO, 

EL GOB l ERllO Y ADM I 11 I STRAC I Óll DEL 0 I STR ITO FEDERAL RECAE -

EN Ull DEPARTAMENTO ORGAll IZADO CONFORl\E A LA ESTRUCTURA QUE 

LE MARCA EL ARTICULO 15 DE LA LEY DRGÁtlICA DE LA ADMINIS-

TRAC l ÓN PÚBLICA FEDERAL, S Itl EXCLUIR SU PROPIO REGLAMEtJ_ 

TO, DONDE TAMB!~N SE HACE REFERENCIA A LA ESTRUCTURA ORG~ 

N!CA DEL DEPARTAMENTO, 

Co!MC!D!MOS CON EL MAESTRO BURGOA CUANDO AFIRMA QUE EL GO

BERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL DEBE SER ELEGIBLE EN VOTA--

CIÓN DIRECTA POR SU POBLACIÓN CIUDADAN~. SIN TENER TEMOR A 

QUE !NTERF 1 ERAN LAS FACUL TADCS DEL G0!3EPtlADOR DEL D l STR lTO 

COM LAS DEL EJECUTIVO FEDERAL, YA QUE EL ARTÍCULO 124 CON~ 

TITUCIONAL DELIMITA LA ESFERA COMPETENCIAL ENTRE AMBOS, 

REFERENTE AL PODER lEG!SLATl\'O DEL DISTRITO FEDERAL. ESTE

SE DEPOSITA EN EL COllGRESO DE LA UtHÓN, EL CütlGRESO DE LA

UN IÓtl ES UN ORGAN 1 SMO B ICAMARAL DOtlDE ES DEPOSITADO EL 
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PODER LEG I SL~.TI'/0 FEDERAL. Es Ull ORGAll I SMO COllST !TU !no, 

NO UNA ASAMBLEA COl/ST 1 TUYE;ITE, ::os DI CE EL DR. BuRGOA -

"PUES SU EXISTENCIA, FACULTADES Y FUllCIOll/\MIENTO DERIVAll-

DE LA LEY FUNDAMEtiTAL QUE LO INSTITUYE, Y AUllQUE TIEtlE LA

POTESTAD DE REFORMAR Y ADICIOllAR LA COllSTITUC!fol COll LA -

COÜBORAC l Óll DE' LAS LEG 1 SLATURAS DE LOS ESTADOS ( ART. 135), 

ESTA ATRIBUCIÓtl NO IMPLICA EL EJERCICIO DEL PODER COllSTI-

TUYENTE PROP l AMEMTE DI CHO, PUESTO QUE, SEGÚM HEMOS AF 1 P.~1A

DO, NO LE COMPETE ALTERAR Hl SUBSTITUIR LOS PRINCIPIOS JU

RÍDICOS, SOCIALES, ECONÓMICOS O POLITICOS CARDINALES 81 -

QUE DESCANSA EL ORDEtlAMIEMTO SUPREMO, LO QUE NO EllTRAflARÍA 

REFORMARLO o ADICIONARLO, SlflO V1\Ril<RLO su:;TMICI/\L o ESEM-

C!ALMEflTE FENÓt\ENO QUE SOLO J!iCUMBE AL PUEBLO", (36) 

LA CONST!TUCIÓtl GEtlERAL DE LA REPÚBLICA Etl SU ARTÍCULO 73-

FRACC!ÓM VI, ATRIBUYE AL COllGRESO DE LA Utl!Ótl LA FACULTAD-· 

DE LEGISLAR Etl TODO LO RELATIVO 1\L DISTRITO FEDERAL, OTOR

GÁtlDOLE A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO FEDERAL LA ATR!BUCIÓtl -

DE LEGISLAR LOCALMEtlTE Ell EL ÁMB !TO DEL DI STR !TO FEDERAL, 

JUNTO COM EL PODER EJECUTIVO, EL lEG I SLATIVO POSEE Utl DO-

BLE ÁMBITO COMPETEt1CIAL, FEDERAL, CUANDO SE REf-IERE A UN-· 

CONTEXTO i</,TUR,\L DE COMPETENCIA Etl TANTO ÓRGANOS FEDERALES 

Y LOCAL, POR CUANTO A LAS FACULTADES QUE SE LES ATRIBUYE-

EN RELAC 1 ÓN CON LOS ASUNTOS I MTERtlOS DEL DI STR !TO FEDERAL, 

36 ibidem .. , 64.:!. 
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COMO UNA MÁS DE LAS PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERACIÓN, 

LA CONSTITUCIÓN OTORGA AL CO~lGRESO DE LA Urnón LA FACUL 

TAO DE LEGISLAR RESPECTO DEL DISTRITO FEDERAL, PERO AS! 

Ml~MO LA CONSTITUCIÓN ATRIBUYE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS F& 

CULTADES EXCLUSIVAS RESPECTO DE LA ("1-!ARA DE SEriADORES. 

ENTRE ESTAS ENCONTRAMOS LAS DE: EXAMINAR, DISCUTIR Y APRO

BAR ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DEPARTAMENTO

DEL DISTRITO FEDERAL, Y REVISAR LA CUE~T~ PÚBLICA CORRES-

POND! ENTE, 

REFERENTE A LA REPRESEllTACIÓI: POLÍTICA DEL DISTRITO FEDE-

RAL ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN, ENCONTRAMOS QUE A D!FE-

RENC!A DE OTROS PAISES, EL NUESTRO OTORGA A SUS HAB!TAN--

TES, POR COllDUCTO DE LA COllSTITUCIÓll, UllA REPRcSENTACIÓN -

POLfTICA PLENA ANTE EL (Ol<GRESO, 

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 51 CONSTITUCIONAL, LA C:MARA -

DE DIPUTADOS SE COMPotlDRÁ DE REPRESENTAIHES DE LA NACIÓN-

ELECTOS EN su TOTALIDAD CADA TRES Aílos. DE ACUERDO A LO -

ANTERIOR, LA POBLACIÓN DCL DISTRITO FEDERAL PARTICIPA EM-

LAS MISMAS CONDICIONES QUE LA DEL RESTO DEL PAÍS EN LA !N

TEGRAC ! ÓN DE Lf1 CÁMARA DE DIPUTADOS. POR LO iJUE RESPECTA A 

LA C.&MARA DE SENAílOR~Q;J ! r:u/\U~E~!;E P.t1.P.T ! C ! rr\ [:_ D T 3TR 170- -

FEDERAL Ell LAS M!S''1\S COl/J[Clc::Es CUE LGS EsTADúS DE LA -

UN!fül, YA QUE DE ACUCRDO ,\L ARTÍCULO 55 CONSTfTUCIONAL,-

LA CÁMARA DE SEllADORES SE :oMPONCP.Á DE DOS MI'ó".o.ROS POR --
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CADA ESTADO Y DOS POR EL 9tSTRtTO FEDERAL, 

EN CUANTO AL PODER JUDfC[AL DE MANERA DfSTri/TA ,\ LO QUE- -

SUCEDE CON LAS FUNCIONES EJECUTIVAS Y LEGISLATIVAS, QUE 

SON EJERCIDAS, COMO HEMOS VISTO. EN EL DrsTR!TO FEDERAL 

POR ÓRGANOS FEDERf,LES COtl CC'IPETE:·JC [,~ LOCAL, LA JUR I SD re-

e r Ótl SE EJERCE POR ÓRGi\llOS PROP los DEL l) l ST~ !TO FEDEhi<L. -

QUE COMPONEN SU PODER JUDICIAL AUTÓNOMO E fNDEPENDIENTE -

Di:L PODER JUDICIAL DE LA FEDERf,CIÓt:. (,; ?,;\SE C!Ji\21,\ DE L,\

FRACCTÓll VI DEL ARTICULO 73 COIJST!TUCIOllAL, oró LA ~ACUL-

TAD AL CONGRESO DE L.; UNIÓ:! PAR!\ EXPEDIR LA LEY ORGÁNICA -

DEL TRIBUtlAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO i=E!JERAL, -

QUE SE~ALA LA ORGAll 'ZAC l Ó'J Y FUNC I OllAM! EliTO DE D l CHO PODER 

EN EL ~JERCICIO DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, 

RESUMIENDO, ESTE PODER SE DEPOSITA Ell EL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTrClA Y EN JUECES CIVILES, PErlALES Y DE LO FAMILIAR, 

SEGÚN LO ESTABLECE LA LEY ORGÁIHCA RESPECTIVA, LA DESIGllA

CIC~ DE LOS MAGISTRADOS INTEGRAWíES DE DtCHO TRIBUNAL PRQ 

VIENE DIRECTA Y UNILATERALMENTE DEL PRES!DEIITE DE LA RE-

PÚBLICA, PREVIA APROBAC IÓil O NEGOC l AC 1 óti DE LOS NOMBRA--

M I ENTOS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

Es DE SEÑALAR TAMBIÉN. AL TRIBUNAL DE LO CONTEtlCIO;;i) i\o-

MINTSTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE SE ENCARGA DE RE-

SOLVER COtlTROVERSIAS EN RELACIÓN A LOS ACTOS ADMTNISTRATl 

VOS O RESOLUCIONES DE AUTORIDADES DEPENDIENTES DEL ÜEPAR-
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TAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

Es INTERESANTE TRANSCRIDIR EL PUNTO DE VISTA AL RESPECTO -

DEL DR. ACDSTA ROMERO, QUIEN DICE: "EL GOBIERNO DEL DIS-

TRITO FEDERAL LO co;isTI TUYEN LOS TRES PODERES, '( EL PoDER

EJECUTIVO VIENE A RECAER EN EL PRESIDENTE ~E LA REPÜELICA

y Et/ EL DEPARTN1EUTO DEL DISTRITO FEDrn1\L, O SE;\, Pf<RA H!\_

BLAR CON PROPIEDAD, LA ADMllllSTR1\CIÓN PÚBLICA :JEL DISTRI-

TO FEDERAL, EN TODOS SUS RAMOS, LA EJERCE EL PRESIDENTE -

DE LA REPOBL!CA, ,\ TR4VÉ3 DEL DE?i1RT1\ME!ITO DEL ulSTRITO--

FEDERAL 'i LOS ÓRGAtlOS DEPEtlDIEiiTES DEL '115;10. (REEi·'OS OUE

COMFIRMA ESTA OPI~!IÓil EL AHTÍCULG 3c, :it: l..f.. LE·~, ÜR 1:hN!CA--

DEL DEPARTAMENTO DEL DI STR !TO FEDERAL DE ~ 978, AL YABL.~R-

DE UNIDADES ADM!tl!STRATIVAS Y DE GOBIEP.'10 DEL DEPARTA1 1ENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL Y DE ÓRGAilOS :1D!1111ISTR1\TIVOS CEllTRí'.-

LES •• , 

" • CONTINÚA DI c I ÉirnoNOS ! CoMFIRllA MI OPilliórl EXPUESº¡º¡',- -

EN LAS ANTERIORES EDICIOttES DE ESTE LIBRO Ell EL SEt/TIDO 

DE QUE EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL EH REALIDAD ES 

EL PODER EJECUTIVO DE LA ENTIDAD FrnERATIVA D .F,., EL ---

HECHO DE QUE EN LAS H~CIENT53 R~FORMAS !lo. DE ~NERO DE --

1984) A LA LEY ÜRGÁN I CA DEL DEPf,RTAMENTO DEL DISTRITO FED~ 

RAL, SE RECONOCE QUE HAY U/l lDADES ·"DMI 111 STRA TI VAS CENTRALL 

ZADAS, ÓRGMIOS DESCONCENTRADOS, ADM 1N1STRAC1 Óll PÚBLICA CE[!_ 

TRALIZADA Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS" (37) 

37 /\costa Remero; op. cit., p. :2B 
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Es INDUDABLE, BAJO ESTE PUNTO DE VfSTA, 11EGM ~UE EL DE--

PARTAMENTO DEL DrsTR!TO FEDERr1L COIJSTrTUYE UIJ ÓPGANO DE LA 

CENTRALIZAC!ÓN ADM!NISTRAT!VA DEPEllD!EilTE DEL PODER EJECU

TIVO, REM!TIÉNDOllOS A LO DISPUESTO POR LA COllSTITUC!Órl --

(ART, 73, FRACC,V!) Y A LA LEY ÜP.Gi\tl!cr, DE LA. il.DMIIJISTRA-

CIÓN PÜBLJCA FEDERAL, (ART. 5), 

CONFIRMA LA IDEA ANTERIOR LO EXPRESADO POR ALGUNOS TRATA -

DI STAS COMO EL DR. JORGE CARP 1 za, E!'l' EL SENTl DO DE QUE --

" LA SITUACIÓN ACTUAL DEL DISTRITO FEDERAL ES UllO DE LOS-

RESULTADOS DE LA CORRIENTE CENTRALlZADORA DEL PAfS, QUE -

REVJSTE LA MAYOR tMPORTMIClA" (38) 

38 JORGE. Ci ... RP!ZO Mcw GREGORr EL PRES!OENCIA[..ISHO MEXIC:'UJO, 6a. t:DI- . 
crou, SIGLO XXI EDITORES, HEXICO, 1978, p. 167. 
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INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN El DISTRITO FEDE

RAL. 

ll PARTICfPACION VECINAL 

EN SU DISCURSO DE TOMA DE POSESIÓN, EL LICENCIADO ~IGUEL -

DE LA MADRID SEÑALO: 

"LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Et/ EL GOBIERNO DEL DISTRITO -

FEDERAL TI HIE COMO OBJETIVO EL MEJORAR LA CAL! DAD DE VIDA DE 

SUS HABITANTES, EN LO POL!TICO, LO ECONÓMICO, LO SOCIAL Y

LO CULTURAL, PARA QUE CONTRIBUYA A CONVERTIR EN PLENA REA

L! DAD SOCIAL, NUESTRA COrlCEPC I órl DE LA DEMOCRACIA, PARA 

ELLO, DEBErl TOMARSE DECISIONES Y ESTABLECER MEDIOS PARA Mg_ 

JORl\R LA REPRESEUTATIVIDAD DE LA SOCIEDAD, PARA DESCENTRA-

LI ZAR Y DESCOllCENTRAR LAS FUllC 1 OtlES EJECUT !VAS Y ADM IN IS

TRATIVAS, Y FORTALECER LAS INSTITUCIONES DE CARÁCTER PARTl 

CIPATIVO PARA LOS CIUDADAtJOS", (39) 

lOS'ÓRGANOS DE COLABORACIÓII VEC!flAL Y C!UUADMIA SOil Cot/CE

B!DOS COMO INSTANCIAS PARTICIPATIVAS ORGANIZADAS, DE'3DE -

LOS COMITÉS DE MANZANA H.c\STA EL CONSEJO CONSULTIVO. 

A PART1 R DE LA LEY ÜRGÁtl I CA DEL D! STR !TO FEDERAL DE 1970-

LA PARTICIPl\C!ÓN CIUDADANA CN LA ADMINISTRACIÓl/ DEL DEPAR

TAMENTO DEL DI STR !TO FEDERAL SE INCREMENTÓ AL CREARSE LAS

JUNTAS DE VEC !NOS DE CADA DELEGACIÓtl COMO ÓRGA'IOS DE COLA-

39 NENSAJ}; DE TOHA DE POSESION P.l'~PJ\ L1i PRESIDE!ICL\ DE U PSP159LICTl.
DEL LIC. MIGUEL DE: Lt\ !·L"\DHID, EDITORIAL Tril-LERES GiV\FICOS DE LA
Nl1C!ON, HEXICO, 1982, p. 13, 



BORACIÓN CIUDADANA. Asf EL COllSEJO CONSULTIVO SE INTEGRÓ-

CON LOS PRES !DEllTES DE LAS JUNTAS DELEGAC I ONALES Y FUE DO

TADO DE ATRIBUCIONES PARA SOMETER A COllS!DERACIÓI/ DEL JEFE 

DEL DEPARTAMENTO PROYECTOS DE LEVE~ O REGLAMENTOS, REFOR-

MAS o DEROGACIONES E I lffORllARLE DE LA DEF I e I me 1 A Erl LA -

ADMINISTRACIÓN POLITICA Y Ell LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

LA LEY ORGÁt/ICA ACTUAL DEL DEPARTAMENTO DEL D!STR !TO FEDE

RAL DEDICA TODO EL CAPITULO V A LA REGULACIÓN DE ESTOS --

ÓRGANOS, 

EL ARTICULO 45 DE LA MEllCIONADA LEY DISPONE OUE LOS COMI

TÉS DE MANZANA, LAS ASOCI/,CIOl·/ES DE RESIDENTES Y LAS JUN-

TAS DE VECINOS, SON ÓRGANOS QUE EXISTEN EN CADA UNA ~E LAS 

DELEGACIONES, rn TANTO OUE EL CONSEJO CONSULTIVO ES UN 

ÓRGANO DE CONSULTA DEL DEPARTAMEllTO DEL DI STR !TO FEDERAL, 

A) Los COM !TÉS DE MANZANA SOi/ LA FORMA BÁSICA DE ORGAN I Z[l 

CIÓN PIRAl1!DAL DE LOS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN CIUDP,DANA.

SE FORMA UN CoM !TÉ DE ESTC G~llERO rn CADA UNA DE LAS MAN-

ZANAS QUE COl1PONEN EL DISTRITO FEDERAL, 

ESTOS COMITÉS DE MANZANA SE NOMBRARÁN POR ELECCIÓI/ POPULAR, 

PREVIA Cf'NVOCATOR !A DE LA AUTOR !DAD RESPECT l VA; CADA UNO-

DE ESTOS COMITÉS, TIENEN Utl JEFE DE MANZAl/A, Uf/ SECRETARIO 

Y TRES VOCALES, 
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B) LAS f,soCIACIONES DE RESIDE~ITES rn CADA COLONIA, SOtl- -

FORMADAS POR LOS JEFES DE LOS COMITÉS DE i·iAllZAllA; ASÍMISMO 

LA ASOCIACIÓN DE RESIDEf/TES DE CAD/\ COLOllIA, IllTEGRAR/i UllA 

JUNTA DE VECINOS POR DELEGACIÓ~. EL ARTICULO 46 DE LA LEY

ÜRGÁNICA ESTABLECE QUE TAllTO LOS COMITÉS DE MANZAllA COMO-

LAS As oc I ¡\C I OilES DE RES 1 DEllTES' PREST1\Rf.ii su COllCURSO ME-

DIANTE EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIOllES ·¡ CUMPLIM!EllTO DE

LAS OBLi Gt1C IOllES QUE LES SEf1ALM LOS REGLM1EllTOS RESPECTI -

vos. 

el LAS JUllTAS DE VEC!tiOS 5011 6RGAt:os DE COLABORAC!Óil CIU

DADANA DEL JEFE DEL DEP1\RTAMEllTO Y DE LOS DELEG/;DOS, FUN-

ClONAll Ell CADA UNA DE LAS 16 DELEGACIOllES QUE CONFORMAN AL 

.DISTRITO FEDERAL Y SE ItlTEGRARÁli CON 110 MENOS DE 20 MIEM-

BROS ENTRE LOS CJUE DEBER1'ill FIGURAR, CUA!:DO MEllOS 4 MUJERES 

Y 2 JÓVEllES; ESTOS ÚL T 1 MOS, !!O MAYORES DE 25 AflOS, 

LA DIRECTIVA ESTARÁ COMPUESTA POR Utl PRESIDEtlTE, SU SUPLEli 

TE, Y UN SECRETARIO DE ACTAS; TODOS ELEGIDOS POR VOTACIÓN, 

QUE DURARÁN E!J SU CARGO 3 Aflc~. 

ENTRE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS JutiTAS DE VE

CINOS ENCONTRAMOS LAS DE: 

A) PROPONER AL DELEGADO CORRESPONDIENTE LAS MEDIDAS NECE-

SAR !AS PARA MEJORAR LOS SERV I C 1 OS PÚBLICOS, 



B) PROPONER AL CONSEJO CONSULT[VO LA EXPEDICIÓN DE REFOR

MAS O DEROGACIONES, DE REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE POL!

C!A, 

C) (OORD l llARSE CON EL DELEGADO CORRESPOllD I ENTE Ell LAS AC-

TIV f DADES DE CO~ABORAC[ÓN CIUDADANA Y AYUDA SOC[AL, 

O) ÜPfNAR SOBRE LOS PROBLEMAS DE VIVIENDA, SERVICIOS SAN! 

TARros. EDUCATIVOS, ETC. 

El RENDIR MEllSUf,LMEllTE AL CotiSEJO CONSULTIVO Utl HlFORME -

DE LA GESTI Ó1i REAL[ UD/, El/ EL .":ES MlTEP. 1 OR. 

F) PARTICIPAR Etl LAS CEREMotlIAS CÍVICAS QU¿ SE ORGANICEN

DENTRO DE SU JUR[SDICCIÓN, 

G) ºCOOPERAR Ell LOS CASOS DE EMERGEMCIA CON LAS AIJTORIDA-

DES DEL DEPARTAMENTO DEL DI srn !TO FEDERAL' 

2) CONSEJO COflSULTIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

EL CONSEJO CotlSULTIVO ES UN ÓRGANO COLEGIADO DE CDrlSULTA -

QUE FUNCIONA EN EL DISTRITO FEDERAL Y QUE SE IHTEGRA CON-

LOS PRESIDEtlTES DE LAS JurnAs DE VECillOS DE C~.DA UN/, DE--

LAS DELEGACIONES, 
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EL ANTECEDENTE DE ESTE CONSEJO CONSULTIVO SE ENCUE"TRA EN

LA PRIMERA LEY ORGÁNICA DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA

LES DE 1928, QUE REGULABA SU ORGA"IZACIÓN Y FUNCIONAMIEN-

TO DE SUS ARTÍCULOS 84 A 96 QUE COMPONfA" AL CAPÍTULO X DE 

DICHA LEY, EL MISMO ORDENAMIENTO CARACTERIZABA AL CONSEJO

CONSULTIVO COMO Utl ÓRGMIO AUXILIAR DE LA ADMINISTRAC!Ótl-

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

DICE EL DR. AcOSTA "EN NUESTRA OPINIÓN. TANTO EL CotlSEJO

CONSULTIVO COMO LOS DEMÁS ÓRGANOS QUE LAS LEYES HAN LLAMA

DO DE COLABORACIÓN CIUDADANA, SE CREARON COtl LA 'FINALIDAD

PRESUNTA DE DAR PARTICIPACIÓN A LOS RESIDEllTES DEL DISTRI

TO FEDERAL Etl LA ACTIVIDAD POL!T!CO-ADMltlISTR/\TlVA DE ES/1-

ENTIDAD, PUES, DESAPARECIDOS LOS AYUNTAMIENTOS, LOS CIUDA

DANOS DEL DI STR !TO FEDERAL QIJEDAROll RELEGADOS A LA CATEGO

RÍA DE SEGUNDA CLASE, AL NO PODER ELEGIR A SUS AUTORIDADES 

POLÍTICO-ADMINISTRATIVAS", (40) 

LA LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL ESTA 

BLECE LAS ATRIBUCIONES DE ESTE CONSEJO, ENTRE LAS QUE EN -

CONTRAMOS: 

A) COLABORAR CON EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL EN LA ADM IN 1STRAC1 ÓN DE LOS SERVICIOS PÚBL! CDS , 

40 ACOSTTI. ROMERO; op. cit., p. 240 
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B) SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE DICHO FUNCIONARIO LOS 

PROYECTOS DE LEYES Y REGLAME~TOS, AS! COMO LAS REFORMAS Y

DEROGACIONES DE ~sros. 

~) lNFO~IARLE DE LAS DEFICIENCIAS QUE OBSERVE EN LA ADMI-

N I STRAC 1 Ófl, 

DI PRACTICAR VISITAS PER!ODICAS A LOS CENTROS DE INTER~S-

0 DE UTILIDAD PUBLICA, 

E) PROPO!IER LA CREACIÓtl DE NUEVOS SERVICIOS PÚBLICOS O --

LOS QUE SEAfl PRESTl;DOS POR P~.RTICULARES PASEN A SEqLo DEL 

DEPARTAME:tTO, 

F) PARTICIPAR EN LAS CEREMONIAS CfVICAS QUE ORGANICE EL -

DEPARTAMErno DEL DISTRITO FEDERAL, 

G) COORDINAR LOS TRABAJOS DE LAS JUNTAS DE VECINOS A SOLl 

CITUD DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO, 

H) ÜPINAR SOBRE ESTUDIOS DE PLANEACIÓN URBANA, ETC,,, 

ANALIZANDO LÁ ORGAtlIZACIÓll Y FUtlCIOflAMIEMTO DE ESTAS !NS -

TAtlCIAS DE PARTIC!PACIÓM CIUDADANA SE DESPREtlDE QUE HAN 

SIDO ÓRGANOS DE MUY REDUCIDA RELEVAtlC!A Y ACTIVIDAD, YA 

guE AL LIMITARSE SUS ATRIBUCIONES SU ACTIVIDAD PRINCIPAL -

SE REDUCE A SER Ufl ÓRGANO DE OP lM IÓN MÁS tlO DE DEC l S !ÓN, -
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Ell DOtlDE PUEDAtl PARTIC!PAR Y DECID!R Ell LOS ACTOS DEL GO-

B!ERHO DEL D!STRITO FEDERAL, 

3) INICIATIVA POPUL/\R Y REFEREtlDUl1 

QU[ERO MENC[OllAR QUE EN EL AÑO DE 1977 EN LAS MOD[F!CAC[Q

NES !NTRODUC!DAS A LA CO!ISTITUC!Óll GENERAL DE LA REPÚBUCA 

SE ltlCLUYÓ UNA AD! C [ ÓN A LA FRACC [ Ótl VI DEL ARTf CULO 73, -

ÜUE QUEDÓ DE LA SIGU!ENTE FORMA: Los ORDEtlAi'\[EllTOS LEGALES 

Y LOS REGLAMENTOS OUE Ell l_A LEY DE LA MATER!A SE DETERfH-

NEN, SERÁN SOMETIDOS AL REFEREllDUM Y PODRÁ!I SER OBJETO DE

!NICIATIVA POPULAR, Cot!FORME AL PROCED!M!EllTD QUE LA MISMA 

SEÍIALE, 

ESTA REFORMA COflSTl";UC[QtlAL ESTUVO VIGENTE HASTA EL lO DE

AGOSTO DE 1987, 

BÁS!CAMEMTE, ESTAS MODIFICACIONES CotlSISTfAN Efl LO S[GU!Etl_ 

TE: 

!NICIAT!VA POPULAR; ERA Ull l~ÉTODO DE PARTICIPACIÓN DIRECTA 

DE LOS C 1 UDADANOS DEL D 1 STR !TO FEDERAL PARA PROPOllER LA--

FORMAC IÓN O DEROGACIÓtl DE ORDEtlAM!EtffOS LEGALES Y REGLAME!:[ 

TOS RELATIVOS AL DISTRITO FEDERAL. TEN!All QUE ESTAR RESPAb 

DADAS ESTAS !IHCIATIVAS POR U~! MfNIMO DE CIEN MIL CIUDADA

NOS DIVIDIDOS, CUANDO MENOS Etl c meo MIL POR CADA Ut!A DE-

LAS 16 DELEGACIONES qUE CONFORMAtl AL DISTRITO FEDERAL. 
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EL REFERENDU11 ES UN MÉTODO DE INTEGRACIÓN !J!RECTA DE VOLUU. 

TADES DE LOS ClUDADArlOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA FORMA

CIÓN, MODIF!CAC!ÓM, DEROGACIÓll O ABROGACIÓN O rn SU CASO -

DE ORDErlAMI EllTOS LEGALES 'I REGLAMEtiTOS DEL Dt STR !TO FEOE-

RAL, 

AL RESPECTO NOS C0,'·1EllTA 1\TlllADAMEMTE EL DR. BURGOA: "LA -

INSTAURACIÓN CONSTITUCIONAL DEL REFERENDUM Y DE LA INICIA

TIVA POPULAR ESTÁ SUBORDIIJADA, EN CUANTO A SU PROCEDE!lC IA

y EFECTIVIDAD, 1\ LO QUE DETERMINÓ EL LEGISLf,DO~ Of"JIUARIO, 

QUE EN EL CASO DEL ;)¡ STRITO FEDERAL ES EL COt/GRESO DE L,~ -

UtlIÓN, ESTE CUERPO COLEGIADO, Etl LA LEY ÜRG1Ó.ll!CA DEL DEPAfl. 

TAME!ITO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA Erl EL DIARIO ÜF!-

CIAL DE U\ FEDERf<CIÓfl COll FECHA 29 DE DIC!Hl[lRE DE 1978, -

CONSIGNÓ UN CAPÍTULO, EL SEXTO, DE~OMINADO "DE LA PARTICI

PACIÓN PoLfTICA DE LOS CiUDADAllOS''. Los PRECEPTOS QUE rn-

TEGRAN ESTE CAP !TULO HACEN COMPLETAMEtHE tJUGA TORIOS LA --

I fl!C IAT IVA POPULAR y EL REFERENDUM, POR LO QUE ESTr,s l~lSTl 

TUCIONES,CARACTER[STICAS DE LOS RÉGIMENES DEMOCRÁTICOS, SE 

ANTOJAN MERAS DECLARACIONES srn EFECTIVIDAD ALGUNA EN LA -

REALIDAD, PUESTO QUE SU OPERAtlCIA IJUEDA TOTALMENTE SUPEDI

TADA A LA VOLUtlTAD DE DICHO CONGRESO Y DEL PRES IDE'ITE DE -

LA REPÚBLICA", (41) 

EN LA ,:,cTUAUDAD, LA BASE CUARTA DE LA FRACC!Ótl vr DEL - -

ARTfCULO 73 COilSTITUCTONAL OTORGA LA FACULTAD DE !NlCIATi-

41 BURGCA ORIHUE:.I.Ar op~ cit., p. 92.8 
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VA PARA EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LA P.SAMBLEA, A -

sus PROP ros MI EMBRQS, y A LOS REPRESEMTM;JTES DE L.OS VEC I -

NOS ORGAtll ZADOS rn LOS TÉRM! JIOS DE LA LEY CORRESPO!ID ! ErlTE, 

AD.EMÁS, SE CONSAGRA EL DERECHO DE IIHC!AT!VA POPUL1\R PARA

TODA /\OUELLA FORMALMEllTE PRESEllTADA POR UN M[r/ IMO DE D l EZ

M l L CIUDADANOS, 

TANTO LA !N!C!AT!VA POPULAR COMO EL DERECHO DE Ill!C!AT!VA

DE LOS REPRESENTANTES DE LOS VEC ¡::os ORGAN l ZADOS, COrtST ! -

TUYEN AMBAS, FORMAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADAllA. 
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CAPITULO CUARTO 

PROPUESTAS DE DIVERSOS PARTIDOS PoLfrrcos SODRE LA ASAMBLEA 

DE REPRESENTANTES DEL O!STP.ITO FEDERAL. 

SUMARIO: 1.- PART! DO REVOLUC I OtlAR IO l NST lTUC l O

NAL. 

2.- PARTIDO Acctótl ~IACIONAL. 

3.- PARTIDO POPULAR SOCIALISTA, 

4,- PARTIDO DEMOCRÁTI\ MEXICANO, 

5.- PARTIDO SOCIALISTA UtlIFICADO DE MÉ

XICO, 

6,- PARTIDO MEXICANO DE LOS TRABAJADORES 

7,- PARTIDO SOCIALISTA DE LOS TRABAJADQ 

RES. 

8.- PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRAB~ 

JADORES. 
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PROPUESTAS DE DIVERSOS PARTIDOS POL!T!COS SOBRE LA ASAM -

BLEA DE REPRESENTArHES DEL D 1 STR !TO FEDERAL. 

EL 17 DE JUNIO DE 1986 EL PRES IDEtlTE DE LOS ESTADOS UtJI - -

DOS MEXICANOS, L!C, MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, ORDENÓ -

QUE SE CONVOCARA A LOS PARTIDOS POLfTICOS, A LAS ASOCIACIQ 

NES POL[TICAS "AC!ONALES, A LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, A 

LAS INSTITUClOllES ACADÉMICAS 'f A LOS CIUDADAtlOS EN GEllE--

RAL, A PARTlCIPAR EN AUDIENCIAS DE COllSULTA SOBRE LA RENO

VACIÓN POLfTICA ELECiORAL Y LA PARTICIPACIÓN ClUDADAtlA EN

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

CUMPLJErmo ASL su COMPROMISO PÚBUCO QUE HIZO AL ASUMIR -

EL CARGO DE PP.ESIDEtiTE DE MÉXICO, OCAS!Ótl EN QUE SEfiALÓ: 

" MANTENDREMOS PERJWIENTE LA CONSULTA POPULAR, COilVOCARÉ A 

UN DEBATE PÚBLICO· PARA AtlALIZl\R EL ESTADO O.UE GUARDA EL -

PROCESO DE LA REFORMA POLfTICA, LA FUNCIÓN E INTEGRACIÓN-

DEL SENADO, Lf, PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL GOBIERiW DEL

D!STRITO FEDERAL Y LA REFORMA JUDICIAL". (42) 

Es ASf COMO SE DA EL INICIO DE ESTA REFORM.~ POL!TICA EN EL 

QUE SE PROPORClotlA UN MARCO CONSTITUC!DrlAL <'llJE ASEGURA LA

EXPRES I Óil JUSTA DE LA VOLUNTAD POPULAR, DA.'IDO VI GEMC IA A--

'12 DE LA Mf\.DRID HURT!1DO; op. cit., p. 15 
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NUESTRO REGIMEN qEPRESEHTA~TIVO, RESPETANDO EL PLURALISMO

IDEOLÓGICO Y LA COI/FORMACIÓN DE Ull RtGIMEN Ell EL QUE TO--

DOS LOS PARTIDOS POLITICOS DISFRUTEN DE IGUALES OPORTUllI-

DADES; TENIENDO COMO GARANT!A, SI PODEMOS LLAMARLO AS[, AL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL. 

PARA TENER UN PANORAMA MÁS AMPLIO SOBRE LA PARTICIPACIÓN -

CIUDADANA EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL HICIMOS UN -

BREVE ANÁLISIS SOBRE CADA UNA DE LAS PROPUESTAS OUE LOS -

DIFERENTES PARTIDOS POL[TICOS REALIZARON EH LOS DIFERENTES 

FOROS DE CONSULTA QUE LLEVÓ A CABO LA SECRETAR !A DE GOBER

NACIÓN, 

1.- PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUC!Of1AL. 

A) SOSTIENE PRIMORDJAUfülTE LA POSTURA DE 1\ArlTENER UN TE

RRITORIO EXCLUSIVO PARA LOS PODERES FEDERALES, CONSERVANDO 

AL DISTRITO FEDERAL EN SU UBICACIÓN Y EXTENSIONES ACTUA--

LES. 

B) LA CREACIÓll DE UNA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES PARA EL

DISTRJTO FEDERAL Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS ORGAtllZAClüNES 

VECINALES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, 

C) EL PERFECC!OllAMJENTO Y PROFUNDIZACJÓll DE LA DESCENTRA

LIZACIÓN Y DESCONCEllTRACJ6N DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -

DEL DISTRITO FEDERAL. 
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D) LA ORGANIZACtórl DE lJN PODER JUDICIAL rNDEPENDIENTE E-

INAMOVIBLE, 

2,- PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

A) SU PROPUESTA FUE, Erl S !, LA CREACIÓN DE UN NUEVO EST8_ 

DO DE LA FEDERACIÓ11 QUE SE DENOM!tlAR[A ESTADO DE ANÁHUAC,

ASENTADO Ell EL TERR I TOR 1 O QUE OCUPA ACTUALMEMTE EL D 1 STR I -

TO FEDERAL Y CON LOS LIMITES DE ~STE, 

B) EL ESTADO DE Al<ÁHUAC SE COtiFOR'-l'•R L\ POK LOS PODERES -

LEGISLATIVOS, EJECUTIVO'/ JUDICll1L '/ SE ORGArllZARfA ltffER

NAMEHTE BAJO EL R~GIMEN MUNICIPAL, 

C) SE ELEGIR[AN, rn EL MISMO ESTADO DE ANÁHUAC, COtl EL-

CARÁCTER DE AlJTOR !Dl1DES LOCALES, IJM GOBERtlADOR, DIPUTADOS

LOCALES Y AYUNTAM ! EllTOS, 

D) PROPONE TAMB!tll, PARA LA ORGANIZAClÓ!I JURfDICO-POL!TL 

CA DEL NUEVO ESTADO, LA !llSTALACIÓN DE Utl CONGRESO CONSTI

TUYENTE rncF,RGADü DE FORMULAR LA COi~STlTUClÓll POLfT!CA -

CORRESPOtlD I ENTE, 

E) SUPRIMIR, POR COHSECUENCIA, TODAS LAS DISPOSICIONES -

CONST!TIJClOtlP.LE3 PAR:\ HACER VIABLES ESTAS PROPUESTAS, Asf, 

POR EtlDE, SE TENDRIAN QUE REFORMAR LOS ARTICULOS 43, 44,--
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73 FRACCIÓN V!, 74 FRACCIOH~S IV Y V!, 79 FRACCIONES !! Y

V, 89 FRACCJotlES !! Y XV![, 110 '! 111 DE LA CONSTITUCIÓN-

PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

3 PARTIDO POPULAR SOCIALISTA 

Al,- LA CREACIÓN DE UN ÓRGANO LEGISLATIVO LOCAL COMPETEN -

TE PARA LEGISLAR EN TODO LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL,

AS! COMO PARA RATIFICAR LOS HOMBRAMIE~TOS QUE EL PRESIDEN

TE DE LA REPÚBLICA HICIESE DEL GOBERNADOR, EL PROCURADOR Y 

LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DIS

TR !TO FEDERAL, 

B 1 LA CREAC 1 ÓN DE UN ESTADO DENOl\l tlADO ANAHUAC, Etl EL -

TERR ITOR 1 O QUE OCUPA ACTUALMEllTE EL D 1 STR !TO FEDERAL, DE-

JÁNDOSE LA RESIDENCIA DE LOS PODERES FEDERALES E1I UN MUNJ

CIP)O DEL NUEVO ESTADO QUE COllSERVARIA LA ESTRUCTURA POL!

TI CA QUE HOY JUR ID 1 CAMENTE POSEE EL DISTRITO FEDERAL, 

el RESTABLECER EL RÉGIMEN MUNICIPAL, SOBRE LA DIVISIÓN--

POLfTICA ADMINISTRATIVA DE LAS ACíUALES 9ELEGACJONES, 

4 PARTIDO ÜEMOCRÁTA MEXICANO 

Al CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DEL VALLE DE r':ÉX!CO QUE ABAR

QUE EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL, JUNTO CON ALGUNOS

MUtHCIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO CONURBADOS CON LA CIUDAD--
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DE MÉXICO, 

B) PODER EJECUTIVO ENCABEZADO POR UN GOBER~IADDR ELECTO, 

C) UtiA CONSTITUCIÓH LOCAL PROPIA PARA EL llUEVO ESTADO,-

FORMULADA POR EL COl~STITlJYENTE ORDIM~RIO FEDERAL Y SUS RE

FORMAS CALIFICADAS POR SU CONGRESO LOCAL. 

5. - PARTIDO Soc 1 ALI ST/I Urll F 1 CADO DE ~~XI co. 

A) PROPUSO EL EST/,BLECIMIEtlTO DEL RÉGl!·IErl MUll!CIPAL, - -

AS! COMO LA EX 1 STEllC l A DE CABILDOS ABIERTOS QUE CUENTEN -

CON UN FUNCIOUAMIEMTO COLEGIADO 'JE !:ST~rcT;.. CONFORM/\CIÓll-

PROPORCIONAL. 

B) UNA DEMARCACIÓN TERR!TOR!/IL JE LOS MUNICIPIOS CON 

ARREGLO A LAS DIFERENTES COMUtl !DADES; PUEBLOS, BARR !OS Y-

COLOllIAS. 

C) LA UTILIZACIÓN EFECTIVA DEL REFEREll!JUM PARA SUSTITUÍR 

O RATIFICAR AUTORIDADES. 

6, - PARTIDO MEXICAllO DE LOS TR/IB/IJ/IDORES. 

A) PROºUSO TAMBít'.N QUE EL DISTRITO FEDERAL DEBERÍA con -

VERTJ RSE Et/ Utl ESTADO MÁS DE LA FEDERACIÓN, 
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B) CONVERSIÓM DE LAS ACTUALES DELEGAC!OtlES Et! MUNICIPIOS, 

C) t'ANTENER IJtl ESPACIO GEOGRÁFICO COl\O ASIEMTO DE LOS -

PODERES FEDERALES, PROPOllrE::no PAP.A ESTE P~OPÓSITO EL CEN

TRO 11¡STÓR1 ca DE LA c ¡ UDl\D DE l'É:<I ca' 

7, - PARTIDO SOC!ALISTI\ DE LOS TRABl\J/\DORES, 

A) PROPUSO QUE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL SE DEPO

SITE EN Ull SOLO INDIVIDUO ELECTO PODULl\HMEt;TE Y Etl DELEGA

DOS MUNICIPALES. 

B) ÜUE EL GOBERNADOR DEL D 1STR1 TO FEDERAL DES 1 GNE A LOS

MAG l STRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL, QUE DEBERÁtl SER ,;PROBADOS POR LA CÁMARA DE DIPU-

TADOS DEL CorlGRESO DE LI\ UtHÓil, AS f co:~o QUE EL PROCURADOR 

GrnERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO rEDERAL SEA TAMBIÉN DES!§. 

NADO Ll BREMEtlTE POR D 1 CHO GoBERllADDR, 

C) ÜUE SE OTORGUE EL RECONOC IM 1 EtlTO PLEtlO DE LOS DERE 

CHOS POL!TI COS A LOS HAB lT ANTES DEL D 1 STRI TO FEDERAL, 

Dl CREAR UMA CÁMARA LOCAL CON CIEN DIPUTADOS DE REPRE-

SENT ACIÓN PROPORC lOtlAL Y D !EC 1SE1 S CONSEJOS DELEGAC !ONALES 

ELECTOS ME!l IMITE EL S l STEMA DE REPRESENTAC l ÓN PROPORCIONAL; 

Y Ull DELEGADO POLfT!CO A LA CABEZA, ELECTO POR MAYORfA E.E 

LATIVA, 
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8,- PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES, 

Al PROPUSO LA CREACIÓtl DE UN tlUEVO ESTADO DE LA FEDERA -

C.IÓll QUE SE LLAMAR[A ESTADO DEL VALLE DE MÉXICO. 

B) INSTALAR UtlA ASAMBLEA CONSTITUYENTE, COll LAS SIGUIEN-

TES FUNCIOtlES: 

! ) , - REDACTAR 'I PROMULGAR LA COtlSTITUCIÓN POL!TICA DEL - -

NUEVO ESTADO, 

[[),-HACERSE CARGO DEL GOBIERNO INTERINAMENTE, 

lll),- DICHA ASAMBLEA ESTARÍA CONSTITUIDA POR LOS REPRE- -

SEtHANTES DE TODAS LAS ORGANIZACIOllES POL[TICAS ACTUALES, 

!Vl".- LA CREACIÓN· DE MUNICIPIOS A PARTIR DE LAS ORGANIZA -

CIONES Y LA DENSIDAD DE POBLACIÓtl Di': LAS ZOllAS DEL DISTRI

TO FEDERAL, 

V),- ÜUE EXISTA UNA PLENA LIBERTAD DE AFILIACIÓN POL!TICA

y RECONOCIMIENTO A TODA ORGANIZACIÓii ?üL[TiCA. 

EN RESUMEN, EL DIÁLOGO ESTABLECIDO EN LAS AUDIENCIAS PÚBLl 

CAS DE CONSULTA DE 1987 SOBRE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA-

EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, AS! COMO LAS ANTERIO

RES PROPUESTAS DE LOS DIFERENTES PARTIDOS POLfTICOS, ALGU-
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NOS YA Ir1EXISTErlTES, OTROS SIN REGISTRO E HICLUSIVE OTRO -

DE RECIEllTE CREACIÓil, !IOS DA COMO ?ESIJLT4DD GASIC/\:·tEtlTE -

DOS POSICIONES DE IMPOSIBLE CONCILIACIÓN: MANTENER EL DIS

TRITO FEDERAL Cotl SU STATUS POLfTICO Y JURfDICO ACTUAL, -

DE TERRITORIO FEDERAL, CON LA SUPERFICIE QUE HOY OCUPA Y-

CON SU CARÁCTER DE ASIEllTO DE LOS PODERES FEDERALES; Y EM

EL OTRO EXTREMO, LA CREACIÓN DE Ull ESTADO LIBRE Y AUTÓllDMO 

EN EL TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL, CON LA ELECCIÓN --

DIRECTA DEL GOBERNADOR, IlE LOS DIPUTADOS AL CORRESPONDIEll

TE CONGRESO LOCAL Y DE LOS PRESIDEllTES l\UlllCIPALES Y AYU~l

TAMIENTOS OUE SUPLJRfAN A LAS ACTUALES DELEGACIOllES POLÍTl 

CAS DEL DISTRITO FEDERAL, 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, EL EJECUTIVO FEDERAL-

DETERMINÓ QUE ESTA ERA UNA OPORTUNIDAD HISTÓRICA PARA ADE

CUAR JURfDICA Y POLfTICAMENTE LA REALIDAD DEL DISTRITO FE

DERAL A LOS RECLAMOS DE SU POBLACIÓM. 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN ESTOS ASPECTOS, Y A FIN DE SATIS

FACER LA NECESIDAD DE PARTICIPACIÓN COLECTIVA Et/ LOS ASUN

TOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA REMITIÓ A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 

LA UllTÓN, UNA IIHCIATIVA DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN GE

NERAL DE LA REPÚBLICA A FIN DE CREAR Utl ÓRGMIO QUE TUVIERA 

UN CARÁCTER REPRESEMTAT!VO DE LOS C l UDADANOS DEL DI STR l TO 

FEDERAL, CONFORMADO POR REPRESENTANTES ELECTOS DIRECTAMEN-



111 

TE, PARA REALIZAR UNA FUNClÓtl DE ELABORACIÓN DE NORMAS DE

U!VEL REGLAMEtHARfO, DEJANDO AL MISMO CONGRESO DE LA UNlÓN 

LA FACULTAD DE SEGUIR LEGlSLANDO EN TODO LO RELATIVO AL -

DISTRITO FEDERAL. 

ESTA INICIATIVA FUE AMPLIAMENTE DISCUTIDA POR LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS Y DE SENADORES, POR LO QUE INCLUSO HUBO LA NECE

SIDAD DE REALIZAR ALGUNOS CAMBIOS EN LA REDACCIÓN DE LA -

INICIATIVA DE DECRETO ORIGill1\L PRESEIHl1Df1 POR EL PRESIDEl1-

TE DE LA MADRID, ENTRE LAS PRINCIPALES MODIFICACIONES EN-

CONTRAMOS LA DEL CAMBIO DE DEllOM!tll1CIÓ1l DE ASAMBLEA DE DI

PUTADOS DEL DISTRITO FEDERAL A LA DE ASAMBLEA DE REPRESEN

TAIHES DEL DISTRITO FEDERAL, ESGRIMIÓ LA COMISIÓll DE Li, -

CÁMARA DE DIPUTADOS QUE ERA PRECISO DISTINGUIR CON rlITI--

DEZ LAS ATRIBUCIONES QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓrl SEGUIR[A

MANTENIENDO COMO ÓRGANO LEGISLATIVO PROPIO DEL DISTRITO -

FEDERAL, AUNADO A".A CONVEN!E11CIA DE QUE LA AcAMBLEA FUERA 

CONSIDERADA COMO UN ÓRGANO DISTINTO DE DICHO PODER DOTADO

DE UNA COMPETENCIA PROPIA y EXCLUSIVA' EN cmlSECUENC I A CON 

LA FINALIDAD DE DAR CLARIDAD A LAS FUNCIONES QUE HABRÍAN -

DE CUMPLIR QUIENES RESULTEN ELECTOS A LA ASAMBLEA, SE OPTÓ 

POR DESIGNAR A SUS INTEGRANTES REPRESEtHANTES, Y NO DI PllT"' 

DOS COMO PROPOtl[A LA INICIATIVA, YA OUE ES CIERTO OUE LOS

REPRESENTANTES SE SOMETERIAN EN LA INICIATIVA A LAS MISMAS 

REGLAS DE ELEG!llILIDAD APUC~"'--ES A, !_OS DIPUT-'.DOS FEDLRA·-

LES; MÁS SIN EMBARGO SUS FUNCIONES NO PODRIAN ASIMILARSE

A LA DE DIPUTADOS, YA DUE LOS rNTEGRANTES DE LA ASAMBLEA-
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TENDRÍAN FACULTADES NORM~T!VAS DIST!llTAS A LAS DE LOS LE-

GISLADORES FEDERALES, AL TIEMPO QUE SE LES CONFIEREN ATRI

BUCIONES ESPECÍFICAS DE GESTIÓN Y SUPERVISIÓN QUE NO SE -

HALLAN NORMATIVAMEllTE ASIGNADAS A LOS DIPUTADOS, 

ASIMISMO, ESTAS COMISIONES DE LA CÁMARA DE DIPUT!IDOS DEL -

CONGRESO DE LA UNIÓN CONSIDERARON OPORTUNO ADICIONAR UN -

PÁRRAFO, QUE VIENE A SER EL SEGWIDO, AL INCISO,]_ DE LA --

BASE TERCERA, FRACCIÓN V! DEL ARTÍCULO 73 CONSTITUCIOllAL,

A FIN DE QUE EL TRÁMITE QUE LAS CÁMARAS DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓtJ DEN A LAS INICIATIVAS DE LEYES O DECF.ETOS EN MATE--

RIAS RELATIVAS AL DISTRITO FEDERAL QUE PRESENTE LA ASAM--

BLEA DE REPRESENTANTES, SEA ID~NTICO AL OUE EL ARTICULO --

71 CONSTITUCIONAL ESTABLECE PARA LAS PRESENTADAS POR LAS-

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, 

Es Asf, COMO DESPUÉS DE SER APROBADOS LOS DICTÁMENES PRE-

SENTADOS POR LAS COMISIONES DE LAS CÁMARAS DE DIPUTADOS Y

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, EL DÍA 10 DE AGOSTO DE 

1987 ES PUBLICADO El/ EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE NUES

TRA CONSTITUCIÓN, Y QUE DA ORIGEll CONSTITUCIONAL A LO QUE 

HOY CONOCEMOS COMO ASi'.MBLEA DE RCPRESEiHAllTES DEL ÜI STRITO 

FEDERAL, 
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ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

1) NATURALEZA JURfDICA, 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTMTES DEL DI STR!TO FEDERAL ES Url -

ÓRGArlO COLEGIADO DE REPRESEllTAC I Órl e I UDf,DAt/A rn EL DI STR I .. 

TO FEDERAL, QUE FUNCIONA 81 FORMA PARLAMENTARIA, ES DECIR, 

MEDIANTE EL ESTUDIO DE COMISIONES DE LOS .~su;nos DE su --

COMPETENCIA, Y LA RESOLUC I Ót/ DE LOS M 1 SMOS, POR EL PLEtlO-

MED l ANTE DEBATE Y VOTACIÓtl, 

LA ASAMBLEA SIGUE LOS CRITERIOS PPIRLAMEt/TARIOS DE INSTALA

CIÓN, CALI F 1 CAC IÓN DE SUS INTEGRANTES, f'.lllÓRUM '/ OBLIGA TO-

R I EDAD .DE ASISTIR A LAS SESIONES EN TERMIMOS SIMILARES A-

LAS QUE RIGEt/ L,\S ACTIVIDADES DEL CotlGRESO DE LA LiNiótL 

CON~TITUYE ESTA ASAMBLEA, UN INSTRUMENTO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA EN EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, YA OUE LAS

FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES Y LAS FACULTADES DEL PLE-

NO, PERMITEN ATENDER LOS PROBLEMAS QUE MÁS AFECTAN AL DJS

TR !TO FEDERAL, 

CONFORME A NUESTRA HISTORIA Y RECOllOCIEllDO LOS AVANCES -

QUE EL DISTRITO FEDERAL HA OBTEN IDO AL COI/FORMAR Utl PERFIL 

DE CARACTERfSTICAS SOCIOLÓGICAS, CULTURALES Y POLfTJCAS -

PROPIAS, LA INICIATIVA PRESIDENCIAL QUE DA ORIGEN A LA --

ASAMBLEA, HA RESULTADO POSITIVA, YA QUE BUSCA ARMO~llZAR --
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LAS LEGITIMAS ASPIRAC!otlES DEMOCRÁTICAS DEL PUEBLO Cf,PITA

L!NO, 

EL OBJETIVO PRIMORDIAL DE ESTA INICIAT!VA FUE EL DE EOU!Ll 

BRAR LA REAL! DAD JUR ÍD 1 CA [\EL D 1 STR !TO FEDERAL Y LA NECES L 

DAD DE DOTAR A ,SUS HABITAllTES DE MAYORES lllSTMICIAS DE PA8_ 

TICIPACIÓN CIUDADAMA EN EL GOBIERrlO DE LA EIHIDAD. 

DE ESTA MAl1EP.A, SE COllSTl TUYE EL FUNDM'.E!lTO '( MARCO LEGAL 

DE UNA RENOVACIÓll POL!Ticr, l1UE ALIEllTA EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS POL[TJCOS DE SUS HABITAllTES, Y LA INTEGRACIÓN DE

LA REPRESEIH AC 1 ci<l llAC 1 OllAL AL COIKEB 1 R llUESTRO S 1 STEMA JU

R f DJ CO-POL!Tl CO COMO IJrl lllSTRUMF.NTO DE TRAMSFORMAClórl 50-

CJAL QUE PERMITA MEJORES tllVELES DE VIDA PARA LOS MEXICA-

NOS; TENEMOS QUE SER AMBICIOSOS PARA MEJG2ARLO, YA QUE 111-

DISCUT!BLEMEtlTE NO SE HAil LOGRADO ALCMlZAR LOS OBJETIVOS-

QUE TODOS QUISIÉRAMOS, 

Es AS[, CON LA CREAClÓtl DE LA ASAMDLEA DE REPRESEllTANTEs.

COMO SE RATIFICA LA VOLUNTAD DE RENOVAR NUESTRO SISTEMA PQ. 

LfTI ca, SE PROPORC 1 O ti A UN MARCO CONST 1 TUC IOllAL QUE ASEGURA 

LA EXPRESIÚN DE LA VOLUIHAD POPULAR, DAllDO VIGENCIA A tlUE?_ 

TRO SISTEMA REPRESENTATIVO, RESPETANDO EL PLURALISMO IDEO

LÓGICO Y LA CotlFORMAC!ó:1 DE UN RÉGIMEN Efl EL QUE TODOS LOS 

PARTIDOS POL!TICOS DISFRUTEN DE IGUALES OPORTUNIDADES. 

SE CREAN LAS CONDICIONES JUR!DICAS NECESARIAS PARA QUE SE

DÉ UM PASO MÁS EN ·_A Dé.MOCRATIZAClÓN INTEGRA'... DE LA SOCJE-
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DAD, TE!llEMDO EN CUENTA OUE LA RELACIÓN EtlTRE PUEBLO Y GO

BIERNO SEA ARMÓtl!Cf, y COtlGP.UEiiT[ con EL OBJETIVO PRIORITA

RIO DE ATENCIÓN A LAS llECESIDADES 'I DEMAllDAS DE LOS C!UDA

DANOS, CORRESPOllDIEllDO DE ESTA FORMA A ELLOS, 1\ L1;s AGRUPA_ 

CIONES POL(TICAS HACIONALES, A LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y A

LAS ASOCIACIONES VECINALES, APROVECHAR L(, INSTANCIA POL[TL 

CA Y ADMllHSTRATlVA QUE COtlSTITUYE LA ASAMBLEA DE REPRESEt:l_ 

TAN TES DEL DI STR !TO FEDERAL, 

2) MARCO JURÍDICO, 

8ASICAMEHTE SU MARCO JUR(DICO ES EL SIGUIENTE: 

l.- CotlSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS [STADOS UNIDOS MEXICANOS 

ART(CULOS 43, 44, 56, 73 FRACC!Ótl VI, 79 FRACCIÓN V, 89 -

FRACC!Ótl l l Y XVI L llO PRIMER PÁRRAFO, 111 PRIMER PÁRRAFO 

y 127. 

2.- LEY ORGÁNICA DE LA ADMlhlST~ACIÓN PÚBLICA FEDERAL - -

ART(CULOS 1, 2, 5, S, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 

19, 20, 23, 26 y 43. 

3. - LEY ÜRGÁ:nc/I DEL DEPARTAl\ENTO DEL DI STR no FEDERAL. 

4.- REGLAMENTO INTERIOR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FE

DERAL. 
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5,- CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL. 

6, - LEY ÜRGÁtl 1 CA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL - -

DISTRITO FEDERAL, 

7.- REGLAMENT¿ INTERIOR DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES

DEL DISTRITO FEDERAL. 

3) ELECCIONES DE REPRESENTANTES, 

LA BASE TERCERA DE LA FRACC 1 ÓN '11 DEL ART l CULO 73 DE tlUES

TRA CONSTITUCIÓN, Di'\ EL ORIGEN COtlSTITUCIONAL A LA ASAMBLEA 

DE REPRESENTANTES, DICE: 

" COMO UN ÓRGANO DE REPRESENTACIÓN CIUDADANA EN EL DISTRI

TO FEDERAL, SE CREA Ut1A ASAMBLEA ItlTEGRADA POR 40 REPRESEt! 

TANTES ELECTOS SEGÜN EL PRINCIPIO DE VOTACIÓN MAYORITARJA

RELATIVA , MEDIANTE EL SISTEMA DE DISTRITOS ELECTORALES -

UN 1 NOMINALES, Y POR 26 REPRESENTANTES ELECTOS SEGÜll EL --

PR 1 NC I P IO DE REPRESENTACIÓN PROPORC 1 OtlAL, MEDIANTE EL S 1 S

TEMA DE LISTAS VOTADAS EN UNA CIRCUNSCRIPCIÓtl PLURltlOMINAL 

LA DEMARCACIÓN DE LOS DISTRITOS SE ESTABLECERÁ COMO DETER

MINE LA LEY, 

Los REPRESElffANTES A LA AsAi-rnLEA DEL DrsTRJTO FEDERAL SE-

RÁN ELECTOS CADA TRES AÑOS Y POR CADA PROPIETARIO SE ELEGL 

RÁ Ull SUPLEMTE; LAS VACANTES DE LOS REPRESENTANTES SERÁN--
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CUBIERTAS EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACC!Órl IV DEL ART[CULO -

77 DE ESTA COIJSTI TUC IÓN, 

LA ASIGNACIÓN DE LOS REPRESENTANTES ELECTOS SEGÚN EL PRIN

CIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIOrJAL, SE SUJETARÁ A LAS -

NORMAS QUE ESTA CONSTITUCIÓN Y LA LEY CORRESPONDIENTE PRE

VENGAN. 

PARA LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, VIGILAllCif,, '{ cornrncIO

so ELECTORAL DE LAS ELECCIONES DE LOS REPRESENTANTES A LA

ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO -

POR EL ART[CULO 50 DE ESTA CONSTITUCIÓ~. 

Los REPRESENTANTES A LA ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL DE -

BERÁN REUNIR LOS MISMOS RElUISITOS QUE EL ARTfCULO 55 ES-

TABLECE PARA LOS DIPUTADOS FEDERALES Y LES SERÁ APLICABLES 

LO DISPUESTO POR lOS ARTfCULOS 59, 50, 51 Y 54 DE ESTA --

CONSTITUCIÓN. 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 01 STR !TO FEDERAL CAL! F 1 -

CARÁ LA ELECCIÓN DE SUS MIEMBROS, A TRAVÉS DE UN CÓDIGO 

ELECTORAL QUE SE INTEGRARÁ POR TOt;JDS LOS PRESUNTOS REPRE-

SENTANTES, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALE LA LEY; SUS RESOLU-

CIONES SERÁN DEFINITIVAS E INATACABLES". 143). 

43 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX101.!l'OS; AR'l'. 73. 
PRIMERA PARTE DE LA BASE TERCERA DE LA FRACCictl VI. 
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ESTA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES, DADA SU t/ATURALEU. COLE -

GIADA Y SUS OBJETIVOS DE APROBAR Y REFORMAR TODOS LOS RE-

GLAMENTOS Y BANDOS DE BUEN GOBIERNO QUE SEAN NECESARIOS,-

SERÁ ELECTA POR SUFRAGIO UNIVERSAL DIRECTO y corlFORME A -

LOS PROCEDIMIENTOS ELECTORALES QUE FUllC IONMI PARA LA HITE

GRAC IÓN DE LA (.ÁMARA DE DIPUTADOS; O SEA, ELIGIENDO A LA-

MAYOR[A DE SUS MIEMBROS POR EL SISTEMA UNINOMINAL DE MAYO

RfA RELATIVA, Y A LA PARTE MINORITARIA POR EL SISTEMA PLU

R I tWMI llAL DE REPRESENTAC 1 ÓN PROPORC I ot/1\L, 

MEDIANTE ESTA FORMA DE IrHEGRACIÓll SE SALVAGUARDA EL :'OS-

TULADO DEMOCRÁTICO DE QUE LAS MINOR[AS PARTICIPEN EN LA R~ 

SOLUCIÓtl DE LOS ASUNTOS QUE AT.\f/HI A TODA LA COMUNIDAD, 

AUNQUE ES DE OBSERVARSE QUE EN ESTE ESPECIFICO CASO, LA M~ 

YOR[A RESULTÓ SER LA MINOR[A Ell RELACIÓN .~ LOS VOTOS EMITL 

DOS DURANTE EL PASADO 6 DE JULIO DE 1988. 

Los REPRESENTANTES A LA ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL SE-

RÁN ELECTOS EN LOS TÉRMINOS DEL LIBRO NOVENO DEL CóDIGO--

fEDERAL ELECTORAL, EL ÁMB 1 TO GEOGRÁFICO DEL DI STR !TO FEDE

RAL SE DIVIDIÓ EL PASADO 6 DE JULIO DE 1988, Et/ l¡Q CIRCUtl~ 

CRIPCIONES PARA DESIGNAR A LOS REPRESENTANTES DE MAYOR[A-

RELATIVA, EN LA QUE TODA SU ÁREA SE ERIGI6 EN UNA C!RCUHS

CRIPCIÓN PLURINOMINAL PARA OUE SE 'IERIF!Cf\Rfl Lt, ELECC!Ótl

DE 26 REPRESENTANTES DE REPRESENTACIÓrl PROPORCIONAL, ME--

DIANTE LAS LISTAS DE CANDIDATOS QUE PRESENTARON LOS PARTI

DOS POLIT! cos. 
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COMO YA HEMOS AFIRMADO CON ANTERIORIDAD, EL DISTRITO FEDE

RAL TI El1E UNA NATURALEZA JUR fo l CA D 1 FERENTE A LA DE LOS E~ 

TADOS QUE COllFIJRMAN LA FEDERACIÓN, LA CUAL DERIVA DE SU 

CARÁCTER DE SEDE DE LOS PODERES FEDERALES, 

EN CONSECUENCIA, LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DE ACUERDO

AL ARTfCULO 73 CONSTITUCIONAL, DEBE REGULARSE EN CUANTO -

A LOS MECANISMOS ELECTORALES POR UNA DISPOSICIÓN LEGISLATl 

VA EMITIDA POR EL CONGRESO DE LA Uti!ÓN HASTA ílUE SIGA TE-

N!EMDO EL CARÁCTER DE PODER LEGISLATIVO DEL 9!STR!TO FEDE

RAL, EL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL ES EL ADECUADO, YA QUE LA 

NATURALEZA DE LAS NORMAS A APLICARSE EN ~A ELECCIÓN DE --

LOS REPRESENTANTES DE LA ASAMBLEA TIENEN TAMBIEH SU ORIGEN 

EN EL CONGRESO GENERAL, 

Es POR ESTO QUE SE ADICIONA EL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL CON 

UN LIBRO NOVEMO QUE TRATA EXCLUSIVAMENTE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES A LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO -

FEDERAL, 

ESTE LIBRO NOVENO ESTÁ ESTRUCTURADO DE LA S lGU!EllTE MANE-

RA: 

l.- DE LOS DERECHOS Y OBL!GAC!ONES DE LOS CIUDADANOS DEL

DISTR!TO FEDERAL. 
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DENTRO DEL CAPfTULO PRIMERO DEL LIBRO NOVENO, EL ARTÍCUL0-

363 MENCIONA LOS ACTOS DE PREPARACIÓN, DESARROLLO Y V!Gl

LArlC!A DEL PROCESO DE ELECC!Ótl DE LOS MIEMBROS DE LA ASAM

BLEA, 

DISPONE ADEMÁS QUE LOS PRECEPTOS GENERALES DE LOS LIBROS -

ANTERIORES SEAN APLICABLES EN LO QUE NO SE OPONGAN A LO -

D l SPUESTO Etl EL Ll BRO QUE SE AD 1 C l OilA, 

EN CONSECUEtlC!A, ESTE L!BRO ~~OVEllO ADECÚA LAS REFERIDAS- -

DISPOSICIONES A LOS ASPECTOS CONCRETOS QUE PRESENTA LA --

ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA, 

11,- DERECHO DE VOTO, 

ESTIPULA, ENTRE OTRAS COSAS, EL DERECHO DEL VOTO PARA LOS

CI UDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL QUE EST~N INSCRITOS EN EL

PADRÓN ELECTORAL Y QUE IW TEllGArl ll!llGÚll IMPEDIMENTO PARA -

EJERCER ESE DERECHO COMO LO SEHALA EL ARTICULO 5 DEL PRO-

PIO CÓDIGO, 

1 l l. - 1 NTEGRAC l ÓN DE LA ASAMBLEA, 

EL CAPITULO SEGUtmo SE REFIERE A LA INTEGRACIÓN DE LA 

ASAMBLEA Y RECOGE EN SUS ARTÍCULOS LA DESCR!PC!Óll DEL MEll

C!ONADO nRGANO, DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES CONSTITU

CIONALES, AS! COMO LAS FACULTADES CON LAS QUE ESTA INVESTl 

DO, 



SEÑALA OUE LA VOTACIÓN PARA COllSTITUÍR LA ASAMBLEA SERÁ 

DIRECTA Y SECRETA Y REFIERE LA FORMA COMO SERÁN ELECTOS 

LOS REPRESENTANTES, 
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PREVEt ADEMÁS OUE LA DEMARCACIÓN DE LOS llISTRITOS ELECTOR[)_ 

LES UNINOMiilALES PARA LA ELECCIÓN DE LOS MIEl\BROS DE LA -

ASAMBLEA CONCORDARÁN CON LA CORRESPONDIENTE A LOS DISTRI-

TOS PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS FEDERALES DEL CONGRESO-

DE LA UNIÓN ELECTOS POR MAYORÍA RELATIVA, 

IV,- REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD. 

EL CAPÍTULO TERCERO SE REFIERE A LOS REQUISITOS DE ~LEGIBl 

LIDAD, QUE EN TtRMINOS GEllERALES SOll EQUIVALENTES A LOS -

QUE SE ESTABLECEN PARA SER DIPUTADO FEDERAL, CON LAS MODA

LIDADES REQUERIDAS PARA EL Ál1BITO CONCRETO PARA EL QUE 

HABRJÍ. DE PRODUCIRSE LA REPRESENTACIÓll, POR EJEMPLO, EN LA

FRACCIÓN J J J SEÑALA COMO REQUISITO EL SER ORIGI!JARIO DEL-

DISTRITO FEDERAL O VECINO DE EL, CON RESIDENCIA EFECTIVA -

DE SEIS MESES ANTERIORES A LA FECHA DE LA ELECCIÓll. 

INDICA QUE ES lMPEDIMENTO EL SER MAGISTRADO DEL TRIBU!JAL-

SUPERIOR DE JUSTICIA O DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO AD-

MINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, A MEllOS OUE EL INTERES[)_ 

DO SE SEPARE DEFINITIVAMENTE DE SUS FUNCIONES NOVENTA ---

DfAS ANTES DE LA ELECCIÓN, 
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IGUAL TRATAMIENTO RECIBIRÁN EL TITULAR DEL ÓRGANO DE GO ·-

BIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DE LAS UtllDADES ADMINISTRATI

VAS, ÓRGANOS DESCOl~ENTRADOS O ENTIDADES Pl\Rl\ESTATALES DE

LA ADMI N 1STRAC1 ÓN PÚBLICA DEL D 1STR1 TO FEDERAL, 

RESPECTO /\ LAS VACANTES, ÉSTAS SE PRODUCIRÁN CUANDO EL TI

TULAR Y EL SUPLEtlTE RESPECTIVO 110 ESTÉN EN POSIBILIDAD DE

ASUMIR FU11C IO!lES, 

V,- DE LOS PARTIDOS POL!TICOS Y DE LAS ASOCIACIONES POLl

TICAS NACIONALES. 

Los COllVENIOS DE COALICIÓN CE'.EBRADOS POR LOS PARTIDOS PO

LITICOS Y LAS ASOCIAC!OtlES POL!TICl\S NAClotlALES PARA PAR-

TICIPAR EN LAS ELECCiotiES DE DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA-·· 

UNIÓN POR EL D 1 STR !TO FEDERAL, DEBERÁN COMPREtlDER TAMB I EN

LA ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA 1\SAMBLEA, 

Es REQUISITO I ND 1 SPENSABLE PRESE!ITAR UNA PLATAFORMA ELEC -

TORAL POR PARTE DE LOS PARTIDOS POLITICOS, Es DECIR, Pl\RA

OUE PROCEDA EL REGISTRO DE SUS CANDIDATOS A REPRESENTANTES 

DE LA ASAMBLEA DE REPREoEMH.NTES flEL D 1 STR !TO FEDERAL, LOS 

PARTIDOS POLITICOS TENDRÁtl LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR SU-

PLATAFORMA ELECTORAL, 

V l. - DE LA ELECC I ÓlL 
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LAS ELECCIONES ORDIW\RIAS DE LOS MIEMBP.OS DE LA ASAMBLEA-

SE CELEBRARÁN EN LA MISMA FECHA Ell QUE SE REAL! CE LA ELEC

CIÓN DE DIPUTADOS FEDERALES. Asf, LA MISMA CREDENCIAL DE -

ELECTOR, COMO LOS PADRONES QUE SE EMPLEEN PARA LAS ELECCIQ 

NES DE CARÁCTER FEDERAL SERÁN UTILIZADOS EN LA ELECCIÓN -

DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

CUANDO UN ELECTOR SE ENCUENTRE FUERA DE SU DI STR !TO, PEqo

DENTRO DEL DISTRITO FEDERAL, PODRÁ VOTAR PARA LA ELECCIÓN

DE REPRESENTANTES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PRO-

PORC I ONAL DE LA ASAMBLEA DEL D 1 STR !TO FEDERAL, 

EN EL CASO DE QUE EL ELECTOR SE ENCUENTRE FUERA DE SU SEC

C l ÓN, PERO DENTRO DE SU DISTRITO, PODRÁ VOTAR POR ÁMBOS -

TI POS DE REPRESENTArlTES, 

V! J. - DE LOS RESULTADOS DE LAS ELECCIONES, 

EL CAPITULO VI SEAALA LO REFERENTE A LOS RESULTADOS ELEC -

TORALES, INDICANDO QUE EL ESCRUTINIO Y LA COMPUTACIÓN DE -

LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS FEDERALES AL CONGRESO DE LA 

UNIÓN, SENADORES Y PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ESTARÁ A 

CARGO DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CASILLA, OUIEN ADEMÁS --

REALIZARÁ EL ESCRUTINIO Y COMPUTACIÓN DE LOS MIEMBROS DE-

LA ASAMBLEA ANOTANDO EN ACTAS SEPARADAS LOS VOTOS OBTENI-

DOS POR EL PRINCIPIO DE MAYOR(A RELATIVA Y LOS LüGRADOS 

POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 
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Los COMITÉS DISTRITALES REMITIRÁN ¡\ LA COMISiót/ FEDERAL·-

ELECTORAL Y A LA COMISIÓN LOCAL ELECTORAL, COPIAS DE LAS -

ACTAS QUE ACABAMOS DE MENCIOtlAR, EM TMTO QUE EL PAQUETE-

ELECTORAL CORRESPONDIENTE SE REMITIRÁ AL COLEGIO ELECTO--

RAL DE LA ASAMBLEA Y AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTO

RAL, ASf COMO LOS RECURSOS DE QUEJA INTERPUESTOS. 

VIII.- DE LAS CONSTANCIAS DE MAYOR(A Y DE LAS ASIGNACIO-

NES POR REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 

EL ARTICULO 398 DEL CAPITULO SÉPTIMO DE ESTE llUEVO LIBRO -

DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL NOS DICE QUE LA COMISIÓN FEO~ 

RAL ELECTORAL EXPEDIR[, LAS CO~/STANCIAS DE MAYORfA A LOS -

MIEMBROS DE LA ASAMBLEA. 

LA PROPIA COMISIÓN, DESPUÉS DE DETERMirlAR LA EXPEDICIÓN DE 

CONSTANC 1 AS DE MAYOR fA, PROCEDERÁ A ASIGNAR LAS CONSTAN-··

C l AS A LOS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA ELECTOS POR EL PRINCl-

p 1 O DE REPRESENTACIÓN PROPORC !ONAL, 

IX, - DE LO CONTEN I COSO ELECTORAL, 

EL ARTfCULO 404 DEL CÓDIGO FEDERAL ELECTORAL, INDICA QUE -

EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDE ANTE LA COMISIÓN FEDERAL -- · 

ELECTORAL Y QUE EL RECURSO DE APELACIÓN PUEDE lfffERPONERSE 

CONTRA LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA Cor11 SIÓtl FEDERAL-

ELECTORAL AL RESOLVER LOS RECURSOS DE REVISIÓN, 
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lj) FACULTADES DE LA ASA11BLEA 

EL ARTfCULO 73 COHSTITUCIONAL, EN SU FRACCIÓN VI, BASE - -

TERCERA, ESPECIFICA CUALES SON LAS FACULTADES DE LA ASAM-

BLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL, Es AS f QUE -

NOS REMITIMOS A ESTE ARTfCULO CUAi/DO DICE: 

" Sori FACULTADES DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DIS

TRITO FEDERAL LAS SIGUIENTES: 

Al DICTAR BANDOS, ORDENANZAS Y REGLAMENTOS DE POLICÍA Y -

BUEN GOBIERNO QUE, SIN CürlTRAVEN IR LO DISPUESTO POR LAS -

LEYES Y DECRETOS EXPE!:JIDOS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN PA

RA EL DISTRITO FEDERAL, TENGAN POR OBJETO ATENDER LAS NECg_ 

SIDADES QUE SE MANIFIESTEN ENTRE LOS HABITANTES DEL PROPIO 

DISTRITO FEDERAL, EN MATERIA DE: EDUCACIÓN, SALUD Y ASIS-

TENCIA SOCIAL; ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS, MERCA-

DOS Y RASTROS; ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES; COMERCIO EN-

LA VfA PÚBLICA; RECREACIÓN, ESPECTÁCULOS PÍIBL!COS Y DEPOR

TE; SEGURIDAD PÚBLICA; PROTECCIÓN CIVIL; SERVICIOS AUXILI~ 

RES A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; PREVENCIÓN Y READAP-

TACIÓN SOCIAL; USO DEL SUELO; REGULARIZACIÓN DE LA TEMEfi-

CIA DE LA TIERRA, ESTABLECIMIENTOS DE RESERVAS TERRITORIA

LES Y VIVIENDA; PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y PROTEC-

CIÓN ECOLÓGICA; EXPLOTACIÓN DE MHIAS DE ARENAS Y MATERIA-

LES PÉTREOS, CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES; AGUA Y DRENA

JE; RECOLECCION, DISPOSICIÓN Y TRATAMIENTO DE BASURA; 
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TRATAMIENTO DE AGUAS, RAClONAL!ZACIÓfl Y SEGURIDAD Erl EL -

USO DE ENERGÉTICOS; VIALIDAD Y TRÁtlSITO; TRMISPORTE URBA-

t/O Y ESTACIONl\MIENTOS; ALUMBRADO PÚBLICO; PARQUES Y JARDI

NES; AGENCIAS FUNERARIAS, CEMEJITERIOS Y SERVICIOS CONEXOS; 

FOMENTO ECOJIÓMI CO Y PROTECC I Óll AL EMPLEO; DESARROLLO 1\GRO

PECUAR IO; TURISMO Y SERVICIOS DE ALOJAMIEtlTO; TRABAJO NO-

ASALARIADO Y PREVISIÓN SOCIAL; Y ACCIÓN CULTURAL. 

BJ PROPONER AL PRESIDENTE DE LA REPÜBL!c.\ LA ATEIJCIÓ!l DE

PROBLEMAS PRIOR!TARJOS, A EFECTO DE QUE TOMAllDO EN CUENTA

LA PREVISIÓN DE INGRESOS Y EL GASTO PÜBLICO, LOS CONSIDERE 

EN El PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FED~ 

RAL, QUE ENV !E A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL Cor1GRESO DE LA 

UNIÓN, 

Cl RECIBIR LOS INFORMES TRIMESTRALES 'lUE DEBERÁ PRESENTAR 

LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DSL DI STR!TO FEDERAL SOBRE LA

EJECUC!ÓN Y CUMPUMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS Y PROGRAMAS-

APROBADOS, Y ELABORAR UN INFORME AtlUAL PARA AMALIZAR LA -

CONGRUENCIA D!TP.E EL GASTO AUTORIZADO Y EL REALIZADO, POR

PARTIDAS Y PROGRAMAS, QUE VOTADO POR El PLEtlO DE LA ASAM-

BLEA REMITIRÁ A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CürlGRESO DE LA

UNIÓN, PARA SER CONSIDERADO DURANTE LA REVISIÓN DE LA CUEti 

TA PÚBLICA DEL D!STR!TO FEDERAL; 

0) CITAR A LOS SERVIDORES PÜBL!COS QUE SE DETERMINEN EN -

LA LEY CORRESPONDIEllTE, PARA QUE ltlFORMEN A LA l\SAMBLEA --
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LAS OBRAS ENCOMENDADAS AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 
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El CONVOCAR A CONSULTA PÚBLICA SOBRE CUALQUIERA DE LOS -

TEMAS ME"CIONADOS EN LA PRESENTE BASE, Y DETERMINAR EL COR 

TENIDO DE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA; 

F) fORMULt\R Lt\S PETi C 1 OilES QUE ACUERDE EL PLEilü DE LA 

ASAMBLEA A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, 

PARA LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMt1S QUE PLArJTEEtl SUS MIEM--

BROS, COMO RESULTADO DE SU ACCIÓN DE GESTORÍA CIUDADANA; 

GJ ANALIZAR LOS INFORMES SEMESTRALES QUE DEBERÁN PRESEN-

TAR LOS REPRESENTANTES QUE LA INTEGREN, PARA QUE EL PLENO

DE LA ASAMBLEA TOME LAS MEDIDAS QUE CORRESPONDAN DENTRO -

DEL ÁMBITO DE SU FACULTAD DE CONSULTA, PROMOCIÓN, GESTOR(A 

Y SDPERVISIÓN, 

ll) APROBAR LOS NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL

SUPERIOR DE JUSTICIA QUE HAGA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLI

CA, EN LOS TÉRMINOS DE LA BASE 5A, DE LA PRESENTE FRACC l ÓN; 

!) EXPEDIR, SIN INTERVENCIÓll DE NillGÚll OTRO ÓRGANO, EL R~ 

GLAMENTO PARA SU GOBIERNO !NTER I OR; Y 

J) INICIAR ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN LEYES O DECRETOS-
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Etl MATERIAS RELATIVAS AL DISTRITO FEDERAL", (ll4) 

DE ACUERDO A LO SEflALADO Erl ESTE ART[CULO, LAS FACULTADES

OE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO FEDERAL SON LAS SIGUIEtlTES: 

Al REGLAMENTACION 

LA FACULTAD REGLAMEllT AR 1 A DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DI STR !TO FEDERAL SE TRADUCE Etl O I CTAR BANDOS, OROEr/Ml

ZAS Y REGLAMENTOS DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO EN LAS MATE-

R IAS QUE SE HAN SEÜALADO ANTERIORMEtlTE. 

DERIVA ESTA FACULTAD NO SOLAMENTE DE LA lMPORTMICIA DE LAS 

PROPIAS MATERIAS POR SER LAS QUE OCUPA!I EL INTERES COT!Dl~ 

NO DE LOS CIUDADMIOS Al ATCNDER A SU BlUIESTAR, SINO TAM-

BIEN DE LA NATURALEZA MISMA DE LOS BArmos, ORDEllANZAS '( -

REGLAMENTOS, YA QUE ÉSTOS CONSTITUYEll AUTÉNTlCOS CUERPOS -

NORMA TI VOS, DE CARÁCTER GENERAL, ABSTRACTO E I MPERSOtlAL, 

Los BANDOS, ORDENANZAS y REGLM1EIHOS DE POL!Clt1 y BUEN GO

BIERNO, CUYA COMPETENCIA FUE ASIGllADA PARA LA ASAMBLEA DE

REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL TlEllEtJ urJA SitlGULAR -

TRADICIÓN EN Lfl VIDA POLfTICA, ADMltllSTP.ATIVA Y EN LA DOC-

TRINA CONSTITUCIONAL :·:EX!C~.NA IJNIDA A LA COllCEPC!Óll DEL--

MUN!CIPIO COMO BASE DE LA ORGAN!ZAClÓN POLfTICA Y AOM!NlS

TRATlVA DE LA tlAC!ÓIL 

44 CONST!TUCICrt POLITIC'\ DE LOS ESTADOS UNIDOS HEXIGWOS; ART. 73. 
SEGUNDA PMt~?: DE !.A HASE TERCERA DE LA FRACCICrl VI. 
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BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS, EL ARTÍCULO 40, DEL REGLAMEtlTO-

!NTERIOR DE LA ASAMBLEA OEFlllE AL REGLAi·lEilTO DE L,; SIGUIEtl_ 

TE MANERA: 

'! Es EL CONJUtlTO DE NORMAS DICTADAS POR LA ASAMBLEA DE RE

PRESENTANTES DEL D 1 STR l TO FEDERAL CO!l U1RÁCTER GENERAL Y -

OBLIGATORIO QUE TIENEN POR OBJETO PROVEER, EN LA ESFERA -

ADMIMISTRATlVA, LA APLICACIÓtl Y OBSERVAllC!A DE LAS LEYES-

RELATIVAS AL DISTRITO FEDERAL O BIEM DICTADAS COtl EL OBJE

TO DE REGULAR LAS MATERIAS CONTENIDAS EN EL ARTICULO 73,-

FRACCIÓN VI, BASE 3A,, INCISOS A) E 1 ), DE LA CO!ISTITUC!Ótl 

PoL!T!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

POR BANDO SE ENTIENDE LA RESOLUC 1 ÓN DE LA P.SAMBLEA DE RE -

PRESENTAllTES MEDIANTE LA CUAL SE HACE SABER A LOS HABITAll

TES DEL DISTRITO FEDERAL UNA ORDEN DE CARÁCTER TEMPORAL 0-

REFÉR IDA A Utl SUCESO DETERMI llADO QUE DEBERÁtl CUMPLIR, 

UNA ORDENANZA SERÁ LA RESOLUCIÓll DE LA ASAMBLEA i'.\UE CONTIJ;_ 

NE EL CONJUNTO DE NORMAS OBL! GATOR 1 AS QUE REGULAll LAS CON

DICIONES DE PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÜBL!CO," (45) 

POR OTRA PARTE, DE ACUERDO AL ART!CULO 104 DEL REGLAMEllTO

INTERIOR DE LA ASAMBLEA, EL DERl:CHU DE INICIAR BAiWOS, ---

45 REGLñMENTO INTERIOR DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRI
TO FEDERAL¡ ART. 4o. 
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ORDENANZAS Y REGLAMEtlTOS DE POLICfA Y BUEN GOBIERNO ANTE -

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL COMPE-

TE: 

I, A LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES -

DEL DISTRITO FEbERAL, 

[[, A LOS REPRESENTANTES DE VECINOS ORGANIZADOS EN LOS -

TERMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY ÜRGÁNICA DEL DEPARTAMENTO 

DEL DISTRITO FEDERAL, DESDE EL NIVEL DE PRESIDEt/TE DE Aso

ClÓN DE RESIDENTES, Y 

111. A LOS CIUDADANOS QUE PRESENT81 POR ESCRITO UNA INI-

CIATIVA ACOMPAilADA DE LA FIRMA DE DIEZ MIL CIUDADANOS, Et/

LOS TtRMitWS DE LA BASE IV, FRACCIÓN V! DEL ARTfCULO 73 DE 

LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICArWS, 

LAS INICIATIVAS DE LEY, DECRETOS, REGLAMENTOS, BAllDOS U -

ORDENANZAS, PROPUESTAS POR LOR REPRESENTANTES, SE PRESENT~ 

RÁN ANTE EL PLENO Y PASARÁN LUEGO A COMlSlÓt/, LA CUAL ELA

BORARA EL DICTAMEN RESPECTIVO PARA SER PRESENTADO ANTE EL

PLENO DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES, Ef.I UN PLAZO NO 

MAYOR DE 30 DfAS NATURALES, 

Tono REGLAMENTO, BAtlDO u ORDENANZA, DEBERÁ SER PUBLICADO -

EN EL DIARIO ÜF!C!AL DE LA FEDERACIÓN Y EN LA GACETA ÜFI-

CIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Et! LA FORMA EN-
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QUE HUBIESE SIDO APROBADO, 

SU EXPEDICIÓN DEBERÁ SER AUTORIZADA POR LAS FIRMAS DEL - -

PRESIDENTE Y LOS SECRETARIOS QUIENES TENDRÁN LA OBLIGACIÓN 

DE COMUNICAR O COMUtl!CARLOS AL EJECUTIVO Et/ Utl TÉRMINO QUE 

NO EXCEDERÁ DE 10' D[AS, 

POR ÚLTIMO, EL IMC 1 SO l DE LA BASE TERCERA DEL ART [CULO 73 

CONSTITUCOflAL SEÑALA QUE VA A SER COMPETENCIA EXCLUSIVA 

DE LA ASAt1BLEA DE REPRESENTAtlTES DEL DISTRITO FEDERAL LA-

EXPED 1C1 ÓN, REFORMA, ABROGAC 1 ÓN Y DEROGACIÓN DE LAS llORMAS 

DE SU REGLAMENTO. MISMAS QUE VAN A OBLIGAR A LOS REPRESEN

TANTES DE LA ASAMBLEA, A LOS GRUPOS PARTIDISTAS CONSTJTU[

DOS EN EL SENO DE LA MISMA, Y A LOS ÓRGAtWS DE DIRECCIÓN,

TRABAJO Y APOYO TÉCtlICO ADMHHSTRATIVO DE LA ASU1BLEA. 

Bl ·SUPERVISION 

ESTA IMPORTANTE FACULTAD SE ENCUENTRA PLASMADA Etl LOS !11 -

CISOS C), D) Y F) DE LA BASE TERCERA, FRACCIÓtl VI DEL AR-

T[TULO 73 CONSTITUCIONAL, RELACIOflADOS TAMBIEN CON EL AR--

TICULO 8 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA, QUE DICE: 

A la fecha la asamblea de Representantes del Distrito Fcdc.ríl.l ha ex 
pedido dos Reglamentos en ejercicio de las facultades que le con---: 
fiere el artículo 73 Constitucional, fracción Vl, base tercera, in
ciso a). El reglamento para el servicio de limpia pública, publica
do en el Dü1rio Oficial el 27 de julio de 1989 y el Reglamento de-
Tránsito publicado en el Diario Oficial el 9 de agosto de 1989. 
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"Sori FACULTADES DE LA ASAMBLEA EM MATERIA DE SUPERVISIÓN -

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL ATENDER

LAS PETICIONES Y QUEJAS QUE FORMULEtl LOS HABITANTES, RES-

PECTO DEL CUMPLIMIEHTO, POR LAS UNIDADES CENTRALES, LOS Ó!l_ 

GANOS DESCONCENTRADOS Y LAS EtlT!DADES PARAESTATALES DEL -

DISTRITO FEDERAL, DE LAS OBLIGACIONES QUE LES SERALAN LAS

DI SPOSICIONES JURfDICAS EN MATERIA ADMINISTRATIVA, DE 

OBRAS Y DE SERVICIOS, 

POR ACUERDO DE LA ASAMBLEA SE PODRÁN DIRIGIR PETICJotlES--

y RECOMENDACIONES A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, TENO!EN-

TES A SATISFACER LOS DERECHOS E INTERESES LEGfTIMOS DE LOS 

HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL Y· A MEJORAR LA UTILIZACJÓtl 

Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES, 

LA ASAMBLEA ESTÁ FACULTADA PARA PARTICIPAR, Et! LOS TÉRMI -

NOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 73, FRACCIÓN VI, BASE TERCE-

RA DE LA CONSTITUCIÓN, EN LA VIGILANCIA DE LI\ ADMINISTRA-

CIÓN PRESUPUESTl\L Y CONTABLE DEL DISTRITO FEDERAL, 

UNA VEZ D l SCUT IDA LI\ CUEtlT A POBL! CA DEL DI STR 1 TO FEDERAL,

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL COtlGRESO DE LA UNIÓ~I, COMUNICA

RÁ A LA ASAMBLEA, LAS CONSECUENCIAS QUE DERIVARON DE SUS-

OBSERVACIONES, 

LA ASAMBLEA PODRÁ CITAR A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA --
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL A QUE SE REFIE 

RE EL ARTICULO 11 DE ESTA LEY, PARA QUE INFORMEN SOBRE EL

DESARROLLO DE LOS SERVICIOS Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS-

ENCOMENDADAS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEO[;_ 

RAL," (L¡6) 

EL ARTICULO 11 DE LA LEY ÜRGÁl1!CA DE LA ASAMBLEA NOS DICE

QUIENES SON ESTOS SERVIDORES PÚBLICOS: 

" LA ASAMBLEA PODRÁ CITAR A LOS TITULARES DE LAS UllIDADES

CENTRALIZADAS, ÓRGANOS DESCDrlCENTRADOS Y ENTIDADES PARAES

TATALES, DEL DI STR !TO FEDERAL Ell LOS S l GU I EllTES CASOS: 

l, CUANDO SE ENCUENTRE Etl ESTUDIO UflA lll!ClATIVA PARA LA 

EXPEDICIÓN O REFORMA DE UN ORDEllAr\!EflTO RELAC!OflADO Cotl LA 

COMPETENCIA ESPECIFICA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE DEBA COMPA. 

RECER; Y 

lI, CUANDO EXISTA LA NECESIDAD DE CONOCER INFORMACIÓN SO

BRE EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS O LA EJECUCIÓN 

DE OBRAS CORRESPONDIENTES AL ÁMBITO DE COMPETEllCIA DEL SE!i 

VIDDR PÚBLICO QUE DEBA SER CITADO," (471 

46 LEY ORG11NICA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENT.'~ITES DEL DISTRITO FEDE
RAL; ART. 8. 

47 ibidem., Art. 11 
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LA SUPERVISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTílITO -

FEDERAL, LA LLEVARÁ. :\ CABO LA J\SN\ELL\ f,L EXt,flI:/AR LOS --

INFORMES OUE SOBRE EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y EL CUM-

PLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS AUTORIZADAS POR EL H. CON-

GRESO PRESEMTEU TR l MESTR/\LMEllTE Lt\S AUTOR IDA DES J\OMI M 1 STR~ 

TI VAS DEL DEPARTAMEllTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

ASIMISMO, DE ACUERDO A LO SEflAu;Do POR EL l\RTfCULO 12 DE-

LA LEY ÜRGÁIHCA DE LA ASAMBLE/,, EL TITULAR DEL ÓRGANO DE-

GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, EL PROCUR~ 

DOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, LOS DIRECTO

RES ADMINISTRATIVOS, LOS DIRECTORES Y ADMINISTRADORES DE-

LOS ORGANISMOS DESCEliTR/\LI ZADOS O DE LAS EMPRESAS DE PARTl 

CIPAC!Óll ESTATt,L MAYORITARIA Y LOS DELEGADOS POLÍTICOS, -

COMPARECERÁN ANTE EL PLENO POR ACUERDO EXPRESO DE LA ASAM

BLEA DE REPRESENT.'\tlTES PARA QUE IllFORMEll A ÉSTA SOBRE EL -

DESARROLLO DE LOS SERVICIOS Y LA EJECUCIÓIJ DE LAS OBRAS Ef:I_ 

COMENDADAS AL GOBIERNO DEL D 1STR1 TO FEDERAL, 

ANALIZANDO ESTAS DISPOSICIONES, ES POSITIVO QUE SE HAYA !lE. 

TERMINADO EN LA LEY ÜRGÁtl!CA DE LA ASAMBLEA QUE CUANDO SE

ENCUENTRE EN ESTUDIO UNA INICIATIVA PARA LA EXPEDICIÓN O -

REFORMA DE UN ORDENAMIENTO RELACIONADO CON LA COMPETENCIA

ESPECfFICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SE PUEDA CITAR A -

LOS TITULARES DE LAS UIH DAD ES CEllTRALI ZADAS, ÓRGANOS DES-

CONCENTRADOS Y ENTIDADES PARAESTATALES DEL DISTRITO FEDE--
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RAL PARA QUE DEll UllA EXPL!CACIÓIJ COMPLETA ACERCA DE LOS 

ORDENAMIENTOS O REFORMAS A ÉSTOS, Y TENER AS[ UN PANORAMA

MÁS AMPLIO DE LA TRASCEllDENC IA DE LA lrlOVAC!Ótl, 

ASIMISMO, SENTIMOS co" POCA FUERZA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL

ARTfCULO 80, DE LA LEY ÜRGMI !CA DE LA ASAMBLEA, CUANDO DI

CE QUE LA ASAMBLEA, PREVIO ACUERDO, PODRÁ DIRIGIR "PETICIQ 

NES Y RECOMEllDAC IONES" A LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA-

SATISFACER LOS DERECHOS E INTERESES LEGITIMOS DE LOS HABI

TANTES DEL DISTRITO FEDERAL, 

DESAFORTUNADAMENTE CREO QUE EN CUEST 1 ONES ADM Irl 1 STRATIVAS

DEL GOBIERNO FEDERAL, AS! COMO DEL DEPARTAMENTO, NO SE HA

LOGRADO LA OPTIMIZACIÓtl QUE TODOS QUISIÉRAMOS; ES POR ESO

QUE EN MATERIA DE SUPERVISIÓN, PROPONDRÍAMOS CUE LA ASAM-

BLEA TENGA LA FACULTAD DE EXIGIR A LAS AUTORIDADES COMPE-

TENtES LA SOLUCIÓN DE SUS LEGITIMAS PETICIONES, SOPENA DE

HACERSE ACREEDORES LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE ALGUNA 

SANCIÓN, 

EN CUANTO A LA VI G 1 LMIC IA POR PARTE DE LA ASAMBLEA SOBRE -

LA ADMINISTRACIÓN PRE~UPUESTAL Y COiiTABLE DEL DISTRITO FE

DERAL, EL MISMO COME:ITARIO, SENTIMOS QUE ESTÁ MUY LIMITADA 

AL REALIZAR SÓLO FUNCIONES DE VIGILANCIA, DEBIERA TENER 

UNA PARTICIPACIÓN MÁS ACIVA AL RESPECTG; ES CIERTO QUE 

ENTRAR!/\ EN DEUMITACIOllES CQi·1PETENCIALES cori EL CoriGRESO-
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DE LA UNIÓN, PERO TAMBIION LO ES QUE SIGUEN SIENDO LOS DIPU. 

TADOS DE TODA LA REPÚBLICA LOS QUE ltlTERVIENEN, DETERMINAN 

Y RESUELVErl TODO LO RELACIONADO CON LA CUENTA PúBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL. 

C). PROMOCION Y GESTORIA. 

SE Et/TIENDE POR PROMOCIÓN Y GESTORfA LA ACCIÓN f1 TRAVtS -

DE LA CUAL LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FE-

DERAL, POR MED lo DEL PLENO, DEL CoM I Tt DE ~ TE!!C ! ó:1 e I UDAD~ 

NA, O DE ALGUNO '.JE SUS MIEMBROS, DEMl\NDf\ DE LA AUTORIDAD-

ADM !NI STRATIVA COMPETEIJTE, LA REALIZ~CIÓll, COtlT!illJ/,CIÓtJ 8-

SUSPENSIÓll DE UNA ACCIÓN PÚBLICA RELACIO~ADA CON LOS INTE

RESES DE LA COLECTIVIDAD o cor: LOS DERECHOS DE LOS HABITt,tl 

TES DEL DI STR !TO FEDERAL. 

DE ¡!,CUERDO A LO ESTIPULADO POR LOS INCISOS, B), F) Y G) -

DEL .'\RTfCULO QUE ESTAMOS ANALIZANDO, LOS ASPECTOS FUllDAMEt! 

TALES DE LA FUNCIÓN DE GESTORfA CIUDADANA SON COMPETENTES

/\ LA ASAMBLEA, SE HACE tNFASIS DEL SIGNIFICADO DE ESTA --

NUEVA ATRIBUCIÓN QUE ES COMPLEMENTARIA DE LA REPRESENTA--

C!Óll POLfTlC:A Y EN LA QUE SU IrlTEr/CIÓ'.\ ES HACER VIABLES 

NUEVAS. FORMAS DE DEMOCRACIA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

EL ART[CULO 'j DE l.A LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA t/OS SEÑALA 

SUS FACULTADES EN ESTOS ASPECTOS, 
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"ARTÍCULO 90.- Sori FACULTADES DE LA ASAMBLEA rn MATERIA -

DE PROMOCIÓN Y GESTOR[A: 

!.. PROPONER AL PRES I DEllTE DE LOS ESTADOS Ur! IDOS MEXICANOS 

POR CONDUCTO DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDE.qAL, -

LA ATENCIÓN DE PROBLEMAS PRIOP.!TAR!OS, A EFECTO DE QUE, -

TOMANDO EN CUEllTA LA PREVENS IÓN DE INGRESOS Y LOS PROGRA-

MAS A REALIZAR, LOS CONSIDERE EN EL PROYECTO DE PRESUPUES

TO DE EGRESOS DE LA ErJTIDl\D; 

JI, FORMULAR AL Tl TU LAR DEL ÓRGAllO DE GOB I ERl/O DEL DI STRl 

TO FEDERAL, LAS PETICIOllES QUE ACUERDE EL PLEllO DE LA t~SAt:l 

BLEA, PARA LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE PLANTEEN SUS-

MIEMBROS, COMO RESULTADO DE SU ACCIÓN DE GESTORÍA CIUDADA

NA; 

IJJ, ANALIZAR LOS INFORMES SEMESTRALES QUE DEBERÁN PRESEN 

TAR SUS MIEMBROS PARA QUE EL PLENO TOME LAS MEDIDAS QUE -

CORRESPONDAN DEIJTRO DEL ÁMB !TO DE SUS FACULTADES DE CONSUL_ 

TA, PROMOCIÓN, GESTORÍA Y SUPERVISIÓN; 

IV, LAS DEMÁS QUE LE OTORGUE LA PRESENTE LH, 

EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA DE

TERMINARÁ LOS ÓRGAllOS Y MECANISMOS NECESARIOS PARA GARANTJ_ 

ZAR QUE LAS FUNCIOllES DE PROMOCIÓN Y GESTORÍA PUEDAN SER--
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CUMPLIDAS CON LA MAYOR EFICACIA, TANTO DURANTE LOS PERfO-

DOS ÓE SESIONES COMO EN LOS RECESOS". 1481 

ADEMÁS DE ESTE ARTfCULO, SE PREVEÉ EN LA MISMA LEY UN SEX

TO CAPfTULO REL1\TTVO A LA GESTORfA CIUDADANA, ENTRE LAS -

DISPOSICIONES MÁS RELEVANTES DE ESTE CAPITULO ENCONTRAMOS

LA IMPORTANCIA QUE EL LEGISLADOR DIÓ A LA FLJrlCIÓN DE GESTQ_ 

RfA, 

CADA REPRESENTANTE SERÁ GESTOR Y PROMOTOR ANTE LAS AUTORI

DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS DERECHOS SOCIALES DE LOS HABI 

TANTES DEL DISTRITO FEDERAL CON QUIENES SE TRATARÁ DE TE-

NER UNA COMUNICACIÓN PERMANENTE, LAS DEMANDAS QUE LOS CIU

DADANOS SOMETAl'I A LA ASAMBLEA, SERÁN LLEVADAS ANTE EL PLE

NO DE LA MISMA CUArlDO AFECTErl EL INTERÉS GENERAL, 

EL ARTfCULO 58 DE LA LEY ÜRGÁtlICA DE LA ASAMBLEA CONSIDE -

RA LA COMUNICACIÓN ,PERMMIENTE DE LA QUE HABLAMOS: 

"Los REPRESENTANTES DEBERÁN PRESENTAR INDIVIDUALMENTE UN -

INFORME SEMESTRAL POR ESCR !TO, AL PLENO DE I_/\ A.S1\MBLEft., -

EN EL QUE ASIENTEN LOS RESULTADOS DE SU ACCIÓN EN M/\TERIA

DE CO~ISULTA, PROMOCIÓN , GESTORfA Y SUPERVISIÓN QUE HAYAN

DESARROLLADO, EN FAVOR DE SUS ELECTORES, EN DICHO JNFORME

SE PODRÁN 1 NCLU fR RECOMEt1DAC IONES DE CAP.ÁCTER GENERAL cmJ-

48 ibidem., Art 4 9o. 



EL PROPÓSITO DE MEJORAR O AMPLIAR SERVICIOS, AS! COMO PARA 

FORTALECER LA PARTICIPACIÓN CIUDADAtlA Y COMUNITARIA," (49l 

EL ART ! CULO 59 DE LA MISMA LEY EST :,BLECE LA OBL! GAC IÓN 

QUE TI ENE LA ASAMBLEA DE FORMULAR UM INFORl\E ANUAL DE LA-

LABOR DE GESTORfA Y PROMOCI&! CIUDADANA PRESTADA POR SUS-

INTEGRANTES, INCLUY~NDOSE EH EL INFORME, LAS PROPUESTAS DE 

SOLUCIÓN Y LAS RESPUESTAS DE LAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS, 

As !MISMO ESTE INFORME SERÁ DE CARÁCTER GEllER/IL, D IVULGÁN-

DOSE AMPLIAMENTE EN EL DISTRITO FEDERAL. 

UNO DE LOS PROPÓSITOS AL APROBARSE EL DECRETO QUE DIÓ ORI

GEN A LA ASAMBLEA DE REPRESENTAtlTES FUE EL DE DOTAR A LOS

REPRESEN'l"AtlTES DE UNA INVESTIDURA REAL DE GESTOR DE LOS 

INTERESES DE SUS REPRESENTADOS. ESTA GESTOR[A DE LA QUE SE 

HABLA ES COMPLEMENTARIA DE LA REPRESCtlTACIÓN POL!TICA, Y-

HAcE VIABLE NUEVAS FORMAS DE DEMOCRACIA EN EL DISTRITO FE

DERAL; AHORA BIEtl, .ES INDISPENSABLE QUE TODOS LOS REPRESE[.! 

TANTES TOMEN CONCIENCIA DE LA RESPONSABILIDAD A LA QUE SE

COMPROMETIERONY cur~LN·I EFICAZMEtlTE CON ESTA FUNCIÓN. 

EN CUANTO AL ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES DE LOS A9T[CU -

LOS MENCIONADOS, EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ART[CULO NOVENO DE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA ES DE TRASCENDENTAL IMPOR-

TANCIA PORQUE SI llO PUEDE DECIDIR EL PRESUPUESTO DE EGRE--

49 ihidcm., Art. 58 
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SOS DEL DISTRITO FEDERAL, DEMUESTRA Ut/A VEZ MÁS LA LltllTA

CIÓN DE SUS F/\CULTft.DES, COtiSIDE?.AMOS QUE DEBE SER LA PRO-

PI A ASAMBLEA, L/\ QUE DETERMINE LAS NECESIDADES PRESUPUEST/\_ 

LES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, YA QUE EL ARTfCU 

LO 17 DE SU LEY ORGÁNICA SOLO LE FACULTA A ELABORAR SU --

PROPIO fP.OYECTO DE PRESUPUESTO Y TURNARLO AL JEFE DEL EJE

CUTIVO FEDERAL, QUIEN VA A SER QUIEN DECIDE SI SE INCLUYE-

0 NO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL OUE 

POSTERIORMENTE TURt/A ,\ LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL Cot/GRE-

SO DE LA Uil!ÓN PARA SU APROBACIÓN, 

REFERENTE A LA OBLIGACIÓN DE LOS REPRESENTANTES DE PRESEN

TAR INFORMES SEMESTRALES AL PLENO· DE LA ASAMBLEA, CONSTI-

TUYE TAMB l ÉN UNA MEJOR FORMA DE JtlTEGRAC l ÓN DE LOS C 1 UDAD/\_ 

NOS DEL Dl~TRITO FEDERAL CON SUS REPP':SEtlTANTES, YA QUE -

ÉSTO~·, AL HACERSE PÚBLICO EL INFORME, PODRÁN EVALUAR LAS-

ACCIONES DE SUS REPRESENTANTES. 

POR ÚLTIMO, EL INFORME ANUAL QUE LA ASAMBLEA ELABORE SOBRE 

SU LABOR DE PROMOCIÓtl Y GESTORfA PERMITIRÁ TENER CONOCI--

MIENTO DE LAS PROPUESTAS DE SOLUCIÓN A LAS DEMANDAS DE LOS 

CIUDADANOS, ASf COMO DE LA RESPUESTA DE LAS AUTORIDADES -

QUE SE HAYAN VISTO INVOLUCRADAS, 

Dl. PARTICIPACION CIUDADANA. 

ESTE ES UNO DE LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES PORQUE SIEMPRE 
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HA SIDO RECLAMO DE LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL; 

EL QUE SE LES OTORGUEN MAYORES INSTANCIAS DE PARTICIPA---

CIÓfl. SE DEMOSTRÓ QUE LOS MECAtnsnos EX!STEllTES, NO HABÍAN 

S_!DO TOTALMENTE SATISF/\CTOP.IOS; ESTO MOTIVO OUE A TRAVÉS -

DE LAS CONSULTAS PÚBLICAS REALIZADAS POR EL GOBlERrm FEDE

RAL, UtlA DE LAS DEMANDAS POPULARES PLAtlTEADAS cott MAS IN-

S l STENCIA FUERA: ~AYOR PARTICIPACiórl DE LOS HABITANTES DE

LA CIUDAD DE ~ÍÉXICO EN LA SOLUCIÓN DE SUS PROBLEMAS, 

EL ARTICULO 52 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLE1i Erl VIGOR, 

SEÑALA LlrlA DE LAS FORMAS DE PART r c I PAC IÓN e !UDADAtlA: LA--

I NI CIAT IVA POPULAR, A LA LETRA DICE: 

"ART[CULO 52.- Los CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL TIEMEN

EL DERECHO DE INICIATIVA POPULAR RESPECTO DE LAS MATERIAS

QUE SON COMPETEftC I A DE L;, ASAMBLEA, 

LA IN!C!ATJVA POPU~AR ES UN PROCEDIMIENTO DE PARTIClPACIÓtl 

DE LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA PROPONER LA -

CREAClÓN, REFORMA, DEROGACIÓN O ABROGACIÓN DE BANDOS, OR-

DENAHZAS Y REGLAMENTOS DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO, RELATl

VOS AL PROPIO DISTRITO FEDERAL, ESTE DERECHO SÓLO PODRÁ -

SER EJERCIDO CONJUNTAMENTE POR UN MfNJMO DE DIEZ MIL CIUD8. 

DANOS QUE, A LA FECHA DE LA IMICIATIVA, SEAfl RESIDENTES -

DEL DISTRITO FEDERAL, 
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UNA VEZ VERIFICADOS EL NÚMERO Y LA IDENTIDAD DE LOS CIUDA

DANOS QUE SUSCRIEAll UtlA IllICIATIVA, POR LOS MEDIOS Y PRO

CEDIMIEtHOS PREVISTOS EN EL REGLAr1ENTO PARA EL GOBIERNO -

INTERIOR DE LA ASAMBLEA, AQUÉLLA SERÁ TURNADA A LA COMl-·-

SIÓtl QUE CORRESPútlDA, LA CUAL TEllDRÁ LA OBLIGACIÓtl DE PRE

SENTAR SU DICTAMEll .~ LA CONSIDERACIÓll DEL PLENO EN EL MIS

MO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, SALVO QUE LA PRESENTA--

CIÓN SE HUBIERE H!:CHO EM LOS ÚLTIMOS QUlllCE D!AS HÁBILES-

DE DICHO LAPSO, Ell CUYO CASO EL DICTAMEll PODRÁ SER PRESEN

TADO Ell EL PER[ODO ':IMEDI »TO SIGUIENTE." (50) 

CONSIDERO ESTA FACULTAD DE LOS HABITANTES DEL DISTRITO FE

DERAL, COMO U~ AVANCE SERIO EN ESTABLECER CAUCES DEMOCRÁ-

TICOS POR PARTE DEL EJECUTIVO, No SABEMOS REALMEllTE QUÉ -

ALCAtlCES TENDRÁ ESTA FORMA DE PART 1e1PAC1 ÓM c I UDADAllA, PE

RO DE QUE LOS ltlSTRUMENTOS EXISTEtl, NO HAY DUDA; SÓLO FAL

TA QUE IWSOTROS LOS CIUDADANOS DEL DISTRITO FEDERAL, CON -

MADUREZ POLITICA, UTILICEMOS ESTOS MEDIOS PARA LO QUE FUE

RON CREADOS. 

El, CONSULTA. 

CONFORME A LO DISPUESTO POR EL INCISO El DEL ARTICULO 73 -

CONSTITUCIONAL, LA ASAMBLEA DE REPRESENTAllTES PODRÁ CONVO

CAR A COtlSULTA PÚBLICA, PREVIO ACUERDO DE LA MAYORÍA, - --

50 ibidem., Art. 52 
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SOBRE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA CUANDO A JUICIO DE ES

TA SE REQUIERA CONOCER LA OPINIÓN DE LOS HABITANTES DEL -

DISTRITO FEDERAL SOBRE DETERMillADO ASUllTO. 

ESTA CONSULTA PÚBLICA PODRÁ ABARCAR A TODO EL DISTRITO FE

DERAL O A UNA DE SUS DEMARCACIONES, Y PODRÁ COMPRENDER UNO 

O VARIOS SECTORES DE LA POBLACIÓN O UllA O VARIAS MATERIAS

ESPECfFICAS, OIJE ESTÉll VlllCULADAS, A LOS OBJETIVOS SEflALA

DOS EN LA COINOCATOR!i\. PODP.Á PUBLICAR LOS RESULTf,DOS DE -

LA CONSULTA Y DAR A CONOCER LAS ACCIONES QUE, COll ESA BASE, 

LLEVARÁ A CABO LA. ¡1,SAMBLEA; PO!JPf. TM1BIÉll ~STAELECER LOS-

r1EDIOS Y MECArl!SMOS ilECESARIOS PARA MMITEllER UllA COllSTAll-

TE COMUNICACIÓ~ CON SUS REPRESENTADOS, 

PODRÁ ORIENTAR A LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL ACER

CA DE LOS MEDIOS JURfDICOS Y ADMINISTRATIVOS DE QUE PUEDEN 

DISPONER PARA HACER VALER SUS DERECHOS ArlTE LAS AUTORIDA-

DES DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO RESPECTO DE LOS REQUISITOS Y -

PROCEOIMI EtlTOS PARA QUE EJERZMI ANTE LA ASAMBLEA EL DERE-

CHO DE INICIATIVA POPULAR. ASIMISMO DAR ORIEllTACIÓN A LOS

HAB!TANTES DEL DISTRITO FEDERAL ACERCA DEL RÉGIMEN JURfDI

CO DEL USO Y DESTINO DEL SUELO DErlTRO DEL MISMO DISTRITO-

FEDERAL. 

EL ARTfcULO 13 DE LA LEY ÜRGÁfll CA DE LA f\SAr1BLEA DE REPRE

SENTANTES COMPLEMEllTA ESTA FACULTAD DE COIJSULTA PÜBL!CA: 

'· 



" ARTÍCULO 13: LA ASAMBLEA PODRÁ CotlVOCAR A CONSULTA PÜBLl 

CA SOBRE LOS Asurnos DE su COMPETENCIA. LA CDrlVOCATORIA -

DETERMir/ARÁ LA Mf,TERIA OBJETO DE CotlSULTA, LOS CIUDADAIWS

y ORGANIZACIONES CONVOCADAS, LAS FECHAS Y LUGARES Ell QUE -

HABRÁN DE CELEBRARSE LAS AUDIE11CIAS, ASl COMO LAS NORMAS-

QUE REGIRÁN SU tONDUCCIÓ11, UNA VEZ COMCLUÍDA LA COllSULTA-

SE PROCEDERÁ A EVALUAR SUS RESULTADOS EN LAS COMISIONES--

RESPECTI VAS, SOMETIÉNDOLAS A LA corrs IDERAC IÓN DEL PLE110 DE 

LA ASAMBLEA, CON LA FINALIDAD DE OUE RESUELVA LO PROCEDErl-

TE." (51), 

Es CONVENIENTE SEÑALAR QUE ESTAS CONSULTAS PÚBLICAS A LAS

QUE PUEDE COl/VOCAR LA ASAMSLEA SOll FORt\AS TAMBIÉll DE PAR1'I 

CIPACIÓN CIUDADANA, EL HABITANTE DEL DISTRITO FEDERAL ES-

EL MÁS IDENTIFICADO CON SUS PROBLEMAS, POR LO QUE ESTE ME

CANISMO DE AUXILIO DE LA ASAMBLEA, LLEVARÁ SEGURAMENTE A-

UNA· AGILIZACIÓN PARA LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE LA -

CIUDAD DE MÉXICO, 

CONSIDERAMOS QUE DEBER [A SEÑALARSE LA OBLI GACIÓI/ !JE REALI

ZAR ESTAS CONSULTAS PÚBLICAS DE FORMA PER[ODICA, Y NO DE-

JARLO A LA VOLUNTAD DE LOS INTEGRAIHES DE LA ASAMBLEA EL-

QUE SE REALICEN, 

51 ibidem., Art. 13 
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Fl. APROBACION DE NOMBRAMIENTOS 

OTRA FACULTAD DE LA ~Sl\MSLEI\ DE REPRES81TANTES ES LA QUE -

NOS SEÑALA EL ItiC!SO H) DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTfcULO 73-

CONSTITUC[OtlAL QUE SE COMPLEMENTA CON El ARTÍCULO 15 DE ll\ 

LEY ÜRGÁN 1 CA y °COll EL ARTl CULO 135 DEL REGLAME!ITO ltlTER 1 OR 

DE DICHO CUERPO COLEGIADO, 

SE REF l ERE A QUE TODO !IOMBRAM 1 ENTO DE MAG 1 STRADO HECHO POR 

EL PRES 1 DENTE DE LA REPÚBU CA SERÁ SOMETIDO 1\ LA f\PPOBA--

C IÓN DEL PLENO DE LA ASAl1BLEf,, S!Etmo RECIBIDAS LAS PRO--

PUESTAS POR CONDUCTO DE LA ÜFICIALfA Í"AYOR. 

LA COMISIÓN DE ADM!MISTRACIÓN Y PP.OCURAC!Ótl DE JUSTICIA -

DEBERÁ VERIFICAR QUE LOS tlOMBRAMI EN TOS DE LOS MAG 1 STRADOS

DEL TRIBUNAL DE LO CONTEtiCIOSO ADM!tl!STRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL CUMPLAN LOS REQUISITOS A QUE Hi1CEN REFEP.EtlCIA LOS

ARTÍCULOS 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUllALES DE Jusr1 

C IA DEL FUERO COMÚ!~ DEL DISTRITO FEDERAL Y 40, DE LA LEY-

DEL TRIBUNAL DE LO CONTEr!CIOSO ADl1Irl!STRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

SERA ESTA COMIS!Ótl LA QUE DICTAMINARÁ DENTRO DEL PLAZO DE·-

10 DIAS HÁBilES, cc:1rnnos DESDE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL

NOMBRAMIENTQ, Y REMITIRÁ EL DICTAMEN A LA PRESIDENCIA DE -

LA ASAMBLEA P.'RA SU LISTADO EN El ORDEN DEL !JfA DE LA PRÓ

XIMA SESIÓN, 
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EL PRESIDEIHE DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRI

TO FEDERAL COMUllICARÁ AL PRESIDENTE DE LA P,EPÚBLICI, LA --

DECISIÓN ADOPTADA POR EL PLENO RESPECTO DE LOS NOMBRAMIEN

TOS PROPUESTOS, 

UNA VEZ DICTAMINADO Y APROBADO EL NOMBRAMIENTO DEL MAG!S -

TRADO, DE MANERA PERSOllAL E INDIVIDUAL, DEBERÁ REllDJR PRO

TESTA ANTE EL PLENO DE LA ASAMBLEA. 

5) ORGANIZACION INTERNA DE LA ASN1BLEA 

LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES CONTARÁ CON UNA MESf1 D!REC--

TIVA f; LA flUE CORRESPONDE EL MAtlEJO DE LA AGE1!D.\ Y L,\ CON

DUCCIÓN DEL DEBATE, EL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA TENDRÁ -

ENTRE OTRAS FUNCIONES LA DE REPRESENTARLA ANTE TODA CLASE

DE AUTORIDADES CIVILES Y MlllTARES, ANTE EL T!TULAR DEL ÓB_ 

GANÓ DE GOB l ERNO, LOS PAR TI DOS POL!TI COS REG l STRADOS Y LAS 

ORGANIZACIONES VEC!NALES DEL DrsTR!TO FEDERAL. 

LA ORGANIZACIÓN DE LA ASAMBLEA ESTÁ ENCOMENDADA A D!FEREN

TES ÓRGANOS, EIITRE LOS QUE ENCONTRAMOS LOS SIGU!ENTES: 

I. - ORGA!lOS DE DIRECCION: 

CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN EL GOBIERNO DE LA -

ASAMBLEA Y SU REPRESENTACIÓN ANTE TODO G~NERO DE AUTORIDA

DES, 



SON ÓRGANOS DE DIRECCIÓN DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES

LA COMISIÓN DE GOBIERilO Y LA MESA DIRECTIVA, 

LA COMISIÓN DE GOBIERNO ES EL ÓRGMlO DE GOBIERNO DE LA - -

ASAMBLEA DE REPRESEIHANTES DEL DI STR !TO FEDERAL; ESTÁ IN-

TEGRADA POR SIETE REPRESENTANTES ELECTOS POR EL VOTO MAYO

RITARIO DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, LA COMISIÓll DE GOBIERNO

ELEGIRÁ ENTRE SUS MIEMBROS Ull PRESIDENTE Y Ull SECRETARIO.

DURANTE LOS RECESOS, SU PRESIDEllTE OSTENTARÁ LA REPRESEN-

TACIÓll DE LA ASAMBLEA, 

LA MESA DIRECTIVA ES EL ÓRGANO DE·DIRECC!Ótl DE LA ASAMBLEA 

DE REPRESENTANTES DURANTE LOS PERIODOS DE SESIONES, 

LA INTEGRACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DEBERÁ, DE ACUERDO AL

REGLAMENTO, REFLEJAR LA COMPOSICIÓN PLURAL DE LA ASAMBLEA, 

CORRESPONDE A LA MESA DIRECTIVA, BAJO LA AUTORIDAD DE SU -

PRESIDENTE, PRESERVAR LA LIBERTAD DE LAS DELJBERACIONES,-

CUIDAR DE LA EFECTIVIDAD DE LOS TRABAJOS Y APLICAR CON --

IMPARCIALIDAD LAS NORMAS Y ACUERDOS QUE RIGEN A LA ASAM--

BLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 
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1 1 l ORGANOS DE TRABAJO : 

A Los ÓRGANOS DE TRABAJO LES COP.RESPONDE REAL! ZAR EL - -

ESTUDIO, DICTAMEN, CONSULTA, PROMOCIÓN, GESTOR[A, SUPERVI

SIÓN Y, Erl GEtlE,RAL, PREPARAR TODAS LAS RESOLUCIONES QUE EL

PLENO DEBA ADOPTAR PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES -

QUE LA CONSTITUCIÓN, SU LEY ORGÁNICA Y SU REGLAMEtlTO LE CD!:! 

F I EREN A LA ASAt1BLEA, 

SON ÓRGANOS DE TRABAJO DE LA ASAMELEA LAS COMISIONES DE ES

TUDIO Y DICTAMEN Y LOS COMIT~S DE ATENCI6rj CIUDADANA, SEGUl 

MIENTO DE LAS ACCIONES DE GESTIÓN, ASUNTOS EDITORIALES, PRQ 

MOCIÓN, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ADMINISTRACIÓN DE LA ASAtl 

BLEA. 

llll ORGANOS TECNICOS AD~INISTRATIVOS: 

A LOS ÓRGANOS T~CN!COS ADMINISTRATIVOS LES CORRESPONDE LAS

TAREAS DE APOYO QUE PERMITAN TANTO A LOS ÓRGMl'.JS DIRECTIVOS 

COMO A LOS ÓRGANOS DE TRABAJO, EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRI

BUCIONES CONSTITUCiotlALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS, 

SON ÓRGANOSTÉCNICOS ADM!tHSTRATIVOS DE LA ASAMBLEA DE REPRJ;. 

SENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL: LA OF!ClAL[A MAYOR, LA TESQ 

RERfA, EL CENTRO DE llffORMÁTICA y DOCUMENTACIÓN.LA DlREC--

ClÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, AS! COMO LAS DEMÁS DI

RECCIONES NECESARIAS PARA APOYAR EL CUMPLIM!EllTO DE SUS 

ATRIBUCIONES, 
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!VI DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES, 

DE CONFORMIDAD CON LOS ART[CULOS 20 Y 21 DEL REGLAMENTO- -

INTERIOR DE LA ASAMBLEA DE REPRESEtHMHES DEL DISTRITO FE

DERAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTAtlTES-

SON LOS SIGUIENTES: 

AJ DERECHOS: 

"!, ELEGIR Y SER ELECTOS PARA INTEGRAR LOS ÓRGAtlOS DE LA

ASAMBLEA. 

11, FORMAR PARTE DE UN GRUPO PARTIDISTA, 

I!!, PARTICIPAR EN LOS TRABAJOS, DELIBERACIONES, DEBATES, 

COMPARECENCIAS Y EN GENERAL Ell LOS PROCED IM ! ENTOS PREV l S-

TOS EN EL REGLAMENTO. 

IV. INICIAR REGLAMENTOS, BANDOS ORDENANZAS E !NICIATIVAS

DE LEYES, PROPONER ENMIENDA~. REFORMAS Y MODIFICACIONES -

NORMATIVAS INTERVINIENDO EN LAS DISCUSIÓN Y VOTACIONES DE

LOS MISMOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE rtEGLAMENTO, -

As[ COMO PRESENTAR PROPOS!C!ONES '/ DENUNCIAS, 

V GESTIONAR ANTE LAS AUTORIDADES LA ATENCIÓN DE LAS DEMAti 

DAS DE SUS REPRESENTADOS, 
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VI. SUPERVISAR A LA ADMINISTRACIÓrJ PÜBLICA DEL DISTRITO -

FEDERAL, 

VI l. ÜRJ ENTAP. A LOS HAB 1 TANTES DEL D 1 STR !TO FEDERAL ACER

CA DE LOS MEDIOS JURfDJCOS Y ADMINISTRATIVOS TENDIENTES A

HACER EFECTIVOS SUS DERECHOS INDIVIDUALES O SOCIALES, 

VJJJ, REPRESENTAR A LA ASAMBLEA EN LOS FOROS, CONSULTAS-

y REUllJONES tMCIONALES O HlTERrlACIOtJALES Pf,RA LOS QUE SEArl 

DESIGNADOS POR EL PLENO O POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO, 

IX, CONTAR CON EL DOCUMENTO E I NS I GN 1 A QUE LOS ACREO 1 TA--

COMO REPRESENTANTES." (521 

Sus OBLIGACIONES SON: 

"J. RENDIR LA PROTESTA, TOMAR POSESIÓN DE SU CARGO Y AS!.§. 

TIR A LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA, 

JJ. FORMAR PARTE DE UNA O VARIAS COMISIONES O COMIT~S. 

IJI, CUMPLIR CON DILIGENCIA LOS TRABAJOS QUE LES SEMI EN

COMENDADOS POR LOS ÓRGANOS DE LA ASAMBLEA, 

52 Reglamento Interior; op. cit., Art. 20 



152 

IV' OBSERVAR LAS NORMAS DE LA cor1sTI TUC IÓN POlÍTI CA DE -

LOS ESTADOS UNIDOS l'.EXICANOS; LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAM-

BLEA Y SU REGLAMENTO, 

V, RESPONDER POR SUS ACTOS Y OMISIONES EH LOS T~RMINOS DE 

LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÜBLICOS QUE MARCA 

NUESTRA CONSTITUCIÓN, 

VI, REPRESENTAR LOS INTERESES DE LOS CIUDADANOS, PROMOVER 

Y GESTIONAR LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS Y NECESIDADES CO

LECTIVAS AtlTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

VII, REALIZAR AUDIENCIAS MENSUALES EH EL DISTRITO O CIR-

CUNSCRIPCIÓN EM OUE HUB!ESErl SIDO ELECTOS. 

VIII, ASISTIR A LAS SESIONES DEL PLENO Y EMITIR SU VOTO -

EN ÁQUELLOS ASUNTOS QUE LO REQUIERAN, 

IX. INFORMAR SEMESTRALMENTE A LA ASAMBLEA DEL CUMPLIMIEN

TO DE SUS OBLIGACIONES, 

X. ACATAR LAS DISPOSICIONES DEL PLENO Y DE LA MESA DIREC

TIVA DE LA ASAMBLEA," (53) 

53 ibidem., Art. 21 



153 

Vl GRUPOS PARTIDISTAS, 

Los REPRESENTAlffES QUE PERTENEZCAN A urr MISMO PARTIDO, - -

PODRÁN CONSTITUIRSE EH GRUPO PARTIDISTA, Pl1RA ACTUAR Etl -

FORMA ORGÁNICA y COORDINADA EN TODOS LOS TRABAJOS DE LA -

ASAMBLEA. 

NINGÜN REPRESENTANTE PODRÁ FORMAR PARTE DE MÁS DE UN GRUPO 

PARTIDISTA. 

ATENDIENDO AL NÚMERO DE IflTEGRANTES DE <:ADA GRUPO PARTID!§. 

TA, LA ASAMBLEA, CON CARGO A SU PRESUPUESTO, PONDRÁ A OIS

POSICI6N DE ~STOS, LOCALES, MEDIOS MATERIALES Y ECONÓMICOS 

SUFICIENTES PARA SU FUNCIONAMIENTO, 

Vll lNCOf.\PATIBILJDAD DE FUNCIONES, 

EL DESE!,!PEÑO DE LA FUNCIÓN POL!T!CA DE REPRESENTANTES ES -

INCOMPATIBLE CON OTROS CARGOS DE ELECC!Ófl POPULAR FEDERA-

LES O LOCALES, AS{ COMO !NC011PATlBLE TAM!JifN CON EMPLEOS -

REMUNERADOS CON CARGOS 1\ LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN, DEL DISTRITO FEDERí1L, DE LAS ESTADOS Y ~:UtllCI

P!OS O DEL PoDE2 JUDICIAL, 

VII) Fumo DE LOS REPRESENTANTES. 

TODOS LOS REPRESENTANTES DE LA ASAMBLEA CONTARÁN PARA EL -
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EJERCICIO DE SUS FUNCIONES CON EL FUERO QUE LA CONSTITU--

CIÓN SEílALA, PROTEGE DE ESTA FORMA EL EJERCICIO DE SUS --

ATR l BUC 1 ONES SALVAGUARDANDO LA 1 NTEGRAC l Ótl Y BUEtl FUNC l O-

NAM I ENTO DE LA MISMA ASAMBLEA, 

VIII l SES IONES, 

EL CALENDARIO DE SESIONES PARA EL PRIMERO Y SEGUNDO PERIO

DOS SE ENCUENTRA SEílALADO EN EL REGLAMENTO 1NTER1 OR DE LA

ASAMBLEA. Asf, EL PRIMER PER[ODO DE SESIONES ORDINARIAS 

COMENZARÁ EL 15 DE tlOV 1 EMBRE PUDIENDO PROLONGARSE HASTA 

EL 15 DE ENERO DEL SIGUIENTE AílO, EL SEGUNDO PERIODO DARÁ

PRINCIPIO EL 15 DE ABRIL Y CONCLUIRÁ A MÁS TARDAR EL 15 -

DE JULIO DEL MISMO ARO, 

FUERA DE ESTAS FECHAS LA ASAMBLEA DE REPRESEtlTANTES PODRÁ

CONVOCAR A CELEBRAR PERÍODOS EXTRAORDINARIOS A SOLICITUD -

DE LA MAYORfA DE LOS REPRESENTANTES O DEL PRESIDENTE DE LA 

REPÜBLI CA, 

LAS SES 1 ONES SERÁN DE DOS CLASES: ORO 1 NAR I AS Y EXTRAORD Itl/! 

RIAS, 

SON ORDINARIAS LAS SESIONES QUE SE CELEBREN DURANTE LOS -

PERfODOS QUE FIJA LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA Y QUE NO

HAYAN SIDO CONVOCADOS PARA TRATAR ALGÚtl ASUNTO EN FORMA E)5_ 

CLUS!VA, 
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SON EXTRAORDirlARIAS LAS QUE SE CELEBREN FUERA DE LOS PE--

RÍODOS ORDINARIOS O PARA TRATAR ALSÚN ASUNTO EN FORMA EX-

CLUSIVA, 

EL RECINTO DE LA AsArlBLEA SE ENCUENTRA UBICADO EN LAS ---

CALLES DE ALLENbE Y DONCELES, EN DONDE SE CELEBRARÁN LAS-

SES I OflES SALVO ACUERDO DEL PLENO, EL RECINTO DE LA ASAMBLEA 

ES INVIOLABLE, NINGUNA FUERZA PÚBLICA TENDRÁ ACCESO A tL,-

S Itl LA AUTOR 1ZAC1 ÓN EXPRESA DEL PRES lDEtlTE DE LA ASAMBLEA7 

O EN LOS RECESOS DEL PLENO, DEL PRESIDEflTE DE LA COMISIÓN

DE GOB 1 ERtlO, 

!XI ÜRDEN DEL DÍA, 

CONFORME AL ARTÍCULO 78 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ASA!J. 

BLEA, LOS ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES ORDINARIAS SE -

LISTARÁN EN UN ÓRDEN DEL DÍA CONFORME .•\ LA SIGUIEMTE PREFJ;_ 

RENCIA: 

A) APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ArlTERIOR, 

B) COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y DE LOS --

GRUPOS PARTIDISTAS, 

el Co1-;UNICACIONES !JE LOS PODERES DE LA UrnóN, 



D) COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 

E.l ! 111 C IATIVAS DE LEY; REGLAMENTOS, BAllDOS Y ORDENANZAS, 

F) DIÓÁMENES QUE CONSULTEN PROYECTOS MORMATIVOS Ell PRI--

MERA LECTURA, 

G) DICTÁMENES PARA DISCUSIÓll Y VOTACIÓll, 

H) INFORMES DELASCOMISIOllES Y DE LOS COMIT~S. 

! ) lllFORMES DE PETICIONES FORMULADAS POR PARTICULARES. 

J) PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y DENUNCIAS QUE NO COMPREN

DA LA APROBACIÓN, REFORMA, DEROGACIÓN O ABROGACIÓN DE RE-

GLAMENTOS, BANDOS U ORDENANZAS, 

K) EFEMÉRIDES, 

L) ASUNTOS GENERALES, 

TODAS LAS INICIATIVAS, PETICIONES, PROPOSICIONES O DENUN -

CIAS QUE ALGÜN REPRESENTANTE DESEE SOMETER A CONOCIMIENTO

DEL PLENO, DEBERÁN iNSCRIBIRSE EN LA MESA, PARA SU HICLU-

SIÓN EN LA ORDEN DEL DÍA, POR LO MENOS UNA HORA ANTES DE -

LA FIJADA PARA EL INICIO DE LA SESIÓN, A TRAVÉS DEL COORD! 

NADOR DEL GRUPO PARTIDISTA, 
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Xl DEBATES Y DISCUSIONES, 

PARA OUE SE D l SCUTA CUALQUJ ER D l CTAMErl DEBERÁ D l STR !BU!R-

SE COP !AS DEL 111 SMO CUANDO MENOS 48 HORAS ANTES DE LA SE-

S l ÓN EN QUE HAYA DE DISCUTIRSE, 

ASIMISMO, INTERVENDRÁN Etl LOS DEBATES, LOS REPRESENTANTES

QUE AL EFECTO SE HUBIESEN INSCRITO, AUNQUE TAIIB!~rl PUEDEH

HACERLO LOS QUE OBTENGAN DEL PRESIDENTE DE LA MESA D!RECT! 

VA AUTORIZACIÓtl PARA HACER USO DE LA PALABRA, 

LAS l llTERVENC 1 ONES SE PRDrlUIK l ARÁN PERSONALMENTE Y DE V !VA 

VOZ, EN UN TÉRMJllO MÁXIMO DE 20 MirlUTQS, EXCEPTUÁNDOSE DE

ESTE T~RMINO LOS VOTOS PARTICULARES, LA PRESENTACIÓN DE -

JN l ClAT!VAS Y AQUELLOS CASOS Etl QUE LA ASAMBLEA EXPRESA--

MEllTE LO ACUERDE, 

Xll Qu6RuM, 

EL QUÓRUM REQUERIDO PARA LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA SE -

INTEGRARÁ CON LA ASISTENCIA DE MÁS DE LA MITAD DEL NÚMERO

TOTAL DE su~ MIEMBROS; DE ESTJi MAl<ERA 5E ASEGURA QUE LAS-

MINORÍAS, CUANTITAT! V AMENTE HABLANDO, RESUELVAN SOBRE MAT!;_ 

R !AS TRASCENDENTES S Ir! HABERLAS PUESTO A CONS !DERAC l ÓN DE

UNA MAYORfA, 
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XIII VOTACIONES, 

LAS VOTAC l DNES SERÁN EL S l STEMA QUE LA ASAMBLEA ADOPTE PA

RA EMITIR SUS RESOLUCIONES. 

LAS VOTACI OflES PUEDEN SER: NOMINALES, POR CÉDULA Y ECON6-

MICAS, 

NOMINALES: Son AQUELLAS EN QUE CADA REPRESENTANTE POR VI-

VA VOZ DICE ESTAR EH PRO O EN CONTRA, 

POR CÉDULA: SE AtlAL!ZARÁN POR MEDID DE BOLETAS O CÉDULAS

QUE SE DEPOSITAtJ DE MANERA PERSONAL Etl UNA ÁNFORA TRANSPA

RENTE COLOCAD/\ Etl LA TR [ BUNA, 

ECONÓMICAS: PARA LLEVAR A CABO UliA VOTAC!Ótl ECOtlÓMICA LA

SECRETAR I A DE LA MESA DIRECTIVA PREGUtlTARf,: POR l tiSTRUCC !Q. 

NES DE LA PRESIDENCIA SE PREGUtlTA A LOS SEÑORES i'IEPRESE/,-

TANTES SI ESTÁN Eli PRO O Et! CONTRA DE LA PROPUESTA SOMETI

DA A SU CONSIDERACIÓN, DEBit'.NDOSE PONER DE PIÉ LOS REPRE-

SENTANTES PARA MAN! FESTAR su DETERM INAC r6n, PR !MERO LOS -

QUE ESTÁN EN PRO Y DESPUÉS LOS QUE ESTÁtl Ell COllTR1i, 

H!NGÜr: MIEMBRO DE LA ASAMBLEA PODRÁ SALIR DEL SALÓll MIE11 -

TRAS SE REALICE LA VOTACIÓN, TENDRÁ QUE EMITIR S~ VOTO, YA 

SEA Erl PRO, rn CONTRA O ABSTEN 1 ÉllDOSE, 
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XIII) AS!STEtlCIA DEL PÚBLICO A LAS SESIONES, 

LAS PERSONAS QUE DESEEN AS I ST! R A LAS SESIONES DE LA ASAM

B.LEA TENDRÁN ACCESO A LAS GALER!AS DEL REcrrno, DEBJEtlDO -

LOS ASISTENTES GUARDAR LAS NORMAS DE ÓRDEll, RESPETO Y COR

DURA QUE LA PRESIDENCIA DlSPOtlGA PARA ASEGURAR EL DESARRO

LLO DE LAS SESIONES, 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: EL DI STR !TO FEDERAL ES RE CONOCIDO COMO AS I rnro-

DE LOS PODERES FEDERALES EL 18 DE NOVIEMBRE DE 1824, CUAN

DO EL CONGRESO DE LA UNIÓN EXPIDE UN DECRETO CON FUNDAMEN

TO Ell LA FRACCJ Óil XXVI l l DEL ARTICULO 50 DE LA COtlST!TU--

CIÓN DE ESE MISMO A~O, EN EL CUAL CONFIRIÓ AL CONGRESO LA

FACULTAD DE ELEGIR EL LUGAR QUE HABRfA DE SERVIR DE RESI-

DENCIA A LOS SUPREMOS PODERES DE LA FEDERACIÓI/, DECLARANDO 

A LA CIUDAD DE f':~XICO COMO SEDE DE LOS PODERES FEDERALES-

DEJANDO EL GOBIERNO POLÍTICO Y ECONÓMICO DE LA EllT!DAD EX

CLUSIVAMENTE BAJO LA JURISDICCIÓll DEL GOBIERllO FEDERAL. 

SEGUNDA: DESDE LA CONST I TUC 1 Óll DE 18211 HASTA LA VI GENTE-

DE 1917, CON EXCEPCIÓN DE LAS CONSTITUCIONES CENTRALISTAS

DE 1836 Y 1843, NUESTRA HISTORIA CONSTITUCIONAL NOS PRESEfi 

TA LA EX! STENC I A DEL DI STR !TO FEDERf1L COMO SEDE DE LOS PO

DERES FEDERALES. 

TERCERA: EL MUNICIPIO EN EL DISTRITO FEDERAL FUE SUPRIMI

DO POR LAS REFORMAS AL ART[CULO 73 FRACCIÓN VI, BASES PRI

MERA, SEGUNDA Y TERCERA DE LA CONSTITUCIÓN, LLEVADAS A CA

RO A INICI/1.TI'/A DEL ?~E5iDENTE HtELECTO GENERAL ALV.~RO 

OBREGÓN Etl 1928, YA QUE SE CONSIDERÓ QUE LA ORGANIZACIÓN-

MUNICIPAL NUNC:, ALCANZÓ LOS FINES OUE ESA FORMA GUBERNAME/i 

TAL DEBÍA CUMPLIR, DEBIDO PRINCIPAU·1ENTC, A LOS COllFL!CTOS 

DE c.~~ÁCTER roLlrrco y ADM!tl!STRATIVO QUE SURGIERON POR LA 
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COEXISTENCIA DE AUTORIDADES, CUYAS FACULTADES SE EXCLUYE -

ROi! Y A VECES ENTRARON EN CONFL:ICTQ, A LO QUE SE AGREGABA

UNA MARCADA ltlSUFIC!ENCIA ECONÓMICA EN CADA UNO DE LOS MU

NICIPIOS, 

CUARTA: DE LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL DISTRITO FEDERAL- -

PODEMOS COtiCLU[R QUE ES UNA INSTITUC!Ófl PROPIA DEL SISTEMA 

FEDERAL MEXICAfW, DIST!NGUIÉflDOSE DEL RESTO DE L/\S UtilDA-

DES QUE LO Jr:TEGRMI. Los ESTADOS SE CARACTERIZAtl POF. CO!l-

TAR CON AUTORIDADES PROPIAS ELECTAS PO? LOS CIUDADANOS, 

AS! C0/10 POR ESTAR DOTADOS DE AUTO;/DMÍi1 CürlSTfTUCIC'lAL. EL 

DISTRITO FEDERAL NO ES, SIN EMBARGO, UllA ENTIDAD AUTÓNOMA, 

YA QUE ESTÁ SOMETIDO A LA JURISD!CCIÓll DJRECTt, DE I_,\ FEDE

RACIÓN POR SER ASIENTO DE LOS PODERES DE LA UNIÓíl, Y POR-

QUE EL LIBRE EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE cSTOS PODERES, 

EXIGE LA DELIMITACIÓN DE ÁMBITOS GEOGRÁFICOS Y JUR[DICOS-

EXENTOS OE LA PRESENCIA DE OTROS NIVELES DE AUTORIDAD, EL-

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL COtK; ERNE AL CO!lJUNTC DE LOS 

CIUDADANOS DE LA FEDERAC¡óN Y NO SOLAMENTE A LAS PERSONAS

QUE LO HABITAN. POR ELLO, LOS ÓRGANOS DE GOBIERflO DEL DIS

TRITO FEDERAL LO SOf'I LOS DEL CONJUNTO DE LA UNIÓN, PODERES 

QUE CUMPLEN LA DOBLE FUNCIÓN DE GOBERNAR A LA FEDERACIÓN Y 

AL DISTRITO FEDERAL Eil SU CAHÁCTER DE SEDE DE LOS PODEf'ES

FEDERALES, 



QUINTA: EN LAS C l RCUNS TAtlCI AS ACTUALES, CONSIDERAMOS POCO

VJ ABLE LA POSIBILIDAD DE CONSTITUIR UIJ MUEVO ESTADO EN EL

TERRITORIO DEL DISTRITO FEDERAL, YA QUE DE ACUERDO A LO-

!H SPUESTO POR EL ART ! CULO 115 CONST !TUC l ONAL, TENOR f /\ COMO 

BASE AL 1:ut1JCIPIO LIBRE, POR LO QUE SE PROVOCAR[A uri CON-

JUNTO DE MUNICIPIOS CONURBADOS, CAREUTES DE RECURSOS PARA

L/\ ATENCIÓN DE SUS PROBLEMAS, SUJETOS AL GOBIERNO DE AYUN

TAMIENTOS CUYA ACCIÓN INDIVIDUAL SERfA !USUFJCIENTE y srn LAS 

ESTRUCTURAS ADMltllSTRi\TlVAS PARA ATErmER LAS OBRAS DE rn-

FRAESTRUCTURA Y SERV 1C1 OS PÚBLICOS QUE REQUIEREN DE UNA -

PLANEAC l ÓN 'I PROGR/\MAC!Óil UNITARIA, 

ASIMISMO, u, CREACIÓN DE UN NUEVO ESTADO PODR!A ATENTAR- -

CONTRA EL EQUILIBRIO DEL PACTO FEDERAL, PUES SE ESTARfA -

EN LA PO'.:IBILIDAD DE CREAR UN ESTADO DE DIMENSIONES POLÍTl 

CAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES, DESPROPORCIONADO RESPECTO DE-

LAS .CARACTER[ST!CAS DE LOS DEMÁS QUE !tHEGRArl LA FEDERA--

CIÓN, LO QUE OR!GINARfA UNA SUPREMACfA DE LA NUEVA ENTIDAD . 

SOBRE LAS DEMÁS; S 1 N EMBARGO CONSIDERO QUE SER f A SANO PD-

L!T JCAMENTE, QUE FUERAN LOS PROPIO:: HABITANTES DEL DISTRl

TO FEDERAL LOS QUE EL! JAN CON SU VOTO AL JEFE DEL DEPART 8. 

MENTO, 

NO JUZGAMOS DEMOCRÁTICO QUE LOS HABITANTES DE TODO EL - -

PA!S AL ELEGIR CON SU VOTO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBL!CA,

LO FACULTEN PARA OUE LI BREMEllTE DES l GNE Y REMUEVA AL ENCA!l. 

GADO DEL GOBIERNO DEL D!STR!TO FEDERAL. 
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EL MISMO CRITERIO SE HACE EXTENSIVO PARA LAS 16 DELEGACIO

NES POL!TICAS QUE INTEGRMI EL DISTRITO FEDERAL, PUES ESTAS 

EN LA ACTUALIDAD SON ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS DESCONCE!i 

TRADAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CARECEN DE UN ÓRG{i 

NO DE REPRESENTACIÓN POLITICA Y SOCIAL EN SU INTERIOR, A-

SEMEJANZA DE LO QUE SON LOS CABILDOS EN LOS AYUNTAMIENTOS., 

UNA REFORMA IMPORTANTE A LA LEY ÜRGÁlll CA DEL DEPARTAMENTO

DEL DISTRITO FEDERAL, DEBE SER LA RELATIVA A LA ELECC!Óf/ -

DIRECTA Y SECRETA DE LOS DELEGADOS, YA OUE ~STOS AL IGUAL

QUE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES SON LOS FUNCIONARIOS QUE-

ESTÁN MÁS fNTIMAMENTE RELACIONADOS CON LOS PROBLEMAS DE LA 

CIUDAD Y DE SUS HABITArffES, PERO EL HECHO DE QUE SEAN DE-

SIGNADOS Y NO ELEGIDOS, NO LOS COMPROMETE COI/ LOS CIUDADA

NOS A CUMPLIR CON SU RESPONSABILIDAD, 

SEXTA: LAS AUTCRIDADCS DEL DISTRITO FEDERAL TJENErl EL - -

CARÁCTER DE FEDERALES, AUNQUE SU COMPETENCIA SEA LOCAL, YA 

QUE SU GOBIERNO SE ENCUENTRA DELEGADO CONSTITUCIONALMENTE

POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA A SU ÓRGANO ADMINISTRATl 

VO LLAMADO DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

S~PTIMll: LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES FUE CREADA PARA -

EQUl LIBRAR LA REALIDAD JURÍDICA DEL DISTRITO FEDERAL CON -

LA NECES !DAD DE DOTAR A SUS HABITANTES DE MAYC~ES !NSTAN-

CIAS DE PARTICIPACIÓN .IUDADANA, Es FUNCIÓN DE LA ASAMBLEA 

DE REPRESENTANTES ELABORAR NORMAS DE ALCANCE GENERAL PARA-
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TODOS LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL, OUE SIN CONTRA

VENIR LO DISPUESTO POR LA LEYES Y DECRETOS QUE EXPIDA EL-

CONGRESO DE LA UNIÓN, REGULEN SITUACIONES CONCRETAS DE LAS 

M(ITERIAS QUE ESPECfFICAMEtlTE LE SEflALA LA CONSTITUCIÓN, -

ESTA FUNCIÓN SE TRADUCE EH LA ELABORACIÓN DE BANDOS, ORDE

NANZAS Y REGLAMENTOS IJUE SON Y HAN SIDO FORMAS NORMATIVAS

QUE SE REMONTAN A LOS PRINCIPIOS DE LA VIDA MUNICIPAL MEXl 

CAt;A, 

OCTAVA: LA ASAMBLEA DE REPRESEtlTANTES es EL ÓRGMiO DE MA

YOR REPRESENTACIÓN POLfTICA DEL DISTRITO FEDERAL, AUNQUE-

SUS FACULTADES SON LIMITADAS, PORQUE BÁSICAMENTE SE REFIE

REN A LA APRODAC!ÓIJ DE REGLAMENTOS Y A LA GESTOR[A. Erl --

LOS MESES DE SU FUNCIONAMIENTO, SE HA DEMOSTRADO LA rlECESl 

DAD DE QUE LA ASAMBLEA DEBA INTERVEtl IR Ell ASUllTOS DE GRAN

TRASCEDENCI A PARA LOS CIUDADANOS QUE, POR DISPOSICIÓrl CON§_ 

TITÚCIONAL NO SON DE SU Ca.IPETENCIA- PORO.UE SON ATRtBUC!ONES

DE LA CÁMARA DE DIPUTt\DOS DEL COllGRESO DE LA LiNIÓtJ; NOS R[ 

FERIMOS POR EJEMPLO A SU PARTICIP,\C!ÓN EN LA ELABORACIÓll-

DE LA LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE-

HAc I ENOA DEL DEPARTAMENTO DEL DI STR !TO FEDERAL, DEL PRE--

SUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRlTO FEDERAL 'I A LA REVISIÓN -

DE LA CUENTA PGBL!CA DEL DISTRITO FEDERAL, POR CITAR LAS-

MÁS IMPORTANTES, 
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NOVENA: PROPONEMOS LA DES!NCORPORAC!ÓN DEL LIBRO NOVEílO -

DEL CóDlGO FEDERAL ELECTORAL, PARA QUE ESTAS NORMAS SE UBl 

OUEN EN EL CONTEXTO DE UNA LEY ELECTORAL PARA EL DISTRITO

F_EDERAL, QUE, EN SU CONJUNTO, IWRME TODO EL PROCED!M!Et!. 

10, DESDE LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS ELECTORALES HASTA

LA CONST!TUCióti DE LA ASAMBLE1i DE REPRESENTANTES, AS! COMO 

LA ELECCIÓN DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Y DE LOS DELEGADOS POLfTJCOS, 

DECIMA: LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES, PESE A LAS LIMITA

CIONES QUE TIENE CUENTA COll IMPORTANTES POSIBILIDADES DE -

SER UN FACTOR IMPORTANTE En UN PROCESO DE DEMOCRATIZAClÓN

DEL DI STR !TO FEDERAL, LO CUAL ES POS 1 BLE HtiCE!'LO POH i·\ED !O 

DE UN/\ REFORMA CONSTITUCIONAL QUE TRASLADE LAS FACULTADES

DEL EJECUTIVO FEDERAL Y DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EN MATE-

RIA DEL DISTRITO FEDERAL AL CormRESO LOCAL DE LA CIUDAD DE 

M~xlco, QUE SERiA LA MISMA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL

D!STRITO FEDERAL. 
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